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tes, Almeyda, De la Presa, Leigh y Mon­
tané. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina­
rias de "Llamado al Orden", "Amonesta­
ción" y "Censura" al señor Rosales. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, que se encontraba pro­
rrogado por un acuerdo anterior, el señor 
Sehaulsohn (Presidente), declaró regla­
mentariamente cerrado el debate en gene-

o ral, tanto del proyecto en discusión C0mo 
de la iniciativa, que figuraba a continua­
ción én Tabla, que concede el beneficio 
del montepío a las madres naturales del 
personal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Puesto en votación general el proyec-' 
to, que deroga la ley 8.707, por 48 votos 
contra 25 se dio por aprobada, enviando­
se a Comisión para su segundo informe. 

Durante la discusión general del pro­
yecto que deroga las Co~sejerías Parla­
mentarias, los señores Diputados que se 
indica, formularon a o su texto, las siguien­
tes indicaciones; 

De la señora Campusano y de los se­
ñores Aravena, De la Presa, Ley ton, Mon­
tes y Turna, para consultar el siguiente: 

"Artículo ., .~E.sta ley comenzará a 
regir desde el 4 de noviembre de 1964". 
. Del señor Magalhaes, para consultar el 

siguiente artículo; 
Artículo ... -Todos los organismos ,o 

instituciones señalados en el artículo 1 Q 
deberán remitir en el plazo de 15 días' a 
las Oficinas de Informaciones del Con­
greso Nacional, copia de las actas de se­
siones ordinarias, extraordinarias y espe­
ciales, sean éstas secretas o no. 

De la señor,aCampusano y de los seño­
res Arav'ena, De la ¡Presa, Ley ton, y'Mon: 
tes, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... -Agrégase como inciso 
segundo del artículo 1Q de la ley NQ 8.707, 
el siguiente: 

Los representantes del Senado y de la 
Cámara de Diputados a que se refiere el 
inciso anterior, tendrán derecho a voz pe­
ro no a voto dentro de los respectivos 

Consejos y tampoco podrán percibir nin­
guna clase de remuneraciones por el des­
empeño de sus carga,s". 

De la señora Campusano y de los seño­
res Melo, Montes, Teitelboim, y Valente, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo ., .-A contar desde la vi­
gencia de la pr'esente ley, tanto el Sena­
do como la Cámara de Diputados desig­
narán, en calidad de Fiscalizador, un par­
lamentario por cada rama del Congreso 
en todas aquellas instituciones especifi­
cadas en la ley NQ 8.707. 

Estos parlamentarios fiscalizadores no 
tendrán derecho a voto ni a remunera­
ción, pero sí a voz, y periódicamentoe, de­
berán informar a la rama del Congreso 
que representan en estas institucio:qes 
acerca del estado financiero y administra-
tivode éstas". o 

De la 'señora Campusano y lo,s señores 
Almeyda, Ballesteros, He la Presa, Fuen,. 
tealba, Hamuy, Montes, Osorio y Reyes, 
para consultar \ el siguiente: 

"Artículo ., ,-La Cámara de Diputa­
dos designará en la primera sesión ordi­
naria de cada perjodo, dos de sus miem­
bros para que asistan con derecho a voz 
y sin derecho a voto ni remuneración, a 
las sesiones del Consejo y Comisiones de 
cada uno de los organismos o institucio­
nes a que se refiere el artículo 1 Q de la 
presente ley. 

Se efectuarán tantas votaciones como 
instituciones u organismos existan, resul­
tando elegidos en cada votación los dipu­
tados que obtengan las dos más altas ma­
yorías. 

Estos representantes durarán en sus 
funciones por todo el término de su man­
dato". 

De los señores. Ballesteros, Fuentealba y 
Musalem, para consultar el siguiente: 

"Artículo ., .-Los ComitésParlamen­
tarios de ambas ramas del Congreso Na­
cional podrán designar a uno de sus miem­
bros para que concurran, sin derecho a 
voto, a las sesiones del Consejo y Comi­
siones de las instituciones u organismos 
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a que se refiere el artículo 19 de esta ley". 

Se habían presentado, además, por los. 
señores Diputados que se indica, las si­
guientes indicaciones que, por razones 
constitucionales y reglamenthrias, el se­
ñor Schaulsohn (Presidente) declaró im­
proceden'tes: 

De los señores Montes, Campusano, do­
ña Julieta, Lavandero y De la Presa, pa­
ra consultar la siguiente disposición: 

"Artículo .,. -Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 19 de la ley N9 8.707~ 
de 19 de diciembre de 194'6,por el siguien­
te: 

"Estos consejeros serán designados por 
una quina que para cada una de las .en­

-"tiaades que se indican presentarán las si­
guiente~ organizaciones: 

La Central Unica de Trabajadores de 
Chile para la Corporación de Fomento de 
la Producción, Servicio de Seguro Social, 
Servicio Nacional de Salud, Caja de Acci­
dentes del Trabajo, Línea Aérea Nacio­
nal, Instituto de Seguros del Estado y 
Caja de la Marina Mercante; . 

La Central Unica de Trabajadores de 
Chile y la Cámara de Comercio Minoris­
ta para el Banco Central de Chile y el 
Banco del Estado de Chile; 

La Agrupación N acional de Poblado­
res, la Federación Nacional de la Cons­
trucción y los Colegios de Arquitectos }' 
Constructores para la Corpor{lción de la . 
Vivienda; \ 

La Federación Nacional de Campesinos 
e Indígenas para -la .Caja de Colonización, 
Empresa de Comercio Agrícola, Consejo 
de Fomento e Inves,tíga,ciones Agrícolas y 
Equipo Mecanizado de la CORFO; 

La Federación Nacional de Mineros y 
la Confederación de Sindicatos de Obre­
ros del Cobre para la Empresa Nacional 
de Minería y el Departamento del Co­
bre; 

La Federación de Educadores de Chi­
le, la Unión de Profesores de Chile y la 
Federación de Estudiantes de Chile para 
la Superintendencia de Educación; 

La Federación de Educadores de Chile 

y la Asociación de ¡Profesores y Emplea­
dos de la Universidadáe Chile para la 
Universidad de Chile; 

La Federación de 'Educadores de Chi­
le y la Asociación de Profesores de Ense­
ñanza Industrial y Minera para la Uni­
versidad Técnica del Estado; 

La Confederación de Empleados Parti- . 
cuJares de Chile, la Asociación Nacional 
de Empleados Fiscales, la Federación de 
Trabajadores de la Prensa y el Colegio 
Médico para el Servicio Médico Nacional 
de Empleados; . 

La ASOCIación de Obreros y Empleados 
Municipales para la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Empleados Municipa­
les de la República; 

La Federación de Jubilados y Mo.nte­
piadas para las Caj as de Previsión de Ca­
rabineros y de la Defensa Nacio.nal; 

La Confederación de Empleados Parti­
culares de Chile para la Caja dePrevi­
sión de Empleados !Particuláres; 

La Federación Ferroviaria para la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los Ferro­
carriles del Esta.do; 

La Asociación Nacional de Empleados 
Fiscales, la Federación de Educadores de 
Chile y la Federación de Trabajadores de 
la Prensa para la Caja de 'Empleados PÚ­
blico.s y Periodistas; 

La Aso.ciación de Empleado.s y Obreros 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado yla Asociación de Empleados 
Administrativos de la misma para la Em-

. presa de Transportes Colectivos del' Es-
tado;y . ' 
, Las Asociacio.nes de Obreros y Emplea­

dos de la Empresa Nacional del Petróleo. 
para la Empresa Nacie,nal del J;'etróleo'~. 

De los seño.res 'De la Presa, Ley ton y 
Aravena, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo. ... -Se declara que son in­
compatibles los cargo.s de Diputados y Se­
nado.res con lo.s de Consejeros en Institu­
ciones y Organismos fiscales, semifisca. 
les, de administración autónoma y en las 
Empresas particulares donde exi~te apor-
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te de capitales \iscales. Asimismo, serán 
incompatibles con los cargos de Directo­
res de Sociedades Anónimas y de Aboga­
dos en Empresas, que ,tengan aportes de 
capitales extranjeros". 

De los s'eñores, De la ¡Presa, Ley ton y 
Aravena, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Ar>tículo ... -Se declara que son In­

compatibles lo.s cargos de DiplJtados y 
. Senadore& -con loscle Consejeros en Ins­
tituciones y Organismos fiscales, semifis­
cales, de administración autónoma y en 
las empresas particulares donde existe 

; aporte de capitales fiscales. Asimismo, se­
rán incúmpatiblescon los cargos de Di­
rectores de Sodedades Anónimas y de 
Abogados en Empresas que tengan apor-
tes de capitales extranjeros". ' 

Indicación de la señora Campusano y 
el señor Montes, que es exactamente igual 
a la anterior. 

De los señores De la Presa, Ley ton y 
Aravena, para intro.ducir lós' ,siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo .,. -'El 'Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Estado, los par­
lamenta:rios, los l'bgistrados y demás 
funcionarios del Poder Judicial, los alcal­
des y regidores, los jefes de Servicios y, 
en general, todos los funcionarios de la 
Administración del Estado, 'sea que per­
tenezcan a organismos fiscales, semifís­
cales, municipales, autónomos o de enti­
,dades en que el Estado tenga participa­
ción financiera yen cualquier forma, de­
berán,en el momento de asumir sus car­
gos, emitir una declaración jurada ante 
la áutoridad a que se refiere el artículo 
29, de todos los 'bienes y rentas que for­
man su patrimonio, el de su cónyuge o 
el de sus ascendientes o descendientes en 
primer grado de consanguinidad. 

Las declaraciones que emitan el Jefe 
del Estado, los Ministros, los parlamen­
tarios, los Magistrados de 'los Tribunales 
Superiores de Justicia y elContralor Ge­
neral de la República, serán entregadas a 
una COJ:pisión Especial de Probidad Ad-

ministrativa, presidida por el Presidente 
. del Senado e integrada por el Presidente 
de la Corte Suprema, el Contralor Gene­
ral de la República y el Presidente del 
Consejo de Defensa del Estado. Actuará 
de secretario de esta Comisión, el Sub­
contraJor 'Gene~al de la República. 

Los demás agentes públicos y funciona­
rios entregarán su-declaración a la Con­
traloría General de la República. ' 

Los residentes e integrantes de directi­
vas nacionales de partidos púlíticos reco­
nocidos y registrados en la Dirección- del 
Registro Electooral, deberán emitir esta 
declaración ante la Comisión Especial de 
Probidad Administrativa, y les serán apli­
cables las disposiciones de la presente ley 
que rigen para los parlamentario;s. 

Artículo, ... -Las declaraciones jura­
das prescritas en el artículo anterior s€-

,rán secretas y tanto el secretario de la 
Comisión Especial :de Probidad como, la' 
Contraloría General deberán registrarla,s 
y archivarlas rigurosamente. 

Ellas serán requisito determinante y 
previo para poder asumir la función po­
lítica, administrat~va o judicial de cada 
persona obligada a pr~estarlas y no se po­
drá dar curso a los decretos o resolucio­
nes de nombramiento sin que se acredite 
haber dado cumplimiento a tal obliga­
ción. 

La declaración jurada antedicha se ha­
rá pública, sin costo,en 'el "Diario Ofi­
cial",'en el momento en que por cualquier 
causa la persona cese en el ejercicio de 
su función política, judicial o administra­
tiva. 

Artículo ... -Todo cambio o modifica­
ción en la si,tuación de bienes o rentas 
podrá ser comunicado mediante declara-· 
ciones secretas a las autoridades que de­
ben recibirlas, explicando sus fundamen­
tós. Estas autoridades quedan facultadas 
para requerir cualquier información que 
se estime indispensable para precisar ta­
les declaraciones. 

Artículo ... ...:..-Incurre en delito de en­
riquecimiento ilícito la persona que des-
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t 
empeña funciones públicas del orden po­
lítico, N6icial o administrativo, que no 
logra justificar judicialmente los bienes, 
rentas, derechos y acciones que forman 
parte de su patrimonio, del de su cónyu-, 
ge o del de sus ascendientes o descendi,en­
tes en primer grado de consanguinidad, y 
será ,castigado con presidio menor en su 
grado máximo a presidio mayor en su gra­
do, mínimo, sin perjukio del comiso de 
dichos bienes, rentas, derechos y accio­
nes, que se destinará a formar un plan 
extraordinario de habitaciones populares 
por la 'Corporación de la Vivienda, y, sin 
perjuieio, también, de la inhabilitación 
absoluta y perpetua para el ejercicio de 
cargos u oficios del orden político, judi­
cial o administrativo que se aplicará siem­
pre como pena accesoria. 

Artículo ... -,Cometen también delitos 
los terceros que, en sus relaciones con la 
Administración del Estado tratan de so­
bornar o provocar el enriquecimiento ilí-

, dto de quien ejerce funciones públicas, y 
&erán castigados con la misma pena au­
mentada en uno o dos grados, según la 
gravedad del hecho, sin perjuicio del co­
miso a que se refiere el artículo anterior. 

,En este caso, como en el del artículo 
anterior, el Tribunal aplicará la prueba 
en conciencia. La sentencia absolutoria se­
rá en todo caso consultada. 

Las acciones por los delitos menciona­
dos en el presente artículó y en el ante­
rior prescribirán en el plazo de 5 años. 

Artículo ., .-iPara pesquisar los deli­
tos mencionados en los artículos 49 y 5Q de 
la presente ley, se consagra acciQn públi­
ca administrativa ante la Comisión Espe­
cial de Probidad o ante la Contraloría Ge­
neral de la República, según la persona 
del presunto afectado. 

Uno u. otro organismo se pronunciarán 
sin forma de juicio y en el menor tiem­
po posible, sobre la acción interpuesta y 
resolverán si es o no procedente elevar la 
correspondiente denuncia a la Justicia 
Ordinaria. En la afirmativa, la denuncia 
será. presentada por el respectivo organis­
mo. 

Si la Contraloría General de la Repú­
blica estimare improcedente la acción ad­
ministrativa interpuesta, el denunciante 
podrá apelar ante la Comisión Espe,cial 
de Probidad. La apelación se presentará 
dentro de '5 días .desde que le sea comuni­
cada la d~negatoria, ante la misma Con­
traloría, y ésta elevará todos los antece­
dentes a la Comisión Especial de Probi­
dad. Si la Comisión acoge la apelación 
formulará la denuncia a la justicia; en 
caso contrario devolverá los antecedentei 
a la Contraloría para su archivo y notifi­
cación al actor administrativo. 

Eij denunciante particular poará en to­
do caso hacerse parte ante la Justicia Or­
dinaria. y si, en definitiva, ,su acción es 
acogida, recibirá a título de galarílón. un 
porcentaje de hasta un 20 por ciento del 
valor de los oienes o rentas que por su 
acción cayeren en comiso. Este galardón 
será decretado administrativamente por 
el Ministro de Hacienda. 

La Comisión Especial de Probidad y la 
Contraloría General de la República de­
berán publicar en el "Diario Oficial", sin 

, costo, toda resoludón definHiva en que se 
desestime una denuncia presentada por 
un particular. 

Artículo .... -Los delitos establecidos 
en lo,s artículos 4Q y,5Q podrán ser denun­
ciados de oficio por la Comisión Especial 
de Probidad, la Contraloría General de' 
la República o el Consejo de Defensa del 
Estado, en. su caso, cuado con motivo de 
los asuntos de que deban conocer estos or­
ganismos existieren antecedentes bastan­
tes de que la persona que desempeña una 
función pública se ha hecho reo de ellos 
como autor, cómplice o encubridor. 

Artículo ... -La Comisión Especial de 
,Probidad y la Contra lo ría General de, la 
República, según corresponda, quedan fa­
cultadas para adoptar todas las medidas 
necesarias para la mejor y más acuciosa 
investigación de la denuncia· que se les 
fortnulare o que de oficio deseen interpo­
ner, pudiend? llegar aú» hasta requerir 



1992 CAMARA DE DIPUTADOS 

el examen ,de las cuentas bancarias como 
autor, cómplice o encubridor. 

Se declara que no rige respecto de es­
tos organismos la prohibición establecida 
en el .artículo 92, de la ley NQ 8.419. 

En todo caso,antes de ~cursarse la de­
nuncia, los organismos, mencionados pro­

'cederán con audiencia del inculpado o en 
su rebeldía. 

Artículo ... -Cuando la Comisión Es­
pecial de Probidad califique la proceden­
cia de 'la acción respecto de a1guna perso­
na que goza de fuero, deberá enviar los 
antecedentes al ol\ganismo o' trH1unal . que, . 
en razón de aquél, debe conocer del asun­
to, a fin de que éste proceda de acuer­
do con las normas constitucionales y h~­

gales pertinentes. 
Artículo .. , -Se prohibe a todos' los 

funcionarios de la Administración del Es­
tado, cualquiera que sea el Servicio en 
que trabajan, y a los miembros y emplea­
dos del ¡Poder JudiCial, jugar o apostar en 
hipódromos y salas de juegos de azar. 

Se concede acción pública administra­
tiva para denunciar infracciones a .este 
artículo, ante la 'Corte Suprema o la Con­
traloría General de la República, en su 
caso. 

Artículo ... -Decláranse aplicables a 
todos los empleados de la Administración 
del Estado los artículos 120, 128; 129, 130, 
132 Y 134 del DFL. NQ 2:56, de' julio de' 
19,53; 

Artículo ... -Asimismo, queda prohi­
bido a todos los funcionario,sa que se re­
fiere el artículo 1 Q, recibir donaciones, 
agasajos y otras atenciones de personas 
o entidades que tengan relaciones con­
tractuales o admi11istrativas con el orga­
nismo en que trabajan. La infracción a 
este artículo será sancionada precisamen­
te con la destitución del funcionario. 

Aritículo .,. -Cuando la Gontraloría 
General de la República proponga al Eje­
cutivo la destitución de un funcionario 
amparado por las disposiciones del .ar­
tículo 72, NI? 8 de la Constitución' Polí­
tica del Estado, el 'Presidente de la Rep--

bUca deberá proceder al envío de todos los 
entecedentes, sin más trámite" y a más 
tardar dentro de 30 días, al Senado. 

Ar,tículo " .-La Contrftloría General 
de la República, dentro del plazo de ·120 
días, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, elevará al Presidente de la Re­
pública y al Congreso NadonaI un infor­
me con articulado de 'proyecto de ley que 
consigne las recomendaciones ~obre fija­
ción de un Estatuto Adminjstrativo úni­
co para los 'empleados de 13. Administra-. 
ción del Estado, que se estimen conve­
nientes, de acuerdo con la experiencia re­
cogida. En él se procurará uniformar los 
derechos, deberes, prohibiciones, respon­
sabilidad y demás normas aplicables a los 
distintos sectores de funcionarios, persi­
guiendo principalmente suprimir todos 
aquellos preceptos que entraban una ad­
ministración exp,edita y eficaz. En todo 
caso, deberá respetarse la naturaleza es-

. peciaIísima de aquellas funciones que jus­
tifiquen tal calidad. El Presidente de la 
República, qentfo del plazo de 6 meses, 
deberá someter a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
contemple las ideas mencionadas. 

Artículo '" -A fin de propender al 
imperio de factores esencialmente técni­
cos e idóneos para la selección del perso­
nal de la Administración del Estado, las 
designaciones de empleados administrati­
vos se hará siempre sobre la base de con­
cursos públicos. en los cuales. se conside­
rarán como factores de preferencia los 
certificados o títulos que acrediten haber 
terminado estudiasen la Escuela de Cien­
cias Polí~icas y Administrativas de la 
Universidad de Chile. 

Los cursos de perfeccionamiento para 
funcionarios impartidos por el Instituto 
de Ciencias Políticas y Administrativas 
de la misma Universidad serán determi­
nantes, en igualdad de méritos, para de­
cretar los ascensos. 

Artículo '" -La facultad que las leyes 
vigentes otorgan al Presidente de la Re­
pública para designar libremente funcio-
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narios, sin sujeción a escalafón, se man- refiere el artículo 19, no tendrán sanción, 
tendrá sólo respecto de los empleados de a menos de resulta,ren definitiva deses­
su exclusiva confianZa, Jefes de Servicios timadas por los organismos a que se re­
y empleados de las cuatro primetas cate- fiere el artículo 29 o por la Justicia Or­
gorías. :Permanecerán vigentes las atribu- dinaria. En tal caso, queda 'libre el afec­
ciones que las leyes otorgan a J'efes y au- 'tado para entablar las acciones civiles y 
toridades en cuanto a la designación de penales que las leyes consagran, ,sin per­
personal. juicio de poder ejercitar desde luego el 

La facultad de libre designación en la derecho consagrado por los artícuÍos 89 y 
planta de los Servicios semifiscales y au- siguientes del decreto ley N9 42,5, sobre 
tónomos, se ejercerá sólo para el grado Abusos de Publicidad. , 
29 Y ,superiores del respectivo escalafón. Artículo ... -Los funcionarios sujetos 

Artículo ... -El Presidente de la ~e- a la disciplina militar que desempeñen 
pública, los Ministros de Estado, los par-o funciones civiles, en forma continuada ó 
lamentaríos y los Jefes de los distintos no, por un lapso que exceda de seis me­
Servicios u oficinas del 'Estado, cuando ses, quedarán por el ministerio de la ley 
sean 'Presidentes, directores, gerentes o en retiro absoluto. No regirá esta prohi­
admini.stradores de sociedades anónimas, bición si el Senádo, fundado en circuns­
no podrán participar con su opinión o vo- tandas extraordinarias y a solicitud del 
to ni actuar en representación de las mis- Ejecutivo, dispone lo contrario. 
mas, en asuntos en que tenga o pueda te- Artículo ... -Derógase la ley NQ 8.707, 
ner interés el Estado, o en que le corres- de 19 de diciembre de 1946. A partir de 
ponda conocer a un organismo estatal. la vigencia de la presente ley los Conseje-

Cuando ejerzan tales cargos por dere- ros Parlamentarios dejarán de serlo. 
cho propio, en sociedades filiales' de al- Artículo ... -Se declara que 'la invio­
gún organismo estatal, no podrán perci- labilidad de los Diputados y Senadores 
bir por concepto dé remuneradones por p~r las opiniones que manifiesten se ex­
asistencia a sesiones, participación de uti- tilmde no sólo a las que se emitan en el re­
lidades, etcétera, más del 25 por ciento cinto del Congreso Nacional, sino que 
del sueldo anual acordado a su empleo. también alas expresadas en concentra-

Artículo ... -Para los efectos de lo ciones o reuniones públicas o partidistas 
dispuesto en el inciso segundo del artícu- o entrevistas de prensa o radio sobre ma- , 
lb 31 de la Constitución Política del Esta- terías políticas, legislativas o de fiscali­
do, se entiende 'que la prohibición que zación de los actos del Ejecutivo o de sus 
afecta a los Diputados y Senadores no agentes. Esta inviolabilidad por las opi­
rige respecto de las instituciones fiscales, niones manifestadas durante la. vigencia 
semifiscales, autónomas y de los munici- de su cargo es, definitiva, y no podrá dar 
pio.s. origen a acción. de ninguna naturaleza, 

Artículo ... -Los periodistas, comen- aún después de haber expirado su perío­
taristas radiales o encargados de trans- do. Sin embargo, de esta indemnidad los· 
misión de noticias en cualesquiera de los afectados tendrán siempr,e derecho a res­
medios técnicos destinados a su ¡difusión, puesta o defensa, y si la fo:rmularen me­
no tendrán responsabilidad por 'la publi- diante comunicación dirigida a la Cáma­
cidad que den a las intervenciones parla- ra respectiva, su texto en cuanto se ajus­
mentarias, en cuanto se limiten a repro- te a términos' parlamentarios, deberá pu­
,ducirIas total o parcialmente. blicarse en los boletines de sesiones y en 

Artículo ... -Las informaciones de la versión oficial del Congreso. 
'prensa o radio que signifiquen imputacio- Artículo ... -:;-Se declara que las pen~s 
nes que afecten a las personas a que se accesorias de suspensión de cargos u,ofi-
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cios públicos establecidas en el Códig 
Penal o en leyes especiales, no afeütarán 
a quienes a la fecha de la condena estu- < 

vieren en el desempeño del cargo y hubie- -
ren sido elegido con anterioridad por elec­
ción popular. 

Artículo ... -Las Comisiones Investi­
gadoras que designe la Cámara de Dipu­
tados en cualquier órgano o servicio de la 
Administración ,del Estado tendrán entre 
otras las siguientes atribuciones: 

a) Oficiar directamente a los Subse­
eretariós y Jefes de Servicios en deman­
da de toda información o envío de ante­
cedentes que se estimen necesarios para 
el éxito de la investigación. Si no dieren 
contestaciónl¡tl requerimiento dentro del 
plazo de 15 días·, el ¡Presidente de la Co­
misión podrá oficiar a la Contraloría Ge­
neral de la República, para que ordene al 
habilitado y al Tesorero respectivo la sus­
pensión de su sueldo y demás remunera­
ciones hasta que. dé contestación, sin per­
juicio de incurrir en 'las sanciones pre­
vistas para el delito de desacato. " 

h) Apersonarse ofici,almente en el o los 
servicios vinculados o relacioados con la 
investigación que practica. El Jefe y los 
funcionarios respectivos quedarán a las 
órdenes de la Comisión Investigadora pa­
ra el sólo efecto de que éste realice la in­
vestigación. 

c) Si la Comisión estimare indispensa­
ble, como. consecuencia de los anteceden­
tes acumulados, que se substancien suma­
rios ádministrativos, oficiará a la Con­
traloría General para que este organis­
mo se haga cargo de ellos. T'érminado el 
o los sumarios la Contraloría elevará los 
antecedentes a la Cámara de Diputados, 
y si ésta aprueba ,sus conclusiones, como, 
asimismo, las de la investigación realiza­
da -por la Comisión Investigadora, soli­
citárá del Ejecutivo la -aplicación de las 
sanciones administrativas o el ejercicio de 
las acciones penales o civiles que se 'esti­
men pertinentes. 

d) Citar a cualquiera persona, funcio-" 
na río o no, a prestar declaración sobre 

hechos o materia de la investigación, ba­
jo apercibimietlto de arresto en caso de 
rebeldía. Las órdenes de arresto las libra­
rá el P!esidente de la Comisión Investi­
gadora directamente a la autoridad poli­
cial inmediata, quien deberá prestar el 
auxilio de la fuerza pública de inmedia­
to. El arresto se mantendrá en caso de 
negativa del citado a declarar mientras 
ella perdure. Las declaraciones se presta­
rán bajo la fe de juramento y si resultan 
falsas se incurrirá M el delito de perju­
riQ" sancionado por el Código Penal. 

Artículo .... -Toda declaración jurada 
prestada ante la Comisión Especial de 
Probidad o ante la Contraloría General 
de la República que resulte falsa dará lu­
gar a la consiguiente acción de perjurio 
que deberá ser denunciada de inmediato 

. por la autoridad correspondiente a la 
Justicia Ordinaria. 

Artículo transitorio.--nentro del plazo 
de 30" días, contado desde la vig-encia de 
la presente ley, las' personas a que se re­
fiere el artículo 1 Q darán cumplimiento 
a la obligación de entregar las declara­
ciones juradas a qUe esta ley se refiere". 

De los señor-es Musalem, Ballesteros y 
Fuentealha p,ara introducir los siguientes 
artículos nuevos: 

"Artículo ... -La Cámara de Diputa­
dos, con el voto conforme de la mayoría 
de' sus miembros presentes, podrá acor­
dar el nombramiento de comisiones in­
vestigadoras para que reúnan todos los 
antecedentes que juzguen nec,esarios pa­
ra esclarecer cualquier aspecto determi­
nado de la vida administrativa y'política 
de la Nación y le informe sobr,e el -parti­
cular, proponiéndole las conclusiones que 
procedan. 

Artículo ... -Las Comisiones Investi­
g,adoras serán formadas por un diputado 
por cada Comité Parlamentario, y su de­
signación se hará por la Cámara a pro­
puesta del respectivo 'Comité. 

Artículo ... -Las Comisiones Investi­
gadoras podrán sesionar con la mayoría 
absoluta de sus miembros, o con el quó-
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rum que la Cámara les fije en cada caso. 
En el acto de constituirse, elegirán de su 
seno un presidente por mayoría de vo­
tos. 

Artículo ., .-Para desempeñar sus ta­
reas, ·las comisiones investigadoras po­
drán: 

blecimiento de la verdad acerca de los he­
chos materia de la investigación. r 

Artículo ... -LasComisiones podrán 
delegar la práctica de determinadas ,dili­

. gencias probatorias en uno o más de sus 
miembros. Podrán, asimismo, proceder en 
secreto cuando así lo acuerden. 

a) Solicitar' de todos los servicios pú­
blicos del país, fiscales, semifiscales o mu­
nicipales, dependientes del Jefe del 'Esta­
do o dotados de autonomía administrati­
va, los antecedentes que 'esos servidores 
posean sobre cualquier hecho o circuns­
tancias que inter,ese a la comisión. Los 
jefes de los respectivos servicios, con' ex~ 
cepción de los Tribunales de Justicia, es­
tarán obligados a poner a di,sposición de 
la comisión los antecedentes que ésta les 
pida, dentro del plazo prudencial que se 
les fije. 

b) Citar a cualquiera persona a decla­
rar, bajo juramento de decir la verdad, 
sobre hechos que interesen a la investiga­
ción. L~s personas citadas personalmen­
te con arr,eglo a las normas del~ódigo de 
Procedimiento Civil, estarán obligadas a 
declarar y a ~oncurrir con tal fin a la au­
diencia que se les señaIe, salvo que se en­
cuentren en los casos referidos por el ar­
tículo H60 del Código de Procedimiento 
Civil '() que se les pida testimonio sobre 
hechos respecto de los cuales una disposi­
ción expresa de ley les imponga el deber 
de guardar s'ecreto. 

Las personas referidas en el artículo 
361 del Código de ,Procedimiento Civil 
podrán prestar. su declaración por medio 
de informe del modo prescrito en el ar­
tículo 362 de dicho texto legal: 

e) Constituirse en visita o inspección 
ocular en cualquiera oficina, estableci­
miento u organismo de alguno de los ser­
vicios designados en la letra a) de este 
artículo. 

d) Designar peritos que les informen 
sobre cualquier punto que por su natura­
leza requiera conocimientos especiales, y 

e) I En general, practicar cuantas dili­
genciasestimen necesarias para el esta-

Artículo ., .-Las infrac«iones a las 
obligaciones establecidas en las letras a) 
y b) del artículo 4Q, podrán ser sancio­
na'das por la Comisión con la suspensión 
del funcionario culpable hasta por el tér­
mino de tr'einta días sin goce de sueldo,. 
para cuyo efecto bastará que la Comisión 
oficie a la Contraloría General de la Re­
pública a fin de que ésta ordene retener 
el pago de las remuneraciones al funcio­
nario suspendido.-

Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
ciso anterior, la Comisión podrá requerir 
del Juez de Letras correspondiente que 
disponga el arresto del infractor, por vía 
de apremio, para que compar,ezca a de­
clar,ar o proporcione los antecedentes que' 
se le solicitan. Este arresto podrá prolon-' 
garsepor el término de treinta días, pero 
si mantiene su rebeldía, podrá el juez re-' 
novarlo por otro período igual y así suce­
sivamente hasta que declare o proporcio­
ne los antecedentes que se le solicitan. 

Artículo .,. -El que, ante las Comisio­
nes Investigador~s, perjurare o diere fal­
so testimonio, será casrtigado con las pe­
nas que prescrihe el artículo 210 del' CÓ- ' 
digo Penal. 

Artículo '" -Concluida la investiga­
ción, la Comisión elaborará un informe 
que presentará a la Cámara, en cuyas 
conélusiones establecerá los hechos que se 
hayan comprobado y propondrá las me­
didas, sanciones o recomendaciones que 
estime conveniente, sobre las cuales de­
berá pronunciarse lá Cámara, dentro del 
término de 15 días. 

Artíeulo ' ... -Los acuerdos u observa- _ 
ciones que transmita la Cámara alPresi­
dente de la República, conforme a lo dis­
puesto, en el NQ 2 del artículo 39 de la' 
Constitución Política, deberán ser contes-



I o 

1996 CAMARA DE DIPUTADOS 

tado.s po.r escrito. po.r el Presidente de la 
República o. verbalmente po.r el Ministro. 
que co.rrespo.nda, dentro. del plazo. máximo. 
de treinta días. 

Igual o.bligación pesará so.bre lo.s jefes 
de las institucio.nes fiscales, semifiscales 
y demás servicio.s de administración au­
tóno.ma respecto. de lo.s acue:r:do.s u o.bser­
vaciünes 'que la Cámara les tranmita. 

Artículo. ... --:-Lo.s vicepresidentes eje­
cutivüs, directores generales o. jefes de 
servicio.s de las institucio.nes fiscales, se­
mifiscales y demás o.rganismo.s de admi­
nistración .autóno.ma, serán designado.s 
po.r el Presidente de la República Co.n 
acuerdo. del Senado.. Se exceptúan de e&ta 
regla 'la Universidad de Chile y la Uni­
versidad Técnica del "Estado.. 

Artículo. ., . -Lo.s miembro.s de lo.s Co.n­
sejo.s de las instituGio.nes fis-cales, semi­
fiscales ú de administración autóno.ma, 
que según las leyes respectivas de cada 
institución deban representar a lo.s o.rga­
nismo.s o. secto.res especialmente interesa­
do.s en su funcio.namiento,_ serán designa­
do.s direetamente por eso.s organismos o. 

, po.r las Corpo.racio.nes -representativas de 
dicho.s secto.res interesados y durarán dos 
años en el desempeño. de sus cargo.s. 

Un reglamento. determinará la forma -
cómo. debe hacerse esta designación. 

Artículo ., .-Derógase la ley 8.707, de 
19 de diciembre de 1946, y todas las dis­
-posiciones que establezcan representan­
tes parlamentario.s en los Consejos de las 
institucio.nes fiscales, semifis,cales o. de­
más o.rganismo.s de administraciMautó­
noma. 

Derógase igualmente lo. dispuesto. en la 
parte final del artículo. 39 de la ley N9 

6.922, de 19 de mayo. de 1941, desde las 
palabras "seexceptuan", adelante. 

Artículo. ... -La no.rma del artículo. 10 
no. afectará a lo.s jefes de servicio.s que se 

_ 'encuentren en funciones al tiempo. en que 
empiece a regir la presente ley. 

La regla del artículo. 11 empezará a re­
gir no.venta días después de la fecha en 
que se publique en el "Diario. Oficial" el 

Reglamento. que deberá dictarse para dar­
le aplicación. 

Af'tículo. transito.rio..-IPara lo.s efecto.s 
de lo. dispuesto. en el artículo. 11, ,el Pre­
sidente de la República designará, dentro. 
de lo.s 30 días siguientes a' la vigencia de 
esta ley, una Co.misión integrada po.r un 
abo.gado. de la Co.ntralo.ría General de la 
República, pro.puesto.po.r el Co.ntralo.r, un 
pro.feso.r de Derecho. Administrativo , de 

_ una, Universidad reCo.no.cida po.rel Esta­
do.; una perso.na pro.puesta po.r la Confe­
deración de la Pro.ducción y del Co.mer­
cio.; una persona pro.pues,taco.nj untamen,"\ 
te po.r las Federacio.nes de Empleado.s; , 
una persona pro.puesta co.njuntamente po.r 
las Federacio.nes de Oberro.s, y do.s per­
sonas de libre designación po.r el Presi­
dente de la República, para que elabo.ren 
dicho. Reglamento., para lo cual dispo.n­
drá der' plazo. de sesenta días. En to.do. ca­
so., el Reglamento. deberá dictarse dentro 
del plazo de ciento. veinte dífts, a co.ntar 
desde la fecha de la vigencia de e~ta ley". 

De lo.s .seño.res Musalem, Fuentealba y 
Ballestero.s, para agregar el siguiente ar­
tículo. nuevo.: 

Artículo. ... -Los cargo.s de Diputado.s 
y Senado.res serán inco.mpatibles co.n lo.s 
de miembro.s del Co.nsejo. de las institu­
cio.nes y empresas fiscales, semifiscales y 
de administración autóno.ma y, en gene­
ral, de cualquier o.rganismo. de carácter 
administrativo.. 

Serán, asimismo., inco.mpatibles co.n lo.s 
de 'Co.nsejeros, directo.res de Banco.s, Co.m­
pañías de Seguro.s y co.ncualquier So.cie­
dad anónima y co.n lo.s de abogado.s, ase­
so.res o. co.nsejero.s de empresas extranje­
ras que tengan intereses en el país, así 
co.mo. co.n iguales cargo.S 'en so.ciedades en 
que .tenga interés el Fisco. o. alguna de las 
institucio.nes o. empresas, a que se refie­
re el inciso. precedente. 

El que fuere elegido. -Diputado. o. Sena­
do.r deberá o.ptarentre este cargo. y el que 
estuviere desempeñando, dentro. de quin­
ce días, contados desde la aprobación de 
la elección. A falta de o.pción declal'ada, 
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dentro del plaz~, el electo cesará en el 
cargo de Diputado o Senador". 

De los s'eñores Valenzuela y Magalhaes, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... ...:..-Los consejeros parla­
mentarios que cesen en sus funciones por 
la presente ley 'en el' Consejo Nacional del 
Servicio de Salud serán reemplazados por 
representantes del Colegio de Farmacéu­
ticos de Chile y del Colegio Odontológi­
co, designados por sus respectivos Conse­
jos Generales, uno por cada Colegio". 

De los señores De la Presa, Ley ton y 
Aravena, para agrega, el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo' ... -Las personas que inte­
gren los Consejos de instituciones de pre­
vÍsiónen representación de los gremios 
de obreros y empleados particulares, pú­
blicos y semifiscales, y que sean de lade~ 
signación del Presid~nte de la República, 
lo serán de ternas formadas y propuestas 
por los grupos señalados, a través de las 
organizaciones mayoritarias que éstas 
tengan, con o sin personalidad jurídica 
y en elección directa de sus bases. 

El Presidente de la República deberá 
dictar un Reglamento dentro de los 30 
días, contados desde la fecha de la publi­
cación de la presente ley, en el que se 
contemple 'esta modalidad para la forma­
ción de los Consejos de las referidas in s­
ti tuciones". 

De la señora Campusano y de los se­
ñores Fuentealba y Montes, para agre­
gar los siguient'es artículos: 

"Artículo 1Q-El Presidente de la Re­
pública, los Ministros de Est:¡Ldo, los par­
lamentarios, los Magistrados y demás 
funcionarios del Pode~ udicial, los alcal­
des y regidores, los jefes de Servicios. y, 
en general, todos los funcionarios de la 
Administración del Estado, sea que per­
tenezcan a organismos fiscales, semifis­
cales, municipales, autónomos o de enti­
dades en que el Estado tenga participa­
ción financiera y en cualquier forma, de­
berán, en el momento de asumir sus car­
gos, emitir una declaración jurada ante 

la autoridad a que se refiere el artículo 
29, de todos los bienes y rentas que for­
man su patrimonio, el de su cónyuge o el 
de sus ascendientes o descendientes en 
primer grado de consanguinidad. 

Las declaracioneE\ que emitan el Jefe del 
Estado, los Ministros, los parlamentarios, 
los Magistrados de los Tribunales Supe­
riores de Justicia y el Contralor General 
de la República, serán entregadas a una 
Comisión Especial de Probida·d Adminis. 
trativa, presidida por el 'Pl'esidente del 
Senado e integrada por el Presidente de la' 
Corte Suprema, el Contralor General de 
la República yel Presidente del Consejo 
de Defensa del Estado. Actuará de Seáe­
tario d~esta Comisión, el Subcontralor 
General de la República .. 

Los demás agentes públicos y funciona­
riosentregarán su declaración a la Con­
traloría General de la República. 

Los Presidentes e integrantes de direc­
tivas nacionales de partidos políticos re­
conocidos y registrados en la Dirección 
del Registro Electoral, deberán emitir es­
ta declaración ante la Comisión Especial 
de Probidad Administrativa, y les serán 
aplicables las disposiciones de la presen­
te ley que rigen para los parlamentarios.' 

Artículo 2C?-Las declaraciones juradas 
prescritas en el artículo anterior serán 
secretas y tanto el Secretario (l'e la Comi­
sión Especial. de Probidad como la Con­
traloría General deberán registrarlas y 
archivarlas rigurosamente. 

Ellas serán requisito determinante y 
previo para poder asnmir la función po­
Mica, administrativa o judicial de cada 
persona obligada a prestarlas y no se po­
drá dar curso a los decretos o resolucio­
nes de nombramiento sin que se acredite 
haber dado cumplimiento a tal obliga- I 

ción. 
La declaración jurada antedicha se ha­

rá pública, si;n costo, en el "Diario Ofi­
cial", en el momento en que por cualquier 
causa la persona cese en él ejercicio de su 
función política, judicial o administrati­
va. 
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Artículo 39-Todo cambio o modifica­
ción en la situación de hienes o renlas po­
drá ser comunicado mediante declaracio­
nes secretas a las autoridades que deben 
recibirlas,explicando sus fundamentos. 
Estas autoridades quedan facultadas pa­
ra requerir cl.J.alquier información que se 
estime indispensable para precisar tales 
declaraciones .. 

Artículo 49-Incurreen delito de enri­
quecimiento ilícito la per:sona que desem­
peña funcioIV'ls públicas del orden políti­
co, judicial o administrativo, que no lo­
gra. justificar judicialmente los Menes, 
rentas, derechos y acciones que forman 
parte de su p>atrimonio, del de su cónyu­
ge o del de sus ascendientes o descendien­
tes en primer grado de consanguinidad y 
~erá castigado con presidio menor en su 
grado máximo, a presidio mayor en su 
grado mínimo, sin perjuicio del comiso de 
dichos bienes, rentas, derechos y acciones, 
que se destinará a formar un plan extra­
ordinario de habitaciones populares por 
la Corporación de la Vivienda, y, sin per­
juieio también, de la inhabilitación abso­
luta y perpetua para el ejercicio de car­
gos u oficios del orden político, judicial 
o administrativo ql)e se aplicará siempre 
oomo pena acc,esotia. 

Artículo 59 - COmeten también delito 
los terceros que, en susreláciones con la 
Administración del Estado tratan de so­
bornar o provocar el enriquecimiento ilí­
cito de quien ejerce funciones públicas, y 
serán castigados con la misma pena au­
mentado en uno o dos grados, según la 
gravedad del hecho, sin perjuicio del co­
miso a que se refiere· el artículo ante7 

rior. 
En este ,caso, ,como en 'el del artículo 

anterior, el Tri'bunal apreciará la prueba 
,el). conciencia. La sentencia absolutoria 

será en todo caso consultada. 
Las acciones por los delitos menciona­

dos en el pres>ente artículo y en el anté­
fior prescribirán en el plazo de 5 años. 

Artículo 69---lPara pesquisar los delitos 
mencionados en los artículos 49 y59 de la 

presente Iey, se consagra ,aCClOn pública 
administrativa a'nte la Comisión Especial 
de Probidad o ante la Contraloría Gene­
ral de la República, se~ún la persona del 
presunto afectado. 

Uno u otro organismo se pronunciarán 
sin forma de juicio y 'en el menor tiempo 
posible, sobre la acción interpuesta y re­
solv'erán si es o no prqcedente elevar la 
correspondiente denuncia a la Justicia Or­
dinaria. En la afirmativa, la denuncia se­
rá presentada por el respectivo organis­
mo. 

Si la Contraloría General de la Repú-' 
blica estimare improcedente la ,acción ad­
ministrativa interpuesta, el denunciante 
podrá ap'elar ante la Comisión Especial 
de 'Probidad. La apelación se presentará 
dentro de 15 días desde que le sea comuni­
cada la denegatoria, ante la misma Con­
traloría, y ésta elevará todos los antece­
dentes a la Comisióngspecial de Probi­
dad. Si la Comisión acoge la apelación 
formulará la denuncia a la Justicia; en 
caso contrario devolverá los antecedentes 
a la Contraloría para su archivo y noti­
ficación al actor administrativo. 

El denunciante particular podrá en to­
do caso hacerse parte ant'e la Justicia Or­
dinaria, y si,en definitiva, su acción es 
acogida, recibirá a título de galardón un 
porcentaje de hasta un veinte por ciento 
del valor de los bienes o rentas' qUe por 
su acción cayeron en comiso. gste gi:tlar­
dón, será decretado ádministrativamente 
por el Ministerio de Hacienda. 

La Comisión Especial de Probi9,ad y la 
Co'ntraloría General de la República de­
berán publicar en el "Diario 'Oficial", sin 
costo, toda resolución definitiva en que se 
desestime una de~uncia presentada por 
un particular. 

Artículo 79-Los delitos establecidos en 
los artículos 4Q y <l)Q podrán s'er denuncia­
dos de oficio por la Comisión Especial de 
Probidad, la Contraloría General de la 
República o el Consejo de 'Def'ensa del Es­
tado, en su caso, cuand'ol con motivo de los 
asuntos de que deban conocer estos orga-
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nismos existieren antecedentes bastantes 
de que la persona que desempeña una fun­
ción pública s'e ha hecho reo de ellos co­
mo autor, cómplice o encubridor. 

Artículo 8Q-La Comisión Especial de 
Probidad y la ContraloríaGeneral de la 
República, según corresponda, quéd,an fa­
cultadas para adoptar todas las medidas 
necesarias para la mejor y más acucio­
sa investigación de la denuncia que se les 
formulare o que de oficio deseen inter­
poner, pudiendo llegar aun hasta reque­
rir el examen ,de las cuentas bancarias 
como autor, cómplice o encubridor. 

Se declara que no rige respecto de es­
tos organismos la prohibición establecida 
en el artículo 92 de la ley número 8.419. 

En todo caso, antes de cursarse .la de­
nuncia, los organismos mencionad08 pro­
cederán con audiencia del inculpado o en 
su rebeldía. 

Artículo 9Q-Cuando la Comisión Espe­
cial de Probid.ad califique la procedencia 
de la acción respecto de alguna persona 
que goza de fuero, deberá enviar los, an­
teéedentes al organismo o tribunal que, 
en razón de aquél, debe' conocer del asun­
to, a fin de que éste proceda de acuerdo 
con las normas constitucionales y legale~ 
pertinentes. 

Artículo 10.-Se prohibe a todos los 
funcionarios de la Administración del Es­
tado, cualquiera que sea el Servicio en que 
trabajan, y a los miembros y empleados 
del ,Poder Judicial, jugar o apostar en hi­
pódromos y salas de juegos d.e azar. 
. Se concede acción pública' administrati­
va para denunciar infracciones a este ar­
tículo, ante la Corte Suprema o la Contra­
loría General de la República, en su CMO. 

Artículo l1.--necláranse aplicables a 
todos los empleados de la Administración 
del Estado los artículos 120, 128, 129, 130, 
132 Y 134 del decreto con fuerza de ley 
N Q 256, de julio de 19,53. 

Artículo 12.-Asimi,smo, queda prohi­
bido a todos los funcionarios a que se re­
~iere el artículo 1 Q, recibir dona!!iones, 

ag,asajos y otras atenciones de personales 
o 'entidades que tengan relaciones con­
tractuales o admini,strativas con el orga-

. nismo en que trabaja,n. La infracción a 
este artículo será sancionada pr'ecisamen­
te con la destitueión del funcionario". 

En segundo lugar, correspondía votar 
el proyecto de ley, de origen en un Men­
saJe con trámite de "suma" urgencia· e 
informado por)a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, por el cual se concede 
el beneficio del montepío a las madres na­
turales del personal del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile. 

Puesto en votación general 'el proyec­
to, se dio por aprobado por asentimiento 
unánime, enviándose a Comisión para su 
segundo informe. . 

Reglamentariamente se habían formu­
lado, en su oportunidad, por los señores 
Diputados que se indican, las siguientes 
indicaciones: . 

Del señor Barra, para agregar en el ar­
tkulo 45, el siguiente inciso final: 

"Los hij os naturales concurrirán en ca­
da grado con un, quince por ciento del 
monto total de la pensión, cualquiera que 
sea su número y con derecho a acrecer 
entre ellosh A falta de todo asignatario 
legítimo, percibirán 'el setenta por ciento 
de dicha pensión". 

-Del mismo señor Diputado, para 
reemplazar en el artículo 45 ,la frase "en 
cuarto la madre viuda" por.la siguiente: 
"en cuarto grado a las madres legítimas, 
viudas o madres naturales, solteraS o viu­
das". 

De la señora Enríquez, para 8¡gregar 
en el artículo 3Q la siguiente frase: "al 
postular o", entre las palabras "padres" 
y la contracción "al". 

Por haberse cumplido el objeto de la se­
sión, cuya hora de' término con anteriori­
dad se había acordado prorrogar, se le­
vantó ésta a las 21 horas y 41 minutos. 



-1 

2000 CAMARA DE DIPUTADOS 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de. la Cá­
mara de Diputados: 

I 
. Con fecha 7 de junio de 1961 se suscri­

bió en Madrid un Convenio .de Migración 
entr~Chile y España, como resultado .de 
las· . mutuas aspiraciones de incrementar 
la . .corriente de inmigrantes españoles al 
p~ís. 

En Organismos y Conferencias Inter-
. nacioml.les, de los cualés Chile ha sido par­
tícjpe,~;s~ ha venido acentuando cada vez 
m.ás ,la. tendencia de. alentar los. movimien­
tos migratorios. Nuestro país no ha que­
dado al margen de esta preocu~ación y 
es así como ha procurado, en la medida de 
.sus posibilidades, permitir el ingreso de 
extranjeros calificados que han manifes­
tado el propósito de radicarse definitiva­
mente en el territorio nacional. 

El trascurso de nuestra vida indepen­
diente ha puesto en evidencia los claros 
y positivos .beneficios que la inmigración 
ha dado como aporte en el desarrollo eco­
nómico, industrial y cultural del país. 

El ingreso de nuevos elementos huma­
nos ha provocado en Chile y, en general, 
en todos los países de recepción o de aco­
gida un acelerado desarrollo técnico y pro­
ductivo, de~ido a que trae aparejada una 
concurrencia más activa que actúa como 
estímulo eficaz para lograr una produc­
ción cualitativa y cuantitativamente ma­
yor. Y lo que es aun más valedero es que 
este progreso se desenvuelve en forma ar­
mónica con el aumento gradual del poder 
consumidor, cuya demostración es obvia. 

Ahora bien, en el caso de España estas 
ventajas se acentúan debido a la comuni­
dad de espíritu, tradiciones, costumbres 
e idioma que existe entre nuestros pue­
blos, lo que facilita y acelera en gran ma­
nera el período de integración o asimi-

• lación del inmigrante al medio ambiente. 

Esta etapa de! proceso migratorio es de 
trascendental importancia, tanto que la 
Conferencia de La Habana, convocada 
por la UNESCO y celebrada en abril de 
19·56, se dedicó e~clusivamente a estudial 
esta materia en sus múltiples aspectos. 

Las consideraciones expuestas han ac­
tuado como verdadero estímulo en el de­
sarrollo de la política de inmigración en 
Chile, la que se encuentra formulada en 
términbs claros y precisos en el DFL. 69,. 
de 8 de mayo de 1953. El Art. 39, al ha­
blar de las atribuciones del Departamento 
de Inmigración, dice: "Proponer todas las 
iniciativas que convenga adoptar en lo re­
lativo a una política de inmigración que 
incremente la capaddad productora y téc­
nica del país y que mantenga y asegure la 
unidad espiritual de la Nación ...... " 

En este ambiente germinó la idea de 
iniciar conversaciones con España para 
llegar a puntualizar de común acuerdo fa,. 
cilidades que tiendan a incrementar la co­
rriente inmigratoria. mediante una selec­
ción y. recursos más !eficientes y positi':' 
vos que los actualmente en vigencia. Pue­
de señalarse como punto de partida las 
instrucciones que se dieron a la Delega­
ción de Chile al Il Congreso Español de 
Emigración de Ultramar, celebrado en 
Galicia en el mes de octubre de 1959. La 
serie de estudios y anteproyectos que so­
brevinieron, han quedado cristalizados en 
el Convenio suscrito en Madrid en la fe­
cha antedicha y que ahora tengo el honor 
de someterlo a la ratificación del Hono­
rable Congreso. 

En él se consultan medidas que asegu­
ran una mejor y más adecuada selección 
de los aspirantes a emigrar, otorga libe­
raciones en la internación de equipos de 
trabajo, establece igualdad de trato en 
cuanto a derechos y obligaciones, precisa 
y limita la responsabilidad de las Altas 
Partes en lo relativo al transporte de in­
migrantes, establece .el compromiso de uti­
lizar los servicios del Comité Interguber­
namentalParaMigraciones Europeas 
mientras ambos países sean miembros de 
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este organismo, materias que están espe­
cíficamente tratadas en los diversos Ar­
tículos del Convenio. 

Sin embargo, conviene señalar algunas 
disposiciones que se refieren a puntos im­
portantes, que tienden a impulsar la co­
rrie:ilte m~gratoria que se pretende fomen- . 
tar. El Artículo 39, letra b), da énfasis 
a la inclusión de obreros, artesanos y téc­
nicos de la industria, agricultura, mine­
ría y pesca, yel inciso fin~l agrega que 
habrán de convenirse Acuerdos Comple­
mentarios para regular y facilitar esta 
selección. El Artículo 69 complementa la 
anterior disposición al establecer que ta­
les instrumentos anexos al Convenio de­
berán tener en cuenta las posibilidades de 
Es{)aña como las necesidades de Chile. Al 
concretarse estas ideas se tuvo presente 
al elemento agricultor y pesquero espa­
ñol, debido a su tradicional prestigio en' 
estas actividades. La parte final de este 
Artículo consulta la creación de cursos de 
capacitación acelerada para los condida­
tos en España y de perfeccionamiento téc­
nico en Chile. 

El Artículo 109 dispone que Chile pro­
moverá planes de cooperación agropecua­
ria, industrial, forestal, minera, pesquera 
y otras análogas para fijar las modalida­
des y condiciones de carácter asistencial, 
técnico y financiero. 

Como un medio de alcanzar los objeti­
vos que se persiguen con la concertación 
de este Convenio, se crea una Comisión 
Mixta dividida en dos Sub-Comisiones, 
una en Matrid y otra en Santiago, con 
competencia para conoeer las cuestiones 
y aspectos de este Convenio que deban ser 
ejecutadas en el país respectivo. 

Los Artículos 12 y 13 se preocupan de 
la difusión de las informaciones de inte­
rés migratorio en cuanto a Chile se re­
fieren y ambos Gobiernos se comprome­
ten a mantener Servicios de Informacio­
nes en sus res.pectivas Embajadas. 

De igual manera merece destacarse el 
Artículo 15, por el cual las Altas Partes 
declaran facilitar el estabJec,ímiento 6e 

empresas hispano-chilenas que se dedi­
quen a las actividades ya indicadas y ocu,: 
pen a los inmigrantes que ingresen. 

Se alienta la iniciativa que puedan to­
mar las Altas Partes para concertar 
Acuerdos Complementarios en materia de 
previsión social, seguras, transferencias 
u otra cuestión que ayuda al asentamiento 
del inmigrante en Chile. 

En resumen, cabe expresar que _ este 
Convenio procura, mediante sus disposi­
ciones, encauzar la inmigración española 
con el fin de alcanzar una máxima efi­
ciencia de acuerdo con las necesidades de 
Chile y las posibilidades de Es.paña. Los 
recursos y medidas que se han convenido 
aseguran la política migratoria formula­
da por el DFL. 69, como igualmente se 
ajustan a las franquicias y garantías con­
templadas por la legislación vigente en 
este respecto. 

Por las razon~s e~puestas vengo en 80-

'lidtar de, Vues,tras Señorías tengan a bien. . 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase el Conve-· 
nio de Migración entre Chile y España, 
suscrito en Madrid el 7 de junio de 1961. 

(Fdo.) : Jorge Al.essandri R.- Enrique-
Ortúzar E. ' 

Santitl.go, 25 de julio de 1961. 

Texto del Convenio de Migración entre' 
Chile y España 

S. E. el Presidente de la República de, 
Chile y 

S. E. el Jefe del Estado Es.pañol, 
Animados del mutuo deseo de fortale­

cer los fraternales vínculos que los unen 
como pueblos que forman parte de una 
comunidad de espíritu, tradiciones, linaje, 
cultura, costumbres, aspiraciones y len-­
gua, y"convenidos: 

a) IJe que existe en España interés 
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real' en intensificar la migraClOn de' sus 
nacionales a Chile y, por parte de este úl­
timo, de recibirlos; 

b) De que tal emigración contribuirá 
eficazmente;a fortalecer los lazos de amis­
tad y de cooperación entre las dos Nacio­
nes; 

, c) De que así se proseguirá e incre­
mentará la corriente migratoria española 
hacia Chile que tan ventajosa ha sido 
siempre; 
, d) Que el Convenio de Doble Naciona­

,lidad suscrito entre ambos países el 24 de 
mayo de 1958 favorece en forma especial 
la intensificación de una adecuada co­
rriente migratoria hacia Chile, y 

e) De que es de evidente conveniencia 
encauzar la migración ciñéndola a nor­

, mas y procedimientos en los que se ten­
gan en cuenta los intereses de ambas 
Partes Contratantes, 

Resuelvenconduir el presente Conve­
nio de Migración encamin~do a orientar 
e incrementar el establecimiento de espa­
ñoles en la República de Chile y con tal 
fin han designado como sus Plenipoten­
ciarios: , 

S. E. el Presidente de la República de 
Chile al Excmo. Señor Sergio Fernández 
Larraín, Embajador Extraordinario y 
'Plenipotenciario de Chile en España.' 

S. E. el Jefe del. Estado Esp~ñol al 
Excmo. Señor Don Fernando Ma. Castie­
Ha y Maiz, Ministro de Asuntos F;xté­
rior,es, quienes, después de canjear sus 
Plenos Poderes, hallados en buena y de-

,bida forma, han cenvenido lo siguiente: 

Artículo). Q 

El presente Convenio tiende a intensi­
ficar la realización de la política demo­
gráfica de 'las Altas Partes Contratantes, 
a C~yo efecto se comprometen a permitir 
la emigración y a facilitar el estableci­
miento de los españoles que deseen ins­
talarse en territorio chileno. 

Artículo 2Q 

A los efectos del presente Convenio los 
Organismos Oficiales competentes serán: 
por parte de Chile, el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores; por parte de España, 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y 
de Trabajo, de acuerdo con sus respecti­
vas atribuciones en materia migratoria. 

Artículo 3Q 

La emigraclOn española a Chile a que 
se refiere el presente Convenio es la de­
nominada asistida. Comprende: 

a) Lareag,rupación de españoles con 
sus familiares residentes en Chile. 

b) Obreros, artesanos, técnicos, todos 
ellos individual o colectivamente conside­
rados, para actividades industriales, agro:­
pecuarias, mineras, forestales, pesqueras, 
etcétera. 

Siempre que se considere conveniente, 
los Organismos competentes de las Altas 
Partes Contratantes podrán' concertar 
entre sí, directamente o con participación 
de Organismos Internacionales a que per­
tenezcan ambos Gobiernos, Acuerdos com­
plementarios para regular y facilitar el 
proceso migratorio, especialmente en las 
fases de selección sanitaria y profesional, 
transporte y colocación de los emigrantes. 

Artículo 4Q 

La migración' espontánea quedará su­
jeta a las disposiciones vigentEt; de cada 
una de las Altas Partes Contratantes. 

Artículo 59 

Corresponderá al Instituto Español de 
Emigración facilitar la documentación 
necesaria para emigrar a las personas 
comprendidas en la letra a) del Artículo 
3Q, así como llevar a cabo la preselección 
y documentación de los ,candidatos inclui­
dos en la letra b) del mismo Artículo. 
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Las Autoridades Consulares chilenas en 
España estarán facultadas para examinar 
la documentación de los candidatos pre­
seleccionados por dicho Instituto, cuya 
documentación remiti~án al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de ,Chile. 

La selección definitiva de los emigran­
tes iasí preseleccionados será efectuada 
por el Departamento Oonsular y de In­
migración del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, el cual otorgará la 
autorización respectiva, en cada caso que 
ésta proceda, para los efectos del oportu­
no visado. 

La concesión del visado consular de en­
trada garantizará el libre ingreso del 
emigrante a Chile. 

Artículo 6<> 

Los requisitos, condiciones y procedi­
mientos para seleccionar sanitaria y pro­
fesionalmente a los candidatos a emigrar 
comprendidos en la letra b) del Artículo 
3Q se establecerán mediante un Canje de 
N otas complementarias al presente Con­
venio, en el que se tendrán en cuenta tan­
to las posibilidades de España como las 
neéesidades de Chile. En todo caso~ sus 
disposiciones quedarán subordinadas a la 
legislación en vigor en cada una de las 
Altas Parte Contratantes. Cuando se es­
time necesario, se someterán dichos can­
didatos a cursos de capacitación acelera­
dos que se impartirán en España y que po­
dr.án . co:r;nplementarse en Chile mediante 
cursos de perfeccionamiento técnico. Las 
condiciones económicas y los requisitos 
de carácter docente de uno y otro curso 
podrán ser regulados en el Canje de No­
tas complementarias' mencionado ante­
riormente. 

Artículo 79 

El Gobierno español autorizará al emi­
grante a llevar consigo y el de Chil.e apro­
bará la libre importación, siempre que 

guarde relación con su capacidad indivi­
dual o familiar de trabajo, de los elemen­
tos de su propiedad que le séan útiles para 
su vida habitmÚ y para el normal ejerci­
cido de su actividad porfesional, técnica 
o especializada, tales como maquinarias, 
tractores, camiones, camionetas, jeeps, 
motocicletas, bicicletas, vehículos y ca­
rros de arrastre de tracción animal o hu­
mana, sus partes y repuestos, embarca­
ciones armadas y desarmadas para la pes­
ca, sus partes y repuestos, aparatos, úti­
les, herramientas, mobiliario, menaje de 
casa y equipajes, todo ello sin perjuicio 
de las facilidades que le concedieran dis­
posiciones vigentes o futuras. 

Los aludidos elementos quedarán libe­
rados de cualquier derecho de internación 
o almacenaje y, en general, de todo im­
puesto o contribución que se perciba por 
intermedio de las Aduanas. Esta liberali­
dad se concederá por una sola vez a cada 
emigrante ? grupo familiar de emigran­
tes. 

Queda también. el emigrante eximido 
de la obligación de solicitar cualquier per­
miso previo o de cobertura en divisas para 
internar los efectos indicados en el pá~ 
rrafo 1 Q de este Artículo. Para gozar de 
esta franquiciá deberá hacer una declara­
ción escrita ante la autoridad consular 
chilena competente, de los elementos y 
mat~iales que se propone internar, ,la 
que se ajustará a las normas reglamenta­
rias vigentes. El Cónsul expedirá gratui­
tamente la correspondiente certificación, 
previa manifestación de que los elementos 
y útiles declarados son" de propiedad del 
emigrante. 

Artículo 89 

El transporte de los emigrantes y de 
sus bienes y haberes desde su lugar de 
residencia habitual en territorio español 
hasta el puerto o aeropuerto de embarque, 
será de cargo, ~gún los casos, del Go­
bierno de España,. de los Organismos In­
ternacionales que colaboren en la migra-
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,ción o de los interesados; en territorio 
chileno, el desembarque y el transporte 
hasta el lugar de destino de los inmigran­
tes será de cuenta del Gobierno de Chile, 
,de los Orga~ismos Internacionales cola­
boradores, de los llama.ntes· o de los in­
teresados, según proceda. 

La colocación de los inmigrantes se 
,efectuará gratuitamente por los corres­
"pondientes Servicios Oficiales chilenPs y 
,-en ella podrán cooperar las Asociaciones 
españolas autorizadas por la Embajada 

,as España en Santiago y las entidades in­
ternacionales con representación en Chile 
,de las que sean miembros las Altas Par­
·tes Contratantes. 

Artículo 9Q 

El transporte de los emigrantes se re a-
, 'lizará preferentemente en buques o avio­

'nes españoles o chilenos; cuando viaj en 
;acogidos a programas asistidos por al­
gún Organismo Internacional al que per­
tenezcan los Gobiernos' de España y Chi­
le, el transporte se acomodará a las cOÍl­

,d~ciones económicas que aquel tenga es­
:tablecidas con los países miembros. 

Artículo 10. 

El Gobierno de Chile promoverá, con la 
':ayuda que en cada caso se convenga con el 
',Gobierno de España, planes de coopera­
,ció n agropecuaria, industrial, forestal, mi­
-nera, pesquera u otras análogas con parti­
cipación de agricultores, trabajadores es­
pecializados y técnicos españoles; las moda-' 
lidades y condiciones de carácter asisten­
,cial, técnico y financiero de estos planes 
serán concertados entr~ los organismos 
oficiales que sean competentes en uno y 
--otro país~ 

Artículo 11 Q 

\con el, fin de que puedan alcanzarse en 
forma completa, expeditiva y práctica los 
<objetivos previstos en este Conven'io, am-

hos Gobiernos acuerdan crear una Comi­
sión Mixta para su mejor desarrollo. Nor­
malmente funcionará subdividida én dos 
Sub-Comisiones, una en Madrid y otra en 
Santiago; cada una de ellas conocerá de 
lils cuestiones y aspectos de este Conve­
nio que deban ser ejecutados en, el país 
respectivo. 

' .. La Composición de la Comisión Mixta 
y de las dos Sub-Comisiones, así como la 
fijación de sus respectivas competencias 
y el régimen de su actuación, serán regu­
ladas por medio de un Canje de Notas 
complementarias. 

Artículo 12. 

El Gobierno ,chileno proporcionará la 
información necesaria sobre las condicio­
nes económicas, educativas y sociales re­
lacionadas con el nivel de vida y las ca­
racterísticas de trabajo en Chile. Los Or­
ganismos españoles correspondientes se 
comprometen a difundirla, con la colabo­
ración de los Cónsules chilenos en España. 

Artículo 13. 

El Gobierno ~e España establecerá en 
su Embajada en Santiago, un Servicio de 
Información para el asesoramiento y aten­
ción de los inmigrantes españoles. A su 
vez, el Gobierno de Chiie establecerá en 
su Embajada en Madrid un Servicio aná-

. logo para los candidatos a emigrar a su 
territorio. ,. 

Artículo 14. 

Los inmigrantes españoles gozarán en 
. Chile de los mismos derechos y estarán 
sujetos a las mismas obligaciones que la 
Constitución y las leyes reconocen y es­
tablecenpara Tos chilenos. 

Ambas Partes Contratantes velarán por 
que sean respetados los compromisos que, 
en operaciones de emigración Mistida, 
hayan sido libremente aceptados, tanto 
por parte del emigrante como por sus em-
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pleadores y otras personas naturales o 
jurídicas; 

Artículo 15. 

Las altas Partes Contratantes otorga­
rán las máximas facilidades que permitan 
sus respectivas legislaciones, a fin de fa­
vorecer el establecimiento y desorrollo de 
empresas hispano-chilenas de carácter 
agropecuario, industrial, forestal, minero, 
pesquero u otras análogas que pueden dar 

, empleo a inmigrantes españoles. 

Artículo 16. 

Los inmigrantes españoles en ChÚe go­
zarán de cualquiera ventaja, beneficio o 
disposición más favorable que el Gobier­
no chileno pudiera conceder a los inmi­
grantes de otra nacionalidad. 

Artículo 17. 

Los inmigrantes españoles en Chile po­
drán efectuar libremente y en las condi­
ciones más favorables previstas en la le­
gislación chilena remesas familiares de 
dinero, que sean producto de su actividad 
o beneficio de su trabajo. 

Artículo 18. 

Ambas Pattes Contratantes promove­
rán acuerdos complementarios al presen­
te Convenio sobre previsión social, segu­
ros, transferencias o cualquiera otra ma­
teria que tiendan a un mejor asentamien­
to de los inmigrantes españoles en Chile. 

Artículo 19: 

Las Altas Partes Contratantes se re­
servan la facultad de revisar, cuando lo 
estimen conveniente y oportuno, el texto 
del presente Convenio o el de las notas 
Complementarias con el fin de actualizar­
los en consonancia con lo que aconseje la 
experiencia. 

Artículo 20. 

Este Convenio será ratificado y las ra­
tificaciones serán canjeadas en Santiago 
a la brevedad posible. 

Artículo 21. 

El presente Convenio entrará en vigor 
a partir del día del canje de los instru­
mentos de ratificación y pernlanecerá in­
definidamente en vigencia, a menos que 
sea denunciado por una de las Altas Par­
tes Contratantes. Notificada la denuncia, 
el Convenio ~ontinuará en vigencia has­
ta un año después de la referida notifi­
cación. 

Artículo Transitorio 

En tanto los Gobiernos de Chile y Es­
paña sean miembros del Comité Intergu­
bernamental para Migraciones Europeas, 
se comprometen a utilizar sus servicios 
que, especialmente a los efectos de la se­
lección, transporte y colocación de los emi­
grantes españoles, pueda . prestar dicho 
Organismo, directamente o por interme­
dio de sus Misiones en Santiago y en Ma­
drid. 

En fe de lo cual los 'Plenipotenciarios 
respectivós firman y sellan el presente 
Convenio. 

Hecho en Madrid el 7 de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, en dos origina­
les, haciendo fe igualmente los dos textos. 
Por la República de Chile 

(Fdo.): Sergio Fernández Larraín 

'Por el Estado Español. 

(Fdo.) :Fernando Ma. Castiella y Maiz. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El sector de los servidores del Estado 
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que trabajá en las comunas de Valdivia, 
Corral, Panguipulli, Fútrono, Los Lagos, 
San José de la Maiíquina y en la loca1i~ 
dad de Llifén de la provincia de Valdivia, 
ha sufrido en forma especialmente aguda 
las consecuencias de la catástrofe produ­
cida por los sismos de mayo de 1960. Es 
justo, por lo tanto, que el Estado vaya en 
su ayuda para paliar en parte su angus-
tiosa situación económica. ' 

Para este efecto, se propone como so­
lución transitoria y dada la urgencia con 
que la situación lo reclama, establecer 
una asignación a partir del 19 de julio y 
hasta el 31 de diciembre del presente afio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19 de este proyecto de, ley. 

El mayor gasto que importe el pago de 
esta asignación para el p€rsonal que el 
mismo proyecto indica" se cargará a los 
ingresos que produzca la Cuenta "A-56-a) 
de Embarque y Desembarque" que tiene 
un saldo superior al comprometido en el 
financiamiento de la ley que nivela las 
remuneraciones del personal de las F,uer­
zas Armadas y de Carabineros. 

Con el mérito de estas consideraciones, 
vengo en someter a vuestra deliberación, 
con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo. 19.-A contar desde el 19 de 
julio y hasta el 31 de diciembre de 1961, 
el personal de los servicios públicos y se­
mifiscales y Empresa de Ferrocarriles del 
Estado, que trabajen en las comunas de 
,Valdivia, Corral, Panguipulli, Futrono, 
Los Lagos, San José de la Mariquina y 
lOcalidad de Llifén de la provincia de Val­
divia, gozará de una asignación especial 
del 15 % y el personal que preste sus ser­
vicios en la localidad de Huahun, de un 
40 %, sobre sus remuneraciones, que se 
pagará en la misma forma y condiciones 
que establece el artículo 86 del Estatuto 
Administrativo, aprobado por D. F. L. N9 
338, de 1960. 

N o obstante, al personal de la locali-. 

dad de Panguipulli se 'le aplicará este ar­
tículo a contar desde la promulgación de 
al presente ley. 

El gasto que importe la aplicación de 
este artículo .para el Servicio Nacional de 
Salud y Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado será .de cargo fiscal, para cuyo 
efecto el Presidente de la República pon­
drá los fondos necesarios a disposición 
de estas entidades. 

Artículo 29.-El gasto que significa la 
presente ley se deducirá de los' mayores 
ingresos de la . Cuenta "A-56a) Embarque 
y Desembarqe" del Cálculo de Entradas 
para 1961. 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R.- Eduar­
do Figueroa G. 

3.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 3320.-Santiago, 19 de julio de 
1961. 

Por nota N9 2153, de 28 de junio últi­
mo, V. E. tuvo a bien recabar la interven­
ción del infrascrito en orden a obtener un 
informe sobIle las actuaciones que le ha 
correspondido al personal de Carabineros, 
en especial al de la 4~ y9~' Comisarías, en 
la fiscaliz:ación del cumplimiento de las 
lepes sobre "Sábado Inglés" y Descanso 
Dominical. 

En respuesta a dicha nota me es gra­
to remitir a V. E. para su conocimiento 
y el del Honorable 'Diputado don José Mu­
salem Saifie, el oficio NQ 16.324, de 14 del 
mes en curso,por el cual la Dirección Ge­
neral deCaraboineros informa sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Sótero del Río Gumdián". 

4.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 427.-Bantiago, 24 de julio de 
1961. 

Me r·efiero al oficio de V. S. N9 137, de 
14 de junio último, por el cual solicita de 
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este Ministerio, en nombre de la H. Dipu­
tada señora Ana Rodríguez de Lobos; que 
se adopten las medidas necesarias para 
apr-esurar las obras de reparación del ca­
mino longitudinal sur, entre Santiago y 
Linares, espécialmente entre San Fran­
cisco y Rengo. 

, Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V.S. que los trabajos de pavimen­
tación asfáltica que 'se estaban ejecu.tan­
do entre Nos y Rancagua, y los de sellos 
asfálticos de protección que se estaban 
colocando entre San· Fernando y San J a­
vier, se encuentran paralizados por moti­
vos climáticos. Estos se proseguirán en 
la próxima temporada de verano. 

Para la pavimentación asfáltica en di­
ferentes tramos del sectqr' N os a San 
Fernando, se solicitará una nueva pro­
puesta pública, que considerarán las con­
diciones de tránsito existentes en 'la· ac­
tualidad, conforme a los últimos censos 
de tránsito to~ados por la Dirección de 
Vialidad. 

Durante el presente invierno se pavi­
mentarán con hQrmigón de cemento, los 
tramos más deteriorados entre San Fer­
nando y Curicó, y también algunos secto­
res al sur del paso superior "Los Lirios". 

Debo agregar á V. S., que se han im­
partido instrucciones a los diferentes con­
tratistas del camino de N os a Talca, para 
que mantengan faenas de bacheo del pa­
vimento asfáltico existente, a fin de man­
tener el tránsito en ·buenas condiciones. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagatrrigue". 

5.-OFlCIO DEL SMOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 405. - Santiago, 19 de julio de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. N9 141, 
de 17 de junio del año en curso, por el 
eua] solicita, a nombre de la H. Diputa­
da doña Ana Rodríguez de Lobos, que se 
informe a esa H. Corporación acerca de 
las rawnes por las cual.es no se han pro-

seguido las obras previstas para la ter­
íninación del camino de San Javier a 
Constitución y se han postergado las de 
entrada a San Javier por el camino de 
Bobadilla, cúrppleme manifestar a V. S. 
lo siguiente: 

La firma contratista The Anglo Chi­
lían Asphalte S. A., ha terminado los tra­
bajos ,de construcCión del tramo Km. O, 
al 16.'500, sector que tenía contratado, y 
permanecerá en la' zona sólo para arreglar 
los desperfectos producidos por el último 
temporal, dentro de dicho sector. 

En el presente año no se dispone de 
fondos para proseguir la construcción del 
camino, pero en cuanto se obtenga su fi­
nanciamiento, se pedirán propuestas pú­
blicas para la ejecución del sector Km. 
16;5 al 25, que es el tramo que falta por 
construir. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-0FlCIO, DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 407. - Santiago, 19 de julio de 
1961. 

Me refiero al oficio NQ 210, de' 22 de . 
junio próximo pasado, por el cual esa H. 
Corporación solicita de esta Secretaría de 
Estado que se le informe sobre la efecti­
vidad de la entrega, por la Corporación de 
la Vivienda a la Inmobiliaria Hirmas, 
Sociedad Anónima de la cantidad de 
EQ 50.000 para la construcción de habi­
taciones destinadas al arrendamiento. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que ,el Consejo de la Corporación de la 
Vivienda, por Acuerdo NQ 16.664, de 21 
de marzo último, resolvió, en principio, 
otorgar a la Inmobiliaria Hirmas S. A., 
un préstamo a corto plazo por el equi­
valente de 1715.808 "cuotas de ahorro", 
para la construcción de un edificio de 54 
departamentos, en su predio ubicado en 
calle Domingo Faustino Sarmiento, casi 

'esquina de Avenida lrarrázaval, el que 
aún no ha sido escriturado. 

, ' 
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Debo. agregar a V. S., que es,tos prés­
tamos co.rresponden a los consultados en 
el artículo 71 del texto definitivo del 
DFL. NQ2 Y en el caso. de que se trata, 
la tramitación se ha encuadrado. estric­
tamente dentro. del reglamento respecti­
vo. Como. da'to. ilustrativo, puedo mani­
festar a V. S. que a la fecha se han o.tor­
gado apro.ximadamente 80 de esto.s prés­
tamos y se encuentran en diferentes eta­
pas de tramitación, co.n ubicación de te­
rreno. ya aprohada, alrededo.r de 170 ope­
raciones más. 

Dio.s guarde a V. S.-(Fdo..) : Ernesto 
Pinto La"garrigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 406.-Santiago., 19 de julio. de 1961. 
-Me refiero. al oficio. de V. S. N9 175, de 
16 de junio ppdo., po.r el cual solicita, en 
no.mbre de io.s H. Diputado.s don Jo.sé Ca­
demárto.ri Invernizzi, don Vícto.r Flores 
Castelli y del Comité Parlamentario del 
Partido. Radical, que se dé solución a di­
verso.s pro.blemas que afectan a la provin­
cia de Ñuble 

Sobre el particular, tengo el agrado. de 
info.rmar a V. S lo. siguiente: 

Agua potable de ChiUán. 

Se encuentra listo el proyecto. de la ins­
talación de la maquinaria en lo.s sondajes 
N 9s. 7 y 8y de las impulsio.nes ~l estan­
que elevado de Chillán. Se ha llamado. a 
propuestas públicas para la ejecución de 
estas obras. 

Población "20 de agosto". 

Po.r Reso.lución N9 2927, de 4 de agosta 
de 1960, fue auto.rizada la Delegación de 
Chillán, de la Corporación de la Viviendá, 
para dotar a lapo.blación indicada, co.m­
puesta de 80 pabello.nes de emergencia 

\ 

co.nstruidos a raíz de lo.s sismo.s de mayo 
de 1960, de instalacio.nes pro.viso.rias de 
agua po.table, luz eléctrica y ripiadura de 
veredas y camino.s de acceso. 

Las o.bras mencio.nadas seguirán pres­
tando. ser~icio. hasta ,que se encuentren 
concluidas las de urbanización definitivas, 
que fuero.n adjudicadas a la So.ciedad de 
Instalacio.nes de Co.nstrucción Ltda. "In­
deco'" con un plazo. de ejecución de 180 
días corridos. Esto.s trabajo.s se están 
efectuando. no.rmalmente y co.mprenden al­
cantarillado., agua po.table, red de aguas 
lluvias, pavimentación y trasfo.rmación 
arquitectónica de lo.s pabello.nes, do.tándo.­
los de baña y cocina. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo..) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

, S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

; "N9 428.- Santiago., 24 de julio. de 
1961."':""-Por o.ficio. N9 219, de 21 de Junio 
próximo. pasado, V. S. ha tenido a bien 
so.licitar de este Ministerio., a no.mbre de 
los H. Diputado.s señores Patricio. Hur­
tado. Pereira y Luis Minchel Balladares, 
que se ejecuten obras de pavimentación 
de calzadas en las calles Aníbal Pinto. y 
Esmeralda y aceras en la calle Salinas y 
Avenida Alessandri, de la ciudad de Cau­
quenes. 

Al respecto., cúmpleme info.rmar a y. 
S. que las calles en referencia, no están 
incluidas en el plan de pavimentación, 
apro.bado por la.1. Municipalidad; por lo 
tanto., la Dirección del ramo no ha po.di­
do. co.nsiderar dichas o.bras en las pro.pues­
tas públicas abiertas últimamente. En co.n­
secuencia, sería necesario que lo.s H. Di­
putados so.licitaran de la 1. Municipalidad 
la i~clusión de, las calles' do.nde se desea 
ejecutar trabajo.s, en el plan de pavimen­
tación que envía a la Dirección de Pavi­
mentación Urbana. 

Dio.s guarde a V. S. 
(Fdo..) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 
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9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 426.- Santiago, 24 de julio de 
1961.-En atención al oficio NQ 97, de 9 
de junio próximo pasado, por el cual V. 
S.' se ha dirigido al' suscrito, solicitando, 
a nombre del H. Diputado don Iván Ur-

, zúa Ahumada, que se adopten las medidas 
necesarias para reparar el puente sobre eL 
río Cachapoal, cúmpleme manifestar a V. 
S. que ya se han dado' las instrucciones 
al Ingeniero Provincial respectivo, para 

, que haga los estudios y présupuestos de 
la obra indicada,a fin de efectuar dicha 
reparación, de acuerdo con la disponibili­
dad de fondos. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo;): Ernesto Pinto Lagarrigue" 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 421.- Santiago, 24 de julio de 
1961.- En atención al oficio NQ 281, de 
27 de junio próximo pasado, por el cual 
solicita de este Ministerio, a nombre del 
H. Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 
que se adopten las medidas necesarias 
conducentes a la pavimentación de la su­
bida Los Pinos, del Cerro Delicias, en 
Valparaíso, cúmpleme manifestar a V. S. 
que esta obra no está incluida en el plan 
de pavimentación aprobado por la lo Mu­
nicipaliüad de dicha comuna, por lo tan­
to, para poder llevarla a cabo, es necesa­
rio que la Municipalidad mencionada 
acuerde la ejecuéión de los trabajos en • 
referencia. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 925.- Santiago, '21 de julio de 
1961.- Me es grato acusar recibo de su 
atento oficio NQ 345, de 10 del mes en cur­
so, en el cual V. S; expresa que es de gran 

necesidad que esta Secretaría de Estado 
investigue, a la brevedad posible, las de­
nuncias formrtladas por incumplimiento 
de las obligaciones previsionales por par­
te de numerosos agricultoes de la provin­
cia de O'Higgins, 'especialmente, la de­
nuncia del obrero señor Ramón 'Contre­
ras Donoso en contra del patrón señor Os­
valdo Urbina Maturana. 

Debo comunicar a V. S. que con esta' 
fecha se han' solicitado antecedentes al 
Servicio de Seguro Social, para dar res­
puesta a esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Ga,iardo". 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 928.- Santiago, 21 de julio de 
1961.- Tengo el agrado de ,acusar recibo 
de .su atento oficio NQ 342, de 10 de los 
corrientes, por el cual se sirve transmitir 
la petición del H. Diputado don Clodomi­
ro Almeyda Medina, en orden a obtener 
de lá Superintendencia de Seguridad So­
cial un informe relativo al régimen de 
trabajo y previsión de que gozan los obre­
ros y empleados del Instituto de Asuntos 
Interamericanos. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha se ha solicitado el informe alu­
dido, el que se pondrá en conocimiento de 
esa H. Corporación tan pronto esta Se-' 
creta ría de Estado tenga la respuesta de 
la Superintendencia mencionada. 

Saluda atentamente a V. S. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo". 

l3.-üFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-- ' 
BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 926.- Santiago, 21 de julio de 
1961.- Tengo el agra,do de acusar reci­
bo de su atento oficio' NQ 349, de 10 del 
mes en curso, en el cual V. E. solicita que 
el Servicio de Seguro Social envíe a esA 
H. Corporación todos los antecedentes re­
lacionados con la exoneración de un fun-
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cionario de e~a institución, de apellido 
Salgado, que desempñaba funciones en la 
localidad de Villa Alegre, provincia de Li­
nares, con motivo de una dénuncia for-' 
mulada en contra de un agricultor de esa 
zona por no pago de la asignación fami­
liar a sus inquilinos. 
, Debo comunicar a V E. que COn esta 

fecha se han solicitado al SerVicio de Se­
guro Social los antecedentes necesarios 
para dar respuesta a esa H. Corporación.. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Huyo Gálvez Gajardo". 

l 14.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE JUS­

TICIA. 

"NQ 820.- Santiago, 20 de julio de 
1961.-En' respuesta a la nota de V. S. 
NQ 186, de 19 de junio último, en que a 
petición del H. Diputado, don Luis Agui­
lera Báez, solicita se destinen fondos pa­
ra la construcción de un nuevo edificio 
carcelario en Coquimbo, debo expresar a 
V. E. que en el actual plan de construc­
ciones carcelarias se contempla en primer 
lugar la terminación de los edificios in­
conclusos y la construcción de nuevas pri­
siones y Juzgados en aquellos lugares que, 
a consecUencia del terremoto de mayo de 
1960, carecen de local, y que en seguida 
se irá a la construcción de nuevos edifi­
cios carcelarios ep el país. 

En todo caso debo hacer presente a V. 
E. que la Cárcel de Coquimbo, no obs­
tante ser un edificio antiguo, actualmen­
te funciona en buenas condiciones y en 
ella Se ha adaptado una Sección para me­
nores que proporciona trabajo' y reedu­
'cación ~n forma satisfactoria. 

Dios guarde a V. E. 

'(Fdo.) : Enrique Ortúzar E.". 

I5.-0FICIO DEL SE:ÑOR CONTRALOR GENE­

. RAL DE LA REPUBLICA 

"NI? 42,206.- Santiago, 19 de julio de 
1961. 

"Excelentísimo señor: 
En la sesión de la Honorable Cámara de 

Diputados celebrada el viernes 14 del pre­
sente y cuya versión oficial aparece en "La 
Nación" de hoy, mi,entras se debatía el pro-

,yecto de ley sobre derogación de la ley 
8.707 de Consejerías Parlamentarias, un 
Honorable Diputado, en uso de su dere­
cho de opinión, expresó un juicio relativo 
a que la Contraloría General de la Repúbli­
ca no tendría durante este Gobierno la 
misma actitud de fiscalización que duran­
te la Administración anterior y, precisan­
do después su pensamiento ante otra inter­
vención, expresó textualmente .que "la 
Contraloría General de la República no 
investiga por propia iniciativa, como, si, 
ocurría en el régimen anterior", y, toda­
vía, "que los inspectores no tienen qué ha­
cer hoy en día". 

Aun cuando no se tomó en aquel debate 
ninguna resolución que obligue al infras­
crito a hacerse cargo de ta,Jes crítica.s, el 
Contralor General, respetuoso de las opi­
niones que se emiten en el seno del Hono­
rable Congreso Nacional y celoso del de­
ber que le incumbe de explicar aquellas 
actuaciones del organismo que dirige, que 
pudiesen ser merecedoras de algún repa­
ro, se apresura a poner en., conocimiertto 
de la Honorable Cámara de' Diputados al­
gunos antecedentes que, a no dudar, lleva­
rán al convencimiento de los señores par­
lamentarios, en especial de quienes inter­
vinieron en el debate, que sólo la falta 
de una infor~ación adecuada pudo justi­
ficar aquel juicio. 

En primer término, debe el Contralor 
General expresar que siempre ha creído 
que la labor fiscalizadora ha de estar re­
vestida del máximo de ponderación y se­
renidad, evitándose aquella espectacula-
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ridad que muchas veces es dañina,por­
que va en desc-rédito de nuestras institu­
ciones administrativas. De allí es que haya 
cuidado siempre de no anticipar juicios 
que, al no ser después-confirmados, difícil­
mente logran evitar el comentario malin­
tencionado o el descrédito sin justificación. 
Es por eso que, para la mejor información 
de la Honorable Cámara, se limitárá a dar 
algunas cif-ras relevantes y demostrativas 
de que lejos de haber la Contraloría per­
dido su iniciativa para fiscalizar, se man­
tiene intensamente, pero sin estridencias. 

Durante los años 1957 y 1958 la Contra­
loría practicó 105 y 129 investigaciones y 
sumarios en los Servicios del Estado so­
metidos a su control, respectivamente .. 

Durante los años 1959 a 1960 tales ins­
pecciones y suma-rios alcanzadon a 189 y 
227, respeétivamente, es decir práctica­
mente doblaron las cifras de los dos añós 
anteriores. 

En lo que va corrido del año en curso, 
las inspecciones ascienden ya a 116. 

En cuadro anexo se servirá V. E. en­
contrar el detalle de las visitas realizadas, 
haciéndole presente, desde luego, que este 
mayor número de inspecciones y visitas 
obedece exclusivamente, a un nuevo siste­
ma de fiscalización adoptado por imicia­
tiva q,e la propia Contralorría, y que tiene 
por finalidad intensificar el control pre­
ventivo de los Servicios del Estado.Nun­
ca, pues, habían desarrollado sus inspecto­
res una labor más intensa, y constituye 
un juicio temera-rio el sostener que "tie­
nen orden" de no provocar dificultades al 
Gobierno. 

Acompaño tainbién a V. E. otra nómi­
na que indica cómo las denuncias hechas 
por la Contraloría a la justicia ordinaria, 
han mantenido acentuado su iniciativa en 
materia de fiscalización. En 1957 se for­
mularon 3 denuncias a la justicia ordina­
ria; 6, en 1958; 13 en 1959; 14, en 1960; 
12, en lo que va cor'rido del presente año, 
sin perjuicio de 35 denuncias más durante 
este año, por otros conceptos. 

Otro.3 antecedentes permitirán comple­
tar esta afirmación de que la iniciativa 
fiscalizadora de la Contraloría se mantie­
ne inalterable. 

Monto aJe repa;ros hecho'8 por la Contralo­
ría, reducido's a escudos: 

Período correspondiente a 
los años 1957 y 1958 .... 17.051.663,17 

Período corerspondiente a . 
los años 1959 y 1960.. .. 22.446.213,26 

. I 

M onto d~ repO/rOS en dóla;res 

1957 Y 1958 
1959 Y 1960 

US$ 
2.500.506,02 
4.171.185,98 

M ovimiento de Decretos Supremos y' Re­
solnciones' repibidos y devuelto's por la 
Contraloría ! durante los atños 1956 a 
1960, inclnsive: 

Año 

1960 
1959 
1958 
1957 
1956 

Dtos. 

4.195 
7.462 
6.832 
5.875 
3.385 

Recibidos 

Dtos. Res. 

72.758 105.465 
71.244 129.385 
70.122 ,138.636 
61.481 116.490 
56.679 72.846 

I 

Devueltos 

Res. 

7.508 
5.132 

11.439 
9.377 
3.533 

Total 

11.703 
12.594 
18.271 
15.252 
6.918 

Total 

178.223 
200.629 
208.758 
177.971 
129.525 

% 

6,57 
6.28 
8,75 
8,57 
5.34 

Hago presente a V. E. que el actual Go­
bierno no ha dictado un solo Decreto de 
Insistencia, a diferencia del Gobierno an-
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terior en que tal procedimiento fue usado 
de manera indis<;riminada. Lo que hay, 
entonces, es una diferente actitud frente al 
·respeto por el derecho y por la opinión que 
sustenta la 'Contraloría General de la Re­
;pública al ejercitar su control preventi­
vo de juridicidad. 

Aún más, a menudo, los Ministerios, en 
conocimiento de que la Contraloría. proce­
derá a rec:hazar qn Decreto Supremo por 
vicios de ilegalidad resuelven retirarlo de 
tr,amitación. 

El Gontralor General suscrito ha enten­
dido siempre que no puede oponerse a tal 
procedimiento porque, a su juicio, la ac­
ción fiscalizadora de la Contraloría, no 
debe ser enervante de la marcha de la Ad­
ministración cuando ella se ajusta a de­
recho. El mismo criterio sustentó, inva­
riablemente, mi distinguido antecesor du­
rante todo el régimen anterior. 

Decretos con fu.erza de ley dictados en uso 
de la ley N9 13.305 qu.e, en abrü de 1959, 
delegó .atribuciones en el Presidente de la 

República 

Como es de conocimiento de V. E., el 
Ejecutivo, en uso de aquellas atribuciones 
delegadas, procedió a dictar 355 decretos 
con fuerza de ley, de los cuales, entraron a 
regir sólo 313. Los demás fueron rechaza­
dos por la Contraloría o, en definitiva, no 
se tramitaron. 

Incluyo a V. E. una nómina sobre esta 
mateÍ"ia, pudiendo .agregarle que muchos 
de los decretos con fuerza de ley que hoy 
están en vigencia fueron retirados de tra­
mitación para ajustarse a las observacio­
nes que la Contraloría en cada caso, for­
mula·ra. 

El Contralor General infrascrito no es­
tima necesario extenderse en mayores con-

. si de raciones y tiene la certidumbre de que 
esta mención de cifras que se ha visto pre­
cisado a hacer, demostrará que la acción 
fiscalizadora de la Cóntraloría se mantie­
ne inalterable, por manera que el Honora­
ble Congreso Nlicional y la opinión públi-

ca pueden tener la certeza de que cumple 
rigurosamente con su deber, pero sin ha­
cer gala de la existencia de escándalo 
cuandó no los hay y actuando en todo con 
ponderación y objetivi·dad. 

Saluda atentamente a V. E.- Enrique 
Silva. Cimma". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 42935.- Santiago, 22 d!;\ julio de 
1961.- En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 19 de la ley 7727,acompa­
ño a V. E. copia del decreto NQ 3541, de 
28 de junio de 1961, del Ministerio del 
Interior, del oficio de alcance con que fue 
cursado y de sus demás antecedentes. 

El citado decreto ordena a la Tesorería 
General de la República poner a disposi­
ción del referido Ministerio, la suma de 
E9 100.000, a fin de atender a los gas­
tos que por cualquier concepto se originen 
con motivo de los sismos que sufrió la zo­
na sur del país en el mes de mayo de 
1960 y los destinados a necesidades im­
postergables derivadas de sequías, tem­
porales, inundaciones, etc., fondos que se 
deducen de aquellos que autoriza el ar­
tículo 72 NQ 10 de la Constitución Polí­
tica del Estado. 

Dios guarde.a V. E. 
(Fdo.): Bnrique Silva Czmma". 

l7.-0FICIO DEL SENADO 

NQ 2.169.- Santiago,' 20 de julio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
'que aumenta la§? remuneracione~ del perso­
nal de las Fuerzas Armadas y de Carabi­
neros de Chile, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 39 

Ha refundido sus inciso primero y se­
gundo en uno solo, redactado en los si­
guientes términos: 
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"Artículo 39.-A contar del 19 de ju­
lio de 1961, el persona de Oficiales, Em­
pleados Civiles de Plantas, Suboficiales, 
Clases y Soldados del Ejército y sus simi­
lares en' la Armada, Fuerza Aérea y Ca­
rabineros de Chile, que tenga una o más 
cargas famili'ares que vivan exclusivamen­
te a ~us expensas, percibirá, mientras no 
ocupe casa fiscal, una asignación de E9 20 
mensuales, si tiene encasilla miento de gra­
do 49 o superior, y de E9 10 mensuales si 
está encasillado en el grado quinto o in­
.ferio res" . 

El inciso tercero ha pasado a ser se­
gundo, sin modifIcaciones. 

Artículo 59 ' 

Ha. intercalado, a contiuación de la pala­
bra "sueldo", las siguientes: "y de pen­
siones" . 

Artículo 69 

Ha suprimido los incisos segundo y ter­
cero. 

Artículo 79 

Ha sido suprimido. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 79. 
En el inciso primero ha sustituido las 

palabras "en un valor equivalente" por 
estas otras: "por un valor equivalente", y 
ha colocado en plural la palabra "vivien­
da" que figura a ~ontinuación de "domi­
nio" . 

Como artícuJo 89, nuevo, ha consultado 
el siguiente:' ,~ 

"Artículo 89.~EI personal administra­
tivo de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros de Chile, que tenga a su cargo ma­
nejo de haberes, ya sea como cajero, pa­
gador o cobrador, tendrá derecho á una 
asignación espeCial, por pérdida de Caja; 
igualen su monto a la que establece el ar-

tículo 77 del D.F.L. NQ 338, de 6 de abrir 
de 1960. 

Para la aplicación de este artículo se 
dictará el Reglamento respectivo". 

Artículo -10 
.. 

Ha sustituido el párrafo inicial del inci-­
so primero, hasta los dos puntos (:), por­
el siguiente: 

"Artículo 10.-Establécese a beneficio' 
fiscal un recargo de un 5%, a partir del 
19 de enero de 1962, sobre los impuestos 
que a continuación se indican y que deban: 
pagarse en dicho año y siguientes :". 

El inciso segundo ha sido sustituido por' 
\ 

el siguiente: 
"El Presidente de la República podrá 

no aplicar el porcentaje de recargo esta­
blecido en el inciso prime'ro". 

El inciso final ha sido suprimido. 
Ha agregado, como artículos transita­

rios, nuevos, los siguientes: 
"Artículo 1 Q transitorio.-Los reajustes. 

de las pensiones de retiro y montepío que, 
corresondan en virtud de esta ley, se harán 
por Resoluciones' dictadas por el Ministe­
rio de Defensa Nacional y tramitadas di-­
rectamente a la Caja de Previsión de la 
Defensá Nacional para su cumplimiento, 
sin necesidad de Decreto Supremo. 

Igual norma se aplicará para el personal 
en retiro del Cuerpo de Carabineros. 

La Tesorería General de la República. 
entregará para este efecto a las Cajas de 
Previsión de la Defensa Nacional y de' 
Carabineros de Chile, los fondos necesa­
rios para cubrir el gasto. Las Caj?s men­
cionadas deberán rendir cuenta documen-· 
tada de su inversión a la Contraloría Ge­
neral de la República a más tardar den­
tro de los treinta días siguientes a la fe­
cha de su percepción, acompañando las, 
liquidaciones pertinentes para los efectos· 
de su revisión, registro individual y re­
paros a que pudieren dar lugar los pagos 
realizados" . 

"Artículo 29 transitorio.- Las pensio­
nes de retiro y montepío del personal de, 

*, 
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las Fuerzas Armadas y Caabineros que 
no gocen del régimen legal que permite 
su reajuste automático de conformidad a 
las regl;:ts computables para el retiro que 
perciban sus similares en servicio activo, 
.quedarán liberadas del' descuento mensual 
del 8 % que se les hace en la actualidad 
en favor de las Cajas de Previsión res­
pectivas de acuerdo con sus leyes orgáni­
cas, mientras no se establezca por ley la 
nivelación de ellas; en proporción a sus 
años de servicios. 

,A contar desde 1962, en el item de 
·'Pensiones" de la Ley de Presupuestos, se 
consultará anualmente una glosa especial, 
con cargO a la cual se devolverá a las Ca­
jas de Previsión de la Defensa Nacional 
y de Carabineros, las cantidades que, con 
motivo de la aplicación de este artículo, 
hayan dejado de percibir". . 

,Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 48, de 12 de 
julio en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.- Hernán Borchert Ramírez. 

IS.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 2160.- Santiago, 19 de julio de 
1961.- El Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de ley de esa H. Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Ma­
chalí para/ contratar empréstitos, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha reemplazado las palabras "interés 
no inferior al 10% anual" por estas otras: 

/ "interés no superiór al corriente banca­
rio". 

Artículo 39 

Ha intercalado entre las palabras "mu­
nicipales" y "por" la frase "por inter­
medio de la Corporación de la Vivienda 

o", y ha sustituido la palabra "vendidas" 
por "arrendadas". 

Artículo 4Q 

Ha suprimido las palabras "siguiente a 
aquél". 

Tengo a honra decirlo a V. E;. en res:" 
puesta a vuestro oficio NQ 816, de fecha 
29 de julio de 1960. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lira.- Hernán Borchert R." 

11l.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 2163.- Santiago, 19 de julio de 
1961.- El Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de ley de esa H. Cáplara 
que declara monumento nacional el Mau­
soleo erigido a Gabriela Mistral, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 2Q 

En el inciso primero ha reemplazado los 
años #'1'1961 a 1970" por "1962 a 1971" 
y la frase "se celebrará en todo el país" 
por "se efectuará en el país". 

Ha suprimido el inciso tercero. 
Tengo a honra decirlo a V. E. en res­

puesta a vuestro oficio NQ 515, de fecha 
9 de julio de 1~60. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Vide~,a, L.- Hernán Borchert R." 

20.-0FICIO D,EL SENADO 

"NQ 2164.- Santiago, 19 de julio de 
1961.-El Senado ha tenido a bien adop­
tar los siguientes acuerdos respecto de 
las modificaciones introducidas por esa 
H. Cámara al proyecto qu~ deroga la ley 
NQ 8.707, sobre Consejerías' Parlamen­
tarias: 

Ha rechazado la que consiste en agre-
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gar un artículo 49 nuevo, del tenor si­
guiente: 

"Artículo 49- Todos los organismos e 
instituciones señaladas en el jJ,rtículo ! 9 

deberán remitir en el plazo de 15 días a 
las Oficinas de Informacion,es del Con­
greso Nacional, copia de las actas de se­
siones ordinarias, extraordinarias y espe­
dales, sean éstas secretas o no". 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
consultar un artículo transitorio nuevo. 

Tengo a honra decirle a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 54, de fecha 
de hoy 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Lim.- Hernán! Borchert R." 

21.-OFlCIO DEL SENADO 

"N9 216l.- Santiago, 19 'de julio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto que 
concede beneficios especigles al personal 
jubilado del Poder Judicial; pero no ha ' 
insistido en la aprobación .del 'texto pri­
mitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 38, de fecha 
7 del mes en curso. 

Devuelyo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Vide1.o, Lira.- Hernán Borchert R." 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 2162.- Santiago, 19 de julio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
mismos acuerdos que esa H: Cámara res­
pecto de la observación formulada por S. 
E. el Presidente de la República al pro­
yecto de iey que modifica el artículo 22 de 
la ley de Cuentas Corrientes Bancarias y 
de Cheques. 

Tengo a honra decirlo a V. E.· en res-

puesta a vuestro oficio N9 25, de fecha' 
26 de junio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 

Videla Ura.- Hwtnán Borchert R" 

23.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2159.- Santiago, 19 de julio de 
1961. 

Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
el Senado ha dado su aprobación al si· 
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El personal de obre· 
ros a ,que se refiere el inciso primero del 
artículo 29 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 290, estará acogido al régimen de 
asignación familiar establecido en el De­
creto con Fuerza de Ley N9 245, de 31 
de julio de 1953". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.)': Hernán 
Videia Lira.- Hernán Borchert R" 

24.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto, en -:segundo trá­
mite reglamentario, que aclara el artícu­
lo 203 de la ley N9 13.305, en el sentido 
de que los beneficios que allí se contem­
plan son compatibles con la indemniza­
ción es~ablecida en el artículo 58 de la ley 
N 9 7.295. 

En el presente trámite la Comisión 
adoptó acuerdos que simplifican el pro­
yecto. Se mantuvieron en sus mismos tér­
minos las normas de amplicación general 
contenidas en los incisos primero y segun­
do del artículo 19, que constituyen la idea 
fundamental de la iniciativa. Fueron su­
primidos, en cambio, los incisos tercero y 
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cuarto del artículo 19 Y del artículo 29, 
que extendían E:!l campo de aplicación de 
la ley a casos especiales, de mayor alcan­
iCe. 

En concordancia con tales acuerdos, la 
'Comisión rechazó también las indicacio­
nes que proponían agregados en los dos 
,artículos del proyecto. Aprobó, en cam­
¡bio, un artículo nuevo destinado' a evitar 
la posible pérdida de los derechos de l()s 
,empleados por extinción de los plazos con­
templados en leyes generales o especiales 
,:sobre la materia. Este artículo dispone 
que ta1es plazos se contarán en el presen­
'te caso desde la fecha de vigencia de la 
ley en' trámite. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Re­
:glamento, cabe hacer las siguientes Íllen­
,ciones: 

19.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones en la discusión general ni de 
modificaciones en el segundo informe: 
ninguno. 

29.-Artículos modificados: el 19. 
39.-Artículos suprimi<Jos: el 29 del 

proyecto aprobado en el primer informe, 
'cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 29.- Los funcionarios, que 
:fueron exonerados en conformidad a lo 
dispuesto en la ley N9 13.305 y que no 
han alcanzado el beneficio de la jul?ila­
ción, podrán solicitar su reincorporación 
a la institución u organismo empleador, el 
-que estará obligado a reincorporarlos en , 
las vacantes que se produzcan en la res­
pectiva planta". 

49-Artículos nuevos introducidos: el 
:artículo 29 del proyecto con que termina 
-el presente informe. 

59.-Indicaciones rechazados por la' Co­
,misión: son las siguientes: 

Artículo 19 

Del señor Reyes Vicuña, para agregar 
·al final del inciso tercero, cambiando el 
'punto por una coma, la siguiente frase: 
'''debiendo estos ex-funcionarios solicitar 
.el pago correspondiente, dentro del plazo 

máximo de 60 ~ías, contados desde la fe­
cha de publicaCión de la presente ley". 

Artículo 29 

(del proyecto aprobado en primer trámite 
reglamentario) . 

Del señor Urrutia De la Sotta, para su­
primir la frase final de este articulo que 
sigue a la palabra "empleador", sustiyen­
do la coma (,) por un punto (.). 

Del señor Diez, para agregar en este 
artículo, después del punto final, que se 
reemplaza por una coma, la siguiente 
frase: "debiendo devolver las sumas refe­
ridas en conformidad al artículo 203 de 
la ley N9 18.305, en el plazo de cinco años 
a contar desde la fecha de su reincorpo­
ración". 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados por la Comisión en el presente trá­
mite, el proyecto' quedaría redactado en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19.-AcIárase el artículo 203 
de la ley N9 13.305, de 6 de abril de 1959, 
en el sentido de que los beneficios 'con­
templados en esta disposición son compa­
tibles con la indemnización establecida en 
el artículo 58 de la ley N9 7.295 cuando 
se establezca en el juicio correspondiente 
que los' empleados han sido privados de 
sus cargos o empleos por cualquiera ra-

\ zón que no sea constitutiva de algunas de 
las causales de caducidad a que este últi­
mo precepto legal se refiere y cualquiera' 
que sea la autoridad que en conformidad 

. a la ley, ordenare la exoneración. 
Lo dispuesto en el inciso anterior, será 

aplicable a todos los empleados que a la 
fecha de la cesación, de sus servicios, se 
encontraban regidos por el Estatuto Se­
mi fiscal, contenido en el D}i'L. 23-5683 de 
14 de octubre de 1952, cualquiera que sea 
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o.fuere la naturaleza jurídica de la insti­
tución empleadora. 

Artículo 2Q. -Los plazos establecidos 
por disposiciones generales o especiales 
para hacer valer los derechos que esta ley 

. reconoce, sólo comenzarán a correr a par­
tir de la vigencia de la presente ley .. pu­
diendo, por tanto, reclamarse las presta­
ciones correspondientes no obstante que 
dichos términos se hallen legalmente 
transcurridos" . 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 20 del pre­
sente, con asistencia de lús señores Correa 
Larraín (Presidente), Ballesteros, De la 
Presa, Montes y Stark. 

Continúa como Diputado informante el 
señor Sharpe. 

(Fdo.): Jorgfj Lea-Plaza Sáenz, secre­
tario." 

25.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

Comisión, que introdujo algunas enmien­
das en su artículo único. 

,El inciso primero contiene la ideafun­
damental del proyecto. La Comisión re­
emplazó la palabra "empleados" por "per­
sonales", que es más comprensiva. El in­
ciso segundo tiende a completar la idea, 

. ordenando que sean condonadas las deu­
das no descontadas por este concepto. El 
inciso tercero considera como trabajados 
para todos los efectos legales los días a 
que se ha hecho referencia. La Comisión 
agregó los' efectos "previsionales". 

Finalmente, la Comisión agregó un in­
ciso final, que tiene por objeto liberar de 
toda responsabilidad administrativa y Ci­
vil a los mismos personales. 

La Comisión de Gobierno Interior acor­
dó recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyect9 ya individualiza­
do, concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: . 

"Artículo único.-Las Instituciones Se­
"Honorable Cámara: . • mifiscales que descontaron a sus perso­
La Comisión de Gobierno Interior pasa . nales de sus sueldos los días 28 y 29 de 

a informar el proyecto, de origen en una. 
moción de los señores Cademártori, Mu­
salem, Pareto y Ley ton, que ordena a las 
instituciones semifiscales pagar a sus em­
pleados las sumas que les han descontado 
por los días que no trabajaron durante la 
huelga de 1960. 

El personal de las instituciones semifis­
cales declaró una huelga que duró los días 
28 y 29 de julio de 1960. Posteriormente, 
en los días 25 de agosto al 15 de septiem­
bre del mismo año se produjo otra huelga 
en las mismas instituciones. 

En conformidad a las. dispo~iciones le­
gales vigentes, los organismos semifisca. 
les dedujeron del sueldo de los personales 
inasistentes los días no trabajados. 

La iniciativa en informe tiene por ob­
jeto o.rdenar a las instituciones afectadas 
el pago de tales días no trabajados con 
motivos de las huelgas a que se ha hecho 
referencia y contó con el acuerdo de la 

julio y del 25 de agosto al 15 de septiem­
bre de 1960, no trabajados por huelga, 
deberán devolerlos a éstos de una sola 

. vez. 
Las deudas no descontadas por este 

. concepto quedan condonadas. 
Los períodos indicados serán considera­

dos como trabajados para todos los efec­
tos legales y previsionales. 

La pre~ente ley libera de toda respon­
sabilidad administrativa y civil, a los per­
sonales semi fiscales que estuvieron en 
huelga durante los días señalados en el 
inciso primero". . 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 19 del pre­
sente, con asistencia de los señores Balles­
teros' (Presidente accidental), Ac.evedo, 
Bunster, De la Presa, Fuentealba, Mora­
les, don Carlos, Montes, Monroy, Ramí­
rez, Rioseco, Sharpe y Sáez. 

" 



2018 CAMARA PE DIPUTADOS 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rios'eco. 

(Fao.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, secre­
tario:' 

26.-INFORME DE LA COMICION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
'La ComisiÓn de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyee,to, de origen en una 
modón de. los, señores Rivera, Muñoz 
Horz, 'Deeombe, Ballesteros, señorita La­
coste, Zumaeta y Aspée, que modifica la 
ley que autorizó a la Municipalidad de 
Quintero para contratar un empréstito. 

greso a los fondos de que se trata y exime 
al Municipio de la obligación de ~ol1struir 
un Matadero que por diversos motivos se­
rá superfluo en el futuro. 

'Por las consideraciones hechas presen­
tes, la Comisión de G.obierno It:lterior 
acordó recomendar a' la Honorable Cáma­
ra la aprobación del proyecto ya indivi­
dualizado, concebido en los mii'\mos tér­
minos originales, que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el ar­
tículo 59, letra b) de la ley N9 13.331, de 
fecha 22 de julio de 19'5.9, la frase: "b) 
Construcción de un Matadero Municipal 
$ 8.000.000. 

Por esta otra: 

La ley N9 13.331, de 22 de julio de 1959, 
autorizó a la Munidpalidad de Quintero 
para contratar uno o más empréstitos 
hasta la suma de $ 40.000.000 para reali- "b) Construoción de un Mercado Muni-
zar un plan de obras de adelanto local, eipal .... E9 8.000." 
que se especifi'ca en el artíeulo 59 de ella.' Sala de la Comisión a 18 de julio de 
Dentro de este plan, en la letrab) del 1961. 
mencionado artículo figura la suma de Acordado 'en sesión de fecha 12 del pre-
$ 8.000.000 'para la construeefón de un sente con asistenda de los señores Corréa 
Matadero Modelo. < Larraín (Presidente), Acevedo~ De la 
'Sin embargo, resoluciones posteriores Fuente, De la Presa, Montes, Monroy, Sáez 

correspondientes a planes de orden más y Stark. 
general, han determinado a las autorida- Se designó Diputado informante al Ho-
des correspondientes a construir un Ma- norable señor Stark. 
tadero Regional, cuyos servicios aharca- ('Fdo.) : /orge Lea-Plaza Sáenz, secre-
rán a toda la región, incluyendo a la co- tario." 
muna de Quintero. Esto 'haría en fecha 
próxima innecesaJ.'ia la construcción de 
un Matadero, Modelo en dicha comuna. 

En esta virtud, la Municipalidad, en 
sesión de 26 ,de mayo último, acordó soli­
citar la modifica'ción de la ley' menciona­
da en el sentido de reemplazar la in­
versión original, en forma de que los 
$ 8.000.000 que allí se consultan para Ma­
tadero Modelo sean destinados a la cons­
trucción de un Mercado Municipal, nece­
sidad también de solución urgente €TI la 
localidad de Quintero. 

El proyecto en informe tiende a mate­
rializar el acuerdo municipal mencionado 
y contó con la aquiescencia de la Comi­
sión, ya que da un destino util y de pro-

27.-INFORME DE LA COMISION DE EDUCA­

CAClON PUBLICA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Públi­

ca pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en una moción del señor Fuente­
alba, que modifica la ley N9 12.848, que 
traspasó a la Universidad Técnica del Es­
tado la 'Escuela Vespertina de Construc-

, ción y Topografía. 
El proyecto fue objeto de un det,enido 

estudio y vues,tra Comisión contó con la 
valiosa cooperación del Rector de la U ni­
versidad Técnica del Estado, señor Hora­
cio Aravena A., del Asesor Jurídico de la 
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Universidad, señor Rafael Mery B. y la 
de los señores Alfonso Vfdegain C., Prf:­
sidente de la Asociación de Egresados de 
la 'Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía; Hugo Cañete L., ,Presidente 
del Centro de Alumnos de la citada Es­
cuela y Claudio Fonseca P., Presidente de 
la Fede~ación de Estudiantes de la Uni­
versidad Técnica del Estado. 

Esta Escuela fue fundada en 1884, por 
la Sociedad de Fomento Fa;bril. En 1904, 
con el nombre de Escuela de Fomento, pa­
só a depender del Minsterio de Foment0. 
Posteriormente, en 1942, con el nombre 
de Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía fue traspasada a la Dirección 
General de Enseñanza Industrial y Mine­
ra del Ministerio de Educación Pública. 

La ley NQ 12.848, de 17 de enero de 
1958, la traspasó a la Univérsidad Téc­
nica del Estado. La citada ley fue inicia-' 
da 'en un mensaje y durante su estudio la 
Comisión de Educación Públicá recibió 
amplia y completa inform,ación del Rec­
tor de la Universidad Técnica del Estado, 
,señor Santiago Labarca y del Director de 

.la Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografíéa, señor Osvaldo Garay. Al 
dictarse la ley NI) 10.259, de 27 de febre­
ro de 1952, que aprobó el Estatuto Orgá­
nico de la Universidad Técnica del Esta­
do, no se incluyó entre las Escuelas que 
constituirían la Universidad Técnica a la 
Escuela Vespertina de Construcción y 
Topografía. 

La ley NQ 12.848, junto con salvar esa 
omisión, podría decirse que es la culmina­
ción de una serie de sucesivas etapas de 
perfeccionamiento que, desde su creación, 
habían tenido los estudios que en dicho 
plantel educacional se impartían. Eri efec 
to, fundada bajo la tuición de la Sociedad 
de Fomento Fa'bril, su propósito principal 
fue preparar obreros especialistas para 
las diversas faenas propias de la cons­
trucción; traspasada al Ministe~io de Fo­
mento, recibió un fu~rte inípulso encami­
nado a la preparación de los técnicos que 
Ia,s actividades del país requerían. Se am-

plió así, en 1941, el campo de su enseñan­
za al ,crearse el Curso de Topografía. 

Bajo la tuición de la Dirección General 
de Enseñanza Industrial y Minera del Mi­
nisterio de Educación Públiéa sus planes 
de estudios sufren algunas modificacio­
nes, tendientes todas ellas a mejorar la 
enseñanza impartida. Fue así como, en 
1951, después que algunos Cursos ,como 
Electricidad y Dibujo Técnico pasaron a, 
depender de la Escuela de Artes y Ofi­
cios, se impartió, en la Escuela de Cons­
trucción y Topografía enseñanza que' per­
mitía a sus egresados obtener los Títulos 
de Constructores de Edificios y de Topó­
grafos. 

Los requisitos de ingresos eran: 5Q Año 
de lIumanidades para Constructor de Edi­
ficios o pr~aración equivalente, acredi­
tada mediante examen y 6Q Año de Hu­
manidades, para ingresar al Curso de To­
pógrafos. La duración era, para la pri­
mera carrera, de 3 años> y de 2 para To- ' 
pógrafos. 

La ley NQ 11.994, de 29 de diciembre 
de 1955, creó el Colegio de Constructores 
Civiles dé Chile. Dispone que "estará for .. 
mado por los profesionales que se üiscri­
ban en el Registro de Constructores Civi­
les"; "que los inscritos en' este Registro 
serán las únicas personas que podrán 
ejercer la profesión de Constructor Civil 
en el territorio de la República" y, final­
mente, en su artículo 5Q, que podrán ins­
cribirse los Constructores Civiles titula­
dos en la Universidad de Chile; en la Uni~ 
versidad Técnca del Estado; en la Uni­
versidad Católica de Valparaíso; los titu­
lados en conformidad ¡:tI Estat~to U niver­
sitario respectivo, en otra Universidad 
reconocidas por el Estado y los titúlados 
en países extranjeros, cuyas Universida­
des tengan convenio. de intercambio de tí­
tulo con ia Universidad de Chile, previa 
validación de su título en conformidad a 
las le;yes y reglamentos vigentes a la fe­
cha de la presentación de la solicitud. En 
él artículo 39 transitorio se fijó un plazo 
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de un año para la inscripción en el Cole­
gio de Constructores Civiles de aquellos 
Constructores. prácticos que hubieren cur­
sado estudios técnico-profesionales, siem­
pre que .rindieran satisfactoriamente u.n 
examen de antecedentes o de capacitación 
ante una Comisión Especial integrada por 
tres profesores universitarios de la espe­
cialidad, designados por la Universidad 
de Chile,. Técnica del Estado y Católica de 
Chile. 

La ley NQ 12.848, que traspasó la Es­
cuela· Vespertina de Construcción .y Topo­
grafía a la Univel'sidad Técnica del Es­
tado, dispuso en su artículo' 39 que "los tí­
tulos obtenidos en la Es'cuela Vespertina 
de Construcción y Topografía hasta la fe­
cha de la publicación de la presente ley 
podrán ser revalidados por la Universi­
dad Técnica del Estado, de acuerdo con 
las normas legales y teglamentarias vi­
gentes". 

Dicha disposición no ha sido, hasta aho­
ra, cumplida, desvirtuándose así el pro­
pósito que inspiró su proposición por el 
Ejecutivo y la posterior aprobación por 
el Congreso Nacional. En efecto, con fe­
cha 1 Q de septiembre de 1958, la Comi­
sión de Docencia de la Universjdad Téc­
nica del Estado se pronunció en contra 
de la calidad universitaria de l~ Escuela 
Vespertina de Construcción y Topogra­
fía y, con fecha 25' de marzo de 1960, el 
Consejo de la Universidad Técnica dél 
. Estado acordó "que la Escuela Vesperti­
na de Construcción y Topografía, incor­
porada a nuestra Universidad por la ley 
N9 12.848, no tiene la categoría de Es­
cuela Universitaria, en razón de sus pla­
nes y prog:r:amas de estudios y, consecuen­
cialmente, tampoco pueden tener tal ca­
rácter los título:;; que ha otorgado y otor-
ga." . 

El no cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley N9 12.848 ha impedido a los egre­
sados de la Escuela Vespertina de Cons­
trucción y Topografía gozar de la asigna­
ción de título concedida a los profesiona­
les universitariós por la ley N9 12.434, de 

1Q de febrero de 1957 y, muy especialmen­
te, han visto limitado, en grado sumo, el 
campo de su trabajo, por las prohibicio­
nes que para el desempeño de la profe­
SlOn 'de Constructor coloca la ley NQ 
11.994, ,que creó el Colegio de Construc­
tores Civiles. 

En el amplio análisis que se hizo en 
vuestra ComisiOn de Educación Pública 
de los diversos aspectos que envuelve el 
problema se destacó las exigencias que 
debían cumplir los alumnos para rendir 
satisfacto.riamente los exámenes de los di­
versos· ramos del Plan de Estudios; los 
requisitos de ingreso; la calidad de pro­
fesionales universitarios o de. Jefes Supe­
riores de diversos Ministerios que poseían 
los profesores que asisten las cátedras en 
la ya tantas veces mencionada Escuela y 
el amplio prestigio y 'aceptación que go­
zan sus egresados en la Administración 
Pública, en entidades fiscales y empresas 
particulares. 

Producto de este trabajo es el proyec­
to aprobado y que contó, también, con la 
expresa aceptación del Rector de la Uni­
versidad Técnica del Estado y de los re- • 
presentantes de los egresados y alumnos 
de la Escuela Vespertina de Construcción 
y Topografía. 

Establece que la Universidad Técnica 
del Estado revalidará los títulos· de los 
egresados de la Escuela Vespertina de 
Construcción y Topografía que acrediten 
haber ejercido la profesión durante, por 
10 menos tres años y que las personas que 
hubieren revalidados sus títulos podrán 
inscribirse en el Colegio de Constructores 
Civiles. 

Vuestra Comisi'ón al prestar su aproba­
ción a este proyecto facilita la solución 
de los problemas presentados a los egre-; 
sados de la Escuela Vespertina de Cons_' 
trucción y Topografía. Con respecto al 
futuro, cabe señalar finalmente, que la 
Universidad Técnica del Estado ha crea­
do un Curso Vesper.tino de Construcción 
Civil el que ya se encuentra en plena ac­
tividad. 
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Por las razones expuestas os solicita le 
prestéis también vuestra aprobación, re­
dactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese el artícu­
lo 39 de la ley N9 12.848, de 17 de enero 
de 1958, por el siguiente: 

"Artículo 39.-Los títulos obtenidos en 
la Escuela Vespertina ,de Construcción y 
Topografía con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley, serán revalidados por 
la Universidad Técnica del Estado a aqu~ 
Uos interesados que acrediten haber ejer­
cido la profesión durante tres años, por 
10 menos, por medio de testimonios o do­
cumentos emanados de personas natura­
les o jurídicas relacionadas directamente 
con dicha actividad. 

Los interesados que hubieren revalida-' 
dos sus títulos en conformidad a la pre­
sente ley padrán inscribirse en el Colegio 
de Constructores Civiles." 

Saja de ,Comisión, a 19 de julio de 1961. 
Acordado en sesión de fecha 13 del pre­

sente, con asistencia de los señores Phil­
lips (Presidente), Aspée, Decombe, Go­
doy, GQ'l1zález, don Carlos; Hübner, Ma­
turana, Naranjo, señora Ugalde, doña 
Ana, Valenzl,1ela y Zepeda. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Maturana. 

(Fdo.): Carlos A ndrade Geywitz, se­
cretario de la Comisión:" 

28.-MOCION DEL SE~OR RIVERA 

"Honorable Cámara: 
La ley N9 13.975, de, 6 de agosto de 

1960 .. autorizó a la Municipalidad de El 
Quisco para contratar un empréstito has­
ta por la suma de E9 25.000, con el ob­
jeto de que fuera invertidú en diversas 
obras de adelanto comunal, tales como los 
estudios para la captación y dotación de 
agua potablé; construcción de la Casa 

Consistorial y 'adquisición de un camlOn 
para el servicio de aseo y extracción de 
basuras. 

La Municipalidad con un fin progresis­
ta para su comuna, mientras se obtenía la 
qictación de la ley N9 13.975, obtuvo a 
título gratuito, los estudios nece'sarios pa­
ra la captación y dotación de agua pota­
ble por medio de comisiones técnicas, lo 
que hace en la actualidad totalmente in-, 
necesario la inversión de E9 5.000 que 
contemplaba la ley antes mencion,ada pa­
ra esta obra. 

Igual cosa sucedió con la adquisición de 
un camión para el servicio de aseo y ex­
tracción de basuras, que fue cancelado to­
talmente con las entradas ordinarias del 
Municipio del año 1960, el cual se encuen­
tra en Chile, listo para su aforación en 
la Aduana de Valparaíso. 

Queda exclusivamente la construcción 
de la Casá Consistorial, para lo 'cual la 
Municipalidad de El Quisco solicita la au­
torización legal correspondiente para in­
vertir los E9 25.000 autorizados por la 
ley N9 13.975 para la construcción de ella, 
lo que cuenta naturalmente, con el respal­
do unánime del Municipio según lo acre­
dita un oficio enviado' por el Alcalde, en 
el que solicita la modificación antes ex­
plicada. 

Por las consideraciones expuestas es 
que vengo en presenj;ar para el conoci­
miento del H. Congreso Nacional 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-' Reemplázase el ar-• tículo 29 de la ley NQ 13.975, de 6 de agos-
to de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 29- El producto de estos 
empréstitos se destinará por la Munici­
palidad de El Quisco en los siguientes fi­
nes: 

Construcción de la Casa Consistorial, 
E9 25.000"., 

(Fdo.): Guillermo Rivera Bustos".' 
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29.--'MOCION DEL S~OR LEIGH 

Honorable Cámara: 
La experiencia que arroja la aplicación 

de la la Ley NQ 11.999, sobre cierre obli­
gatorio del comercio los días sábado en la 
tarde aconseja algunas modificaciones, 
que nos permitimos sugerir en el proyecto 
de ley adjunto. 

En efecto, según ha podido comprobar­
lo el suscrito, el cierre del comercio des­
de las 13 horas del día sábado, está per­
judicando a la clase obrera, a los emplea­
dos de los establecimientos comerciales y 
a los propietarios de los mismos: todo es­
to sin beneficio para nadie. 

La industria paga jornales lós días vier­
nes a última hora o los sábados a medio 
día .. Esta circunstancia determina que la 
masa asalariada se encuentra habilitada 
para hacer sus compras tanto de vestua­
rio, menaje y menestras precisamente el 
día sábado después de almuerzo .. 

La circunstancia anotada cobra. espe~ 
. cial vigencia en la comuna de la perife­
ria del Gran Santiago donde en un eleva­
do porcentajé los establecimientos comer­
ciales son atendidos por sus propios due­
ños, secundados por miembros de sus fa­
milias. 

Aun cuando se estimare que en estos es­
tablecimientos como en los otros de mayor 
importancia se atienden por empleados, 
debe tenerse en cuenta que este personal 
trabaja también "a comisión", además de 
un sueldo base. De aquí que perjudique a 
estos empleados la baja de las ventas del 
día sábado, pues los afecta en el monto de 
la parte "a comisión", de sus emolumen­
tos. De m~s está decir que este perjuicio 
no se compensa en los demás días de la se­
mana que comienza el lunes siguiente, 
porque los espectáculos públicos, las can­
tinas y toda suerte de tentaciones que ace­
chan al obrero desde el mediodía del sá­
bado hasta la noche del domingo hacen que 
el salario se esfume y se pierda para la 
adquisición de los bienes que pudieron ha-' 
berse comprado en la tarde del sábado: 

En el proyecto adjunto proponemos mo­
dificar la ley NQ 11.999 'de manera de per­
mitir el furicio~amiento de los negocios el 
día sábado en la tarde y disponer su cie­
rre Obligatorio el lunes hasta las 16 ho­
ras. No se perjudica a nadie con este, cam_ 
bio, ya que se mantiene el descanso conti­
nuado de 44 horas y, por el contrario se 

. permite a los empleados de los estableci .. 
miento s comerciales aumentar sus entra­
das mediante el rpayor ingreso que les re­
portará el aumento de las ventas del día 
sábado en la tarde. Por su parte, se bene­
ficiará el hogar obrero que tendrá la po­
sibilidad de hacer sus compras justamente 
el día en que el jefe del hogar dispone de 
su salario. 

Además nuestro proyecto contempla el 
descanso, obligatorio para todas las ferias 

. y mercados, tanto municipales como par­
ticulares. A este respecto, deseo llamar la 
atención de la Honorable Cámara sobre la 
dura existencia que lleva hasta ahora el 
personal que labora en este tipo de esta­
blecimientos. Trabaja él todos. los días del 
año, incluso dómingos y festivos desde las 
5 hasta las 17 horas. N o existe razón al_ 
guna para que se persista en esta situa­
ción contraria a todas las normas de hi­
giene y justicia. 

Por las consideráciones expuestas, veni­
mos en presentar el siguiente 

Proy~cto de ley: 

Artículo lQ-Substitúyes~ el arto 1Q de 
'la ley NQ 11.999, por el siguiente: 

Artículo 1 Q.-Establéce,se el cierre obli­
gatorio de todo el comercio enumerado en 
el arto 2Q de la presente Ley, desde las 20 
horas del día sábado hasta las 16 horas 
del día lunes siguiente. 

El comercio dedicado exclusivamente a 
la venta de alimentos permanecerá cerra­
do desde el sábado a las 21 horas hasta el 
lunes a las 6 horas. 

Exceptúanse de esta disposición las pa­
naderías, puesto,s de leche, fuentes de so~ 
da, bares, re~taurantes y. ferias libres que 
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vendan solamente productos alimenticios 
y previa autorización del Servicio Nacio­
nal de Salud. 

El horario y turno de las farmacias se 
fijarán y controlarán por el Servicio Na­
cional de Salud. 

Artículo 29.-Derágase el inciso prime­
ro del arto 29 de la Ley N9 11.999. 

Artículo 39.-Substit~yese en el artícu­
lo 4,? de la Ley N9 lL999 las palabras "Sá­
bado" por '''Lunes''. 

Artículo 49.-Substitúyese el arto 69 de 
la Ley N9 11999 por el siguiente: "Los 
mercados municipales y particulares per­
manecerán c~rrados al público todo el día 
domingo, cualquiera que sea la clase de los 
negocios establecidos dentro de ellos. De 
la infracción de esta disposición será res­
ponsable el administrador o encargado del 
mercado dentro de cual ella sea cometi­
da. 

(Fdo.) : Hernán Leigh G. 

30.-MOCION DEL SE~OR BUNSTER 

Honorable Cámara: 
El DFL. N9 371. de 3 de agosto de 1953 

(Timbres y Estampillas) creaba un im­
puesto del' 4 % sobre el presupuesto de la 
obra a construirse y que fue rebajado en 
un 50 % en las zonas devastadas en mayo 
de 1960 mediante la ley 14.111' de 1960 
(Ley de Reconstrucción), qued~ndo para 
estas zonas sólo' en el 2 %. Posteriormen­
te, con la ley 14.501, de 21 de diciembre 

. de 1960, el impuesto fue alzado en un 
10%, quedando en el 2,2% en las zonas 
que preocupan a este proyecto de ley. 

La ley N9 11.704. sobre Rentas Muni­
cipales, autoriza a las Municipalidades pa­
ra cobrar un derecho para otorgar los per­
misos para nuevas construcciones o re­
facciones. En ella se establece una escala 
que fija los montos a cobrar de acuerdo al 
presupuesto de la obra y además un por- . 
centaje sobre este mismo presupuesto. 
Por modificaciones posteriores estos de­
rechos fueron aumentados en un 100%. 
Ultima~ente la ley, 14.171 (Ley de Re-

construcción) del año 1960 derogó todas 
estas modificaciones, rebajando los dere­
chos municipales ala forma autorizada 
primitivamente en la; }ey 11.704 sobre 
Rentas Municipales. 

La ley de Reconstrucción N9 14.171. del 
año pasado, establece las provincias con­
sideradas como devastadas por los sismos 
de 1960. Me parece que comprende los de­
partament~s de Parral, en la provincia de . 
Linares, Cáuqm!nes, en la de Maule, y las 
provincias de Ñuble,·. Concepción, Arauco, 
Bío-Bío, MaIleco, Cautín, Valdivia, Osor­
no, Llanquihue y ChiÍoé. 

Además, al referirse a las leyes y de­
cretos indicados en el proyecto, habría 
que indicar los artículos que se trata de 
eximir y que se refieren específicamente 
a la construcción. Tengo entendido que es­
to es materia de la misma Comisión an­
tes de presentarlo a la Cámara. 

En el artículo 29 no se incluyen las vi­
viendas populares o económicas, ya que de 
acuerdo al DFL NQ 2, de 31 de julio de 
1959, se establece que todas las viviendas 
con una superficie edificada superior a 
35 o inferior a 140 metros cuadrados, y 
que sean planificadas de acuerdo a la re­
glamentación del DFL. 2, se considerarán 
como viviendas económicas y están exen­
tas de los impuestos y derechos de que 
trata el proyecto de ley en estudio. exen­
ción otorgada por ese mismo DFL. No se 
pueden constr~ir viviendas inferiores I de 
35 metros cuadrados edificados, motivo' 
por el que no se contemplan en ese DFL. 

Por todas estas consideraciones, vengo 
en someter a la consideración de la H. Cá­

/ 
I mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícuJ,o 19- Se exime en la zona de­
vastada por los sismos de mayo de 1960' 
del pago de los impuestos fiscales y dere­
chos municipales que gravan a la contruc­
ción de acuerdo a las leyes y decretos que 
se indican: 

a) DFL:NQ 371, de 3 de agosto de 1953 
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y sus modificaciones contempladas en las 
leyes Nl,>s. 14171, del año 1960 (ley de 
Reconstrucción) y NI,> 14.501, de 21 de di­
ciembre de 1960, que establécen impues­
tos a beneficio fiscal; y 

b) Ley 11.704, sobre Rentas Municipa­
les y sus modificl;lciones posteriores, in­
cluidas las contempladas en la ley NI,> 
14.171 del año 1960 (Ley de Reconstruc­
ción), que establecen tributos a beneficio 
municipal. 

Artículo 21,>- La exención contemplada 
en el artículo anterior será aplicable so­
lamente en los casos de reconstrucción de 
los edificios que hubieren sido dañados 
por los sismos de mayo de 1960 y que sean 
destinados a: 

1) Establecimientos educacionales par­
ticulares para la enseñanza primaria, se­
cundaria, vocacional, técnica o universi­
taria; 

2) Seminarios, conventos y templos 
pertenec1e:Qtes a cualquier credo religioso; 

3) Sedes sindicales o de sociedades mu­
tualistas; y 

4) Sedes o locales de Cooperativas. 
Artíev,lo 3Q- Para los efectos de la 

aplicación de la presente ley, se conside­
rará como zona devastada por los sismos 
de mayo de 1960 aquella que fija la ley 
NQ 14;171 del año 1960 (Ley de Recons­
trucción). 

Artículo 4Q- Quedarán totalmente ex­
entos del DFL. NQ 371, de 3 de agosto de 
1953 (Timbres y E,stampillas) y susmo­
dificaciones posteriores todos los certifi­
cados y solicitudes que la, reglamentación 
de la presente ley exija en su aplicación 
a los beneficiarios. 

Artículo 5Q- No se exime de la obliga­
ción de, obtener, previamente, la debida 
autorización de la Dirección de Obras Mu­
nicipales correspondiente para iniciar las 
construcciones a que se refiere el artículo ' 
2Q. 

, Artículo 6Q- La presente ley tendrá 
una duración de cinco años, contados des­
de la fecha de su promulgación". 

(Fdo.) : Manuel Bunster. 

31~-MOCION DEL S~OR KLEIN 

Honorable Cámara: 

El sismo del 22 de mayo de 1960, que 
afectó a once provincias del país, agravó 
el problema habitacional en estas zonas, 
destruyendo miles de viviendas, que re­
percutió mayormente en los sectores de 
los más escasos recursos económicos. 

La Corporación de la Vivienda, institu­
ción en cuyas manos está la construcción 
de habitaciones, se ha visto entrabada 
por las consecuencias de este sismo, de­
biendo encarar después de él, la construc­
ción de Pabellones de Emergencia en las 
provincias terremoteadas, pabellones que 
recién se están dejando terminados como 
definitivos. Esta situación ha entorpecido 
los planes de construcción de la CORVI. ' 
Tampoco la ley de Reconstrucción, vigen­
te más o menos desde hace ocho meses, ha 
'rendido los fondos que se necesitan para 
la reconstrucción del Sur. O sea, que en la 
actualidad hay déficit de habitaciones. 

Este hecho anómalo ha creado a miles 
de arrendatarios un grave problema ante 
las demandas judiciales de parte de los 
propietarios, con el agravante de tener 
que ser lanzados a la calle por no encon­
trar viviendas, lo que significaría un acto 
de insensibilidad social. 

En el mismo caso se encuentran ocu­
pantes de terrenos particulares, habiéD¡do­
se creado en estos casos problemas socia­
les. 

Con el fin de solucionar momentánea­
mente estos graves problemas que afectan 
a miles de compatriotas ubicado~ en las 
once provincias terremoteadas, y llevar 
la tranquilidad a estos hogares, someto a 
la consideración de la Honorable Cámara, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suspéndanse hasta el 
31 de diciembre de 1962 los lanzamientos 
ordenados o por ordenar por los J uzga-
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. dos competentes, en las once provincias 
terremoteadas de· Ñuble a Chiloé, benefi­
ciando esta medida a los que estén al día 
en el pago. de arriendo. 

Para el caso. de que los· propietarios no 
reciban el canon de arriendo, este valor 
podrá quedar depositado en el Juzgado 
respectivo. 

Esta. suspensión de lanzamientos regi­
rá también para los ocupantes de terre­
nos particulares' y fiscales· de Ñuble a 
Chiloé". . 

(Fdo.) : Evaldo Klein D. 

. 32.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPU­

TADOS. 

Hono.rable Cámara: 
Se encuentra pendiente en el Honora­

ble Senado un proyecto de ley aprobado 
por la· Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual se exige, entre otros requi.sitos, 
para trabajar como empleado y obrero en 
la industria hotelera, sea hotel, bar, res­
taurante, club, casino, quinta de recreo, 
residencial, coche comedor de ferrocarril, 
cabaret, fuente de soda, cafetería, paste­
lería o cualquier establecimiento similar, 
estar premunido del respectivo carnet 
profesional o.to.rgado por la Inspección del 
Trabajo., a propuesta de un Comité inte-' 
grado por el Inspector del Trabajo, que lo 
presidirá, por dos patrones de la indus­
tria correspondiente y por dos miembros 
de los sindicatos profesionales o indus­
triales del ramo én cada localidad. Nin­
gún patrón o empleador podrá admitir a 
,un empleado u obrero en el trabajo. si és­
te no se encuentra en posesión del carnet 
profesionaL 

, Igualmente se encuentra pendiente en 
'el Honorable Senado el proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se crea el Carnet 
Profesional para 'los trabajadores de los 
Mataderos Municipales, Fiscales o Parti­
culares. Este documento deberá ser entre­
gado por la Inspección Departamental o 
Provincial del Trabajo correspondiente, 

• 

previo informe del Sindicato de Matarifes 
o Agrupación de Matarifes donde no ha­
ya sindicato. 

Para tener derecho al Carnet Profesio­
,n al , los interesádos deberán reunir, entre , 
otros, los siguientes requisitos: 

a) Ser miembro de un Sindicato o per­
tenecer a una Agrupa~ión de Matarifes. 

b) La Inspección del Trabajo, de oficio' 
o a petición de un Sindicato de Matari­
fes o de una Agrupación de Matarifes, 
podrá eliminar del registro a que se re­
fiere el artículo 29 del proyecto dQ ley ci­
tado., al matarife que haya dejado de per­
tenecer a alguna de las entidades referi­
das, y 

c) Toda persona, que, sin estar en po­
sesión del carnet profesional son sorpren:­
dida ejerciendo las actividades: de mata­
rife, será sancionada con una multa a be­
neficio municipal equivalente a medie 
sueldo vital del departamento de Santia­
go. El industrial a cuyas órdenes estuvie­
re trabajando, pagará dicha multa dobla­
da. 

Por su parte, en el Diario Oficial N9 
24.779 de 27 de octubre de 1960, se pu­
blica la ley N9 14.157, que dispone que 
las personas que se desempeñen como car­
gadores de las Ferias y Mercados esta­
rán afectas al, Servicio de Seguro Social. 

Los artículos pertinentes de la citada 
ley establece la matrícula para los traba­
jadores que trabajan como cargadores en 
las Ferias y Mercados municipales. Los no 
matriculados no podrán desarrollar acti­
vidades de esta especie dentro de los re­
cintos respectivos. 

El Honorable Senador señor Isauro To­
rres con fecha 28 de mayo de 1957, pre­
sentó al Honorable Senado un proyecto de 
ley por el cual se crea el carnet profesio­
nal para comerciantes. 

Por el citado proyecto de ley se estable­
ce que las personas naturales o jurídicas 
que desarrollan o quieran desarrollar ac­
tividades comerciales o consideradas co­
mo tales, deberán poseer un cárnet pro­
fesional otorgado por las siguientes ins-
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tituciDnés gremiales: Cámara Central de 
CDmerciD ° CDrpo.ración Nacio.nal de Co.­
merciD, o. algunas de sus filiales que ten­
gan a través de la república. 

Ninguna Municipalidad del país podrá 
oto.rgar o. reno.var patentes co.merciales a 

·1DS po.stula·ntes que no. cumplen CDn el re­
qui~ito. de que trata el artículó pertinen­
te' de este prDyecto.. 

Para 'o.btener este carnet, el interesado. 
.deberá presentar una solicitud patrDcina­
da po.r dDS so.cio.s de las institucio.nes re­
feridas. 

El número. 4 del artículo. 349 4el Códi­
go. del Trabajo. establece entre o.tro.s re­
qllisito.s que, para trabajar en la indus­
tria panificado.ra y ramDS similares, se 
requiere estar premunido. del carnet de 

. matrícula, el cual deberá ser expedido. por 
la Inspección del Trabajo. en las co.ndicio.­
nes que determine el Reglamento. 

En relación co.n todo. lo. anterio.r. se in­
fiere que el legislado.r en esta materia, 
progresivamente ha perfeccio.nado. el o.tor­
gamientp de este do.cumento, co.mo. asi­
mismo. ha inco.rpo.rado. a otro.s secto.res de 
trabajado.res a la exigencia de este requi­
sito. para trabajar en las industrias res­
pectivas. Igualmente en la legis'lación ci­
tada ha quedado. <;lemo.strado. fehaciente­
mente la decisiva intervención que tanto. 
a lo.s sindicato.s co.mo. a las entidades gre­
miales en el o.to.rgamiento. del carnet pro.­
fesio.nal, se les ha asignado.. 

Sin embargo, elló no. ha, o.currido. en el 
gremio. de panificado.res por el hecho. que 
la legislación referida es imperfecta y no. 
permite la meno.r intervención de lo.s sin­
dicato.s en la calificación de la mano. de 
o.bra pro.fesio.nal y en el o.to.rgamiento. del 
carnet. 

Resultado. de to.do. ello. so.n lo.s graves 
co.nflicto.s so.ciales que permanentemente 
se pro.ducenen la industria del pan, a 
causa de que en ella existe un co.nsidera­
ble ,secto.r patro.nal regresivo. y enemigo. 
de to.do. pro.greso. so.cial, el cual ha estima-, 
do. que sus utilidades debe acrecentarlas 
más que en base a la utilidad legítima que 
le debe redituar la empresa" sino., a cos-

ta de la reducción de lo.s niveles de vida 
de sus trabajado.res~ 

Esto.s co.nflicto.s derivado.s del aumento. 
sin co.ntro.l del aprendizaje, que ha per­
mitido. la pro.liferación . de la mano. de 
o.bra a niveles superio.res a las necesidades 
reales de la industria, todo. ello. co.n el de­
liberado. pro.pósito. dec-Bntratar mano. de 
o.bra barata y en co.ndicio.nes inferio.res a 
las legalmente establecidas, podría haber­
s; evitado. si se hubiera puesto en prácti­
ca el carnet pro.fesio.nal co.n una relativa 
intervención de lo.s Sindicato.s. 

En co.nsecuencia, en virtud de to.do. lo. 
anterio.r, nos, vamo.s a permitir propo.ner 
a la Ho.no.rable Cámara una mQción ten­
diente a agregar' al número. 4 del artícu­
lo. 349 del Código.. del Trabajo., alguno.s in­
ciso.s nuevo.s, que po.r su naturaleza en 
cuanto. a intervención de 'lo.s sindicatos 
IY o.rganizacio.nes gremiales en el o.to.rga­
miento. del carnet pro.fesio.nal, no. se en­
trega una decisiva participación a estas 
entidades, co.mo. es el caso. de lo.s pro.yec­
to.s de leyes citado.s y que se encuentran 
en el Ho.no.rable Senado., apro.bado.s en 
primer trámite constitucio.nal po.r la Ho.­
tno.rableCámara. Del mismo.' mo.do., co.n 
respecto. al pro.yecto de ley presentado. al 
Ho.no.rable Senado. por el Ho.no.rable seño.r 
Isauro To.rres. 

Po.r la· mo.ción . que nDS permitimo.s pro.­
po.ner, se agregan al número. 4 del artícu­
lo. 349 del Código. del Trabajo., lo.s siguien­
tes inciso.s. 

Se establece que las nÓminas para o.p­
tar al carnet de matrícula deberán ser 
co.nfeccio.nadas po.r lo.s Sindicatos de Obre­
ro.s Panificado.res que tengan perso.nali­
dad jurídica vigente, las que deberán ser 
presentadas al respectivo. Co.mité Párita­
rio., instituido po.r el artículo 86 del Có­
digo. del Trabajo.. 

En lo.s caso.s en que no. exista, en la lo­
calidad respectil1a, Sindicato., esta facul­
tad la deberá ejercer el Sindicato. del ra­
mo. de mayo.r antÍ'güed&d de la pro.vincia. 

Si lo.s Sindicato.s respectivo.~ no. pasan 
al Comité Paritario. en el plazo determi­
nado. las nóminas referidas, lo.s interesa-
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dos en adquirir el carnet de matrícula po­
drán hacerlo directamente al or~anismo 

citado. 
Entre las facultades que tendrán los 

Comités Paritarios, será la de determi­
nar anualmente la dotación de obreros 
profesionales panificadores con carnet que 
deben existir en cada ciudad o localidad 
de su jurisdicción, tomando en cuenta el 
quintalaje de amasijó y los obreros profe­
sionales que en conformidad con la ta"rea 
de trabajo vigente deben ocupar las pa­
naderías. 

En la designación de los miembros de 
los respectivos Comités Paritarios, debe­
rán intervenir los Sindicatos de Obreros 
Panificadores y las organizaciones, patro­
nales respeétivas. 

El Reglamento determinará 'las condi­
ciones de constitución y funcionamiento 
de los Comités Paritarios. 

Por último y en relación con lo que dis­
ponen los artículos 349, 350, 357 Y 361 
del Código del Trabajo, se propone que 
los Inspectores del Trabajo y los Carabi­
neros podrán hacer' salir de los locales de 
las panaderías y sus anexos, en las horas 
prohibidas por la ley, a los obreros que 

. se encuentran en el recinto de ellas y as·i­
.mis~o a los que no estén premunidos de 
su respectivo carnet de matrícula. 

Por tahto, venimos en someter a vues­
tra consideración al siguiente 

Proyecto de ley: 

Agrégase al número 4 del artículo 349 
del Código del Trabajo los siguientes in­
cisos nu~vos : 

"Las nóminas para optar al carnet de 
matrícula serán confeccionadas por los 
Sindicatos de Obreros Panificadol'es que 
tengan personalidad jurídica vigente, las 
que deberán ser presentadas al Comité 

'Paritario, instituido por el artículo 86 del 
Código del Trabajo, dentro del plazo de 
30 días, a contar de la notificación que 
deberá hacer al Sindicato el Inspector del 
Trabajo correspondiente. 

"A falta del SindicatO' a que se refiere 

el inciso anterior, esta facultad la ejerce­
rá el Sin9icato de Obreros Panificadores 
de mayor antigüedad de lá provincia res­
pectiva. 

"Si dentro del plazo determinado los 
Sindicatos ·no presentan las nóminas, los 
interesados podrán dirigirse directamen­
te al Comité Paritario respectivo. 

"Entre las facultades que tendrán los 
Comités Paritarios, estará la de determi-· 
nar anualmente la dotación de obreros 
profesionales panificadores con carnet que 
deben' existir en cada ciudad o localidad 
de su jurisdicción, tomando en cuenta el 
quintalaje de amasijo y lO'S obreros pro­
fesionales que en conformidad con la ta­
rea de trabajo vigente deben ocupar las 
panaderías. 

"En la designación de los miembrO's de 
los respectivos CO'mités Paritarios, deben 
intervenir los Sindicatos de Obreros Pa­
nificadores y las organizaciones patrona­
les respectivas. 

"El ReglamentO' determinará las condi­
ciones de constitución y funciO'namiento 
de los Comités Paritarios. 

. ,"En relación con lo que disponen los ar­
tículos 349, 350, 357 y 367 del Código del 
Trabajo, los Inspectores del Trabajo y los 
Carabineros deberán hacer salir de los 
locales de las panaderías y sus anexos, en 
las horas prohibidas por la ley, a los obre-
ros que se encuentren e~ el recinto de, 
ellas y asimismo a los que no estén pre­
munidos de .su respectivo Carnet de M;t­
trícula. 

(Fdos.) : Albino Barra V.- GaIIoorino 
Melo P.- Carlos Morales A. - Eval40 
Klein D. - Rigoberlo Cossio-G. - José 
Foncea A.- José Musalem S.- Edua~do 
Osorio P.- Juan Acevedo P.- Ana Ugal­
de A. 

33.-MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

Honorable Cámara: 
A raíz del sismo del 6 de mayo de 1953 

y de las grandes inundaciones que se pro-

, 
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dujeron ese año y que se han repetido pos­
teriorÍnente, que afectaron especialmente 
a los barrios más humildes de la ciudad de 
Concepción, numerosos pobladores de­
bieron abandonar· sus hogares. 

Debido a la angustiosa falta de vivien­
das y como solución de emergencia, esos 
modestos pobladores fueron ubicados por 
las autoridades en pequeños pabellones 
construidos con cargo al 2% constitucio­
nal o a la Ley de Régimen Interior, o con 
fondos mUnicipales, dotándolos, en algu­
nos casos, de servicios elementales de agua 
potable y luz eléctrica. 

Tales pabellones se levantaron en te..: 
rrenos fiscales, municipales o pertene­
cientes al Servicio Nacional de Salud, dan~ 
do nacimiento, así, a las poblaciones de 
emergencia "Gabriela· Mistral", "La Ram­
pa", "Estadio Atlético", en la ciudad de 
Concepción; "Mercado" en Ghiguayante; 
"San Vicente" en Talcahuano; "Cerro Es­
tanque" en Tomé; "Presidentes Ibáñez" en 
Puchoco Rojas, Coronel; "Pe~co" y "San­
ta Juana", en los pueblos del mismo nom­
bre. 

A pesar del tiempo transcurrido no se 
ha dado solución al problema social deri­
vado de esta ocupaci~ y los pobladores 
continúan ocupando esas viviendas en 1Jna 
permanente situación de incertidumbre, 
frente a la dualidad de propietarios exis­
tentes: entidades estatales propietarias de 
los ]I1ateriales de construcción y otras due­
ñas de. los terrenos. 

Un profundo sentido de solidaridad ha­
ce aconsejable regularizar la situación que 
tienen 3l:tualmente unas quinientas cin­
cuenta familias que viven en esas pobla­
ciones. 

El presente proyecto de ley tiende a es­
ta finalidad. Se autoriza al Presidente de 
la República para transferir gratuitamen­
te los materiales de construcción fiscales 
o municipales con los cuales se levantaron 
esas habitaciones de emergencia, materia­
les que, por lo demás, debido a la acción 
del tiempo st) encuentran bastante deterio­
rados. 

Como en su mayoría se encuentran en la 
imposibilidad de adqurir los terrenos, se 
faculta al Presidente de la República pa­
ra cederlos a los actuales ocupantes, siem­
pre que 'el respectivo grupo familiar ten-, 
ga para su subsistencia un ingreso infe­
rior a un sueldo vital del departamento 
de Concepción. Si dicho ingreso es supe­
rior al sueldo vital, la cesión se hará con 
facilidades especiales de excepción, a tí­
tulo oneroso. 

Como no basta esta obra para resolver 
el problema se obliga a la Corporación de 
la Vivienda a otorgar un préstamo hasta 
de un millón de pesos a los ocupantes que 
deben . comprar los terrenos. 

Solamente en ·el caso particular de la 
Población. de emergencia del "Estadio 
Atlético" de Concepción, se establece que 
los pobladores deben desalojar 'esos terre­
nos, en razón de que éstos pertenecen al 
Departamento de Deportes del Estado; 
pero al mismo tiempo en el proyecto se 
propone, fundada en un criterio de justi­
cia social, una soluciÓn que· satisface tan­
to a los pobladores como a los deportitas, 
que se han visto privados durante muchos 
años de la integridad de su campo depor­
tivo para sus ejercicios. Así, se les ceden a 
título grattiíto los materiales de construc­
cción, con la obligación de retirarlos del 
predio, y se obliga a l~ Corporación de la 
Vivienda a adquirir o entregarles los 'te­
rrenos indispensables con el objeto de que 
estos ocupantes puedan comprarlos, me­
diante un préstamo que este organismo es­
tará obligado a proporcionarles. 

Se contemplan además en el proyecto 
ciertos resguardos y facilidades para ha­
cer más expedita la solución de este pr?":' 
blema social. 

Se crea asimismo . una Comisión que 
tendrá a su· cargo la fiscalización y control 
de las operaciones. destinadas a dar ca­
bal cumplimiento a los objetivos señala­
dos. 

Por las consideraciones expuestas, ven­
go en proponer el siguiente 

• 
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Proyecto de ley: 

Artículo 1 C).~Autorízase al Presidente 
de la República para que ceda a sus actua­
les ocupantes, a titulo gratuíto, los mate­
riales de construcción de propiedad fiscal 
o municipal, con los cuales se levantaron 

·llas viviendas de las poblaciones de emer­
gencia "Gabriela Mistral", "La· Pampa", 
"Estadio Atlético", en la ciudad de Con­
cepción; "Mercado" en Chiguayante; ~'San 

. Vicente" en Talcahuano; "Cerro Estan­
que" en Tomé; "Presidente Ibáñez" en 
Puchoco Rojas, Coronel; "Penco" y "San­
ta Juana" en los pueblos del mismo nom­
bre, construidas en terrenos fiscales, mu­
nicipales o del Servicio Nacional de Salud 
(ex Beneficencia). 

ArUculo 29.-, Autorízase asimismo al 
. Presidente de la República para otorgar 

sin más trámites, a título gratuíto de do­
minio, a 108 actuales ocupantes, los terre­
nos fiscales, municipales o pertenecientes 
al Servicio Nacional de Salud (ex Bene­
ficif~ncia) y en los cuales se levantaron las 
poblaciones referidas en el artículo pri­
m~ro .. 

Esta cesión gratuita beneficiará a los 
que ocupen viviendas construidas con ma­
teriales fiscales, municipales o con recur­
sos de los mismos ocupantes, y siempre que 
el ingreso mensual del respectivo grupo 
familiar sea inferior a un sueldo vital del 
departamento de' Concepción. 

Artículo 39.-Si el ingreso a que se re­
fiere el inciso 29 del artículo 'ante'rior, sea 
superior al sueldo vital del mismo Depar­
tamento, autorízase igualmente al Presi­
dente d~ la República para que ceda, en 
venta, a esos mismos ocupantes los terre­
nos. En este caso, el precio de venta no 
podrá ser superior al valor del avalúo vi­
gente para el pago del impuesto a la pro­
piedad raíz. 

Artículo 4<>-La Corporación de la Vi­
vienda deb~rá otorgar préstamos hasta 
por la cantidad de un millón de pesos, sin 
más trámites y sin sujeción a su Ley Or~ 
gánica, con el objeto de que las personas a 

que se refiere el artículo 3C) puedan com­
prar los terrenos que ocupan. Los dineros 
provenientes de est~s ventas ingresarán 
en arcas fiscales o de las entidades muni­
cipal"es o del Servicio Nacional de Salud, 
propietarias de los terrenos. 

Artículo 5C).-Los actuales ocupantes de 
los terreno.s del "Estadio Atlético" de la 
ciudad de Concepción, deberán retirar los 
materiales cedidos gratuitamente dentro 
del plazo de ciento veinte días, contados 
desde la fecha de la entrega de los terre­
nos por la Corporación de la Vivienda. 

Dicha Corporación deberá adquirir o en­
tregar los terrenos n~cesarios de su domi­
nio, y otorgar préstamos hasta por la can­
tidad de mil escudos, sin sujeción. a su 
Ley Orgánica, con el objeto de que las per­
sonas a que se refiere el inciso precedente 
puedan comprarlos y construir 'en ellos sus 
viviendas. El precio de venta de estos te­
rrenos no podrá ser superior al avalúo vi­
gente para el pago del impuesto a la pro- . 
piedad raíz, o al de compra, si la CORVI 
tenga que adquirirlos para dar cumpli­
miento a esta disposición. 

Los actuales ocupantes que abandonen 
los terrenos antes de transcurrir la mitad 
del plazo fijado en este artícuio comenza­
rán a servir sus deudas después de un año. 
contado desde la fecha de entrega del prés­
tamo respectivo. 

Artículo 6<>.- La transferencia de do-­
minio de los materiales de construcción y 
de los terrenos mencionados en los artícu-

. los anteriores, se hará a las person,¡tS que 
, ocupen los terrenos desde a lo menos seis 
meses antes de la publicación de la pre-
sente ley. . 

A rtÍlmlo 79,- Los "beneficiarios no po­
drán enajenar los terrenoS'que se les con­
cedan, sino después de cinco años contados 
desde la fecha de la inscripción del título, 
pero esta prohibición no afectará a los 
gravámenes en favor del Banco del Esta­
do o de otras instituciones creadas por ley 
y en las cuales el Estado tenga aportes de 
capital o representación. 

Artículo 89.-Créase, una Comisión in-
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tegrada por el Intendente de Concepción, 
que la presidirá; el Alcalde de la comuna 
del mismo nombre, y el Arquitecto Re­
gional de la Dirección de Arquitectura, que 
deberá confeccionar las nóminas de los po­
bladores beneficiarios e individualizár de­
bidamente los terrenos que deberán entre­
gárseles. Tendra, asimismo, a su cárgo el 
control y fiscaÍizaci6n de todas las' demás 
operaciones destinadas a dar cabal cum­
plimiento a los objetivos prescritos en la 
presente ley. 
. (Fdo.): Duberildo Jaque A. 

34.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra~ 
cia, a doña Julia Campos Quero una pen­
sión de cinco sueldos vitales mensuales 

• del departamento de Santiago. 
El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Renato Gaona". 

35.-MOCION DEL SEÑOR· MATURANA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reconócese, por gra­
ciá, en la hoja de servicios del Dr. José . . 

Melej Nazar, para todos los efectos lega-
les, inclusive para la reliquidación de la 
pensión de montepío por, él causada, dos 
años y tres meses' servidos como Médico 
Municipal de ·la Municipalidad de Placi­
na entre el 19 de ener:o de 1935 y 31 de 
marzo de 1937. . 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
item de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio, de Hacienda". 

(Fdo.) : Fern,ando Maturana ElrbetÚJ/'; 

36_MOCION DEL SEÑOR BUNSTER 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Aurelia Rosa Aguilera Orella­
na una pensión de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio .de Hacienda". 

(Fdo.) : Manuel Bunster C." 

37.-MOCION DEL SEÑOR FUENTES 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Hortensia Isabel Contreras 
Puga viuda del ex Capitán de Ejército, 
don David Contreras Muñoz, una pensión 
ascendente a la suma d~ cincuenta eScu-, 
dos mensuales, sin perjuicio de la pen­
sión de montepío de que actualmente dis­
fruta. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Sam'lleJlFuentes". 

38.-MOCION DE LOS SEÑORES SCBAULSOHN 

y GALLEGUILLOS, DON FLORENCIO. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra­
cia. para todos los efectos legales, y abó ... 
nense en la hoja de servicios de- don Jor­
ge Pica Venegas, los cuatro años, un mes 
y veintitrés días, comprendidos entre el 
1 Q de marzo de 1934 y el 24 de abril de 
1938, que sirvió como funcionario super­
numerario del 1er. Juzgado del Crimen de 
Mayor Cuantía de Santiago. 

Será de cargo del beneficiario el pago 
de las imposiciones que deba integrarse 

1 en la Caja de Empleados Públicos y Pe-
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riodistas, durante el tiempo de su desafi-
liación. . 

Para determinar el monto de las impo­
siciones se tomará como renta imponible 
el primer su~ldo mensual de que 'haya dis­
frutado el beneficiario después del perío-
do de desafiliación". . 
.. (Fdo.): Florencio GalleguiUos V." 

comunas de Valdivia, Corral, Panguip:ulli, 
Futr:ono, Los Lagos, San José de la Ma­
riquina y en la localidad de Llifén, de la 
provincia de Valdivia. 

Si le parece a la Honorable Cámara; se 
calificará de "simple" la urgencia soli­
citada . 

Acordado. 

39.-MOCION DE LA SE:RORA RODRIGUEZ, DO- 2.-DEROGACION UE LA LEY Nq 8.707, QUE 

:RA ANA. CREO LAS CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don José Luis Encina Lobos una 
pensión de E9 50 mensuales. 

El gasto que demande est~ ley se impu­
tará al ítem de p~nsiones del pres.upues­
to del. Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Ana Rodríguez de Lobos". 

V.-TEXTO DEL DEBATE' 

-Se abrió l4 semón a l4s 11 horas y 
45 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre. la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 171J. y 181J. que­
dan aprobadas por no haber sido objeto. 
d~ observaciones. 

Las Actas de las sesiones 19~, 20~, 21~ 
y 221J. están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario Accidental da 

cuenta de los asuntos recihldo.s en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-cALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Ejecutivo ha 'hecho pres~nte la ur­
gencia para el despacho del proyecto que 
establece una asignación especial ,a los 
servidores del Estado que trabajan en las 

MODIFICACION DEL SENADO 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 203 'del Reglamento, corresponde 
ocuparse d·e los proyectos que tuvieron 
tramitación de ·"suma" urgencia.: uno, en 
cuarto trámite constitucional, que deroga 
las Consejerías Parlamentarias; y, otro, 
en tercer trámite, sobre nivelación de 'ren­
tas del personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros. 

En consecuencia, entrando a ocuparse 
del proyecto que deroga la ley N9 8.707, 
sobre Consejerías Parlamentarias, el se­
ñor Secretaio va a dar lectura al oficio 
del Honorable Senado, por el cual se co­
munica que, ha tenido a bien rechazar el 
artículo 49 propuesto por esta Honorab1e 
Cámara. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El oficio d~l Honorable S~nado, dice: 

"N9 2164.- Santiago, 19 de julio de 
1961. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos re!!pecto de las modi­
ficaciones introducid~ por esa ~. Cá­
mara al proyecto de ley que deroga la l~y . 
N9 8.707, sobre Consejerías Parlamenta­
rias: 

Ha rechazado la que consiste \en agre­
gar un artículo 49 nuevo, del tenor si­
guiente: 

"Artículo 49- Todos los organismos o 
institu.ciones señalados en el artículo 19 
deberán remitir en el plazo de 15 días a· 
las Oficinas de Informaciones del Congre­
so Nacional, copia de las actas de sesio-
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nes ordinarias~ extraordinarias y especia­
les, sean éstas secretas o no". 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
con~ultar un artículo transitorio nuevo. 

Tengo a honra decirle a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 54, de fecha 
de hoy. 

Acompaño los antecedentes tespectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Herná,n 

Videla Lira.- Hernán Borchert R." 
Ei señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
artículo 4<' del proyecto. 

El señor EDW ARDS.- Pido la pala-:­
bra, señor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards; a continuación, los Honorables 
señores Fuentealba y Montes. 

El señor EDW ARDS.- Señor Presi­
dente, desconozco las razones que haya te­
nido el Honorable Senado para rechazar 
el artículo en debate, introducido por la 
Honorable' Cámara. Recuerdo muy bien 
que el Honorable señor Dipqtado Infor­
mante, durante la discusión que dio por 

_ resultado la aprobación del artículo 4Q, 
manifestaba que éste era un medio para 
que la Honorable Cámara pudiera contar 
con los antecedentes necesarios, a fin de 
ejercer Una fiscalización, a través de . las 
actas, en aquellas instituciones de las cua­
les ~e retirarían Jos señores Consejeros 
Parlame·ntarios. T?davía más, se hizo 
presente por todos los sectores de esta Ho­
norable Cámara, incluso por aquellos que 
estamos de acuerdo con la derogación de 
las Consejerías Parlamentarias, que era 
necesario aumentar la facultad de impe­
rio de las Comisiones Investigadoras de 
la Honorable Cámara, y que en circuns­
tan~ias que ello requeriría una reforma 
constitucional que dilataría el despacho 

, del proyecto de ley derogatorio de las Con­
sejerías Parlamentarias, creíamos, sin 

embargo, que era útil, necesario y conve. 
niente que por lo menos se pudiera con­
tar en esta Honorable' Cámara con lasac­
tas de las sesiones de los Consejos de las 
instituciones en referencia. 

El señor SILVAULLOÁ . ...--, ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? . 

El señor EDW ARDS.- 'Con todo gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ed­
wards, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, puedo manifestar a Sus Señorías, 
ya que tuve oportunidad de asistir a la 
discusión del proyecto en el Honorable 
Senado, que el rechazo de este artículo se 
produjo sólo po» 9 votos contra 8. De tal 
manera que el criterio del Honorable Se­
nado no fue suficientemente mayoritario 
como para establecer que este artículo es­
taba de más. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el ~Honorabl~ señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.- Celebro la in­
formación que nos proporciona el Hono~ 
rabIe señor Silva Ulloa, por cuanto viene 
a demostrar que no ha existido un pro­
nunciamiento categórico del Honorable 
Senado que difiera del criterio sustentado 
por la Cámara de Diputados. 

Cuando se debatió esta materia en la 
Honorable Corporación, yo pregunté cuál 
sería el tratamiento que recibirían esas 
actas en el Congreso Nacional y planteé 
la duda que me merecía el hecho de que 
actas de sesiones secretas pudieran que­
dar expuestas a la luz pública. Sin embar­
go, el punto fue suficientemente aclarado 
en el debate y, tal como dijo el Honora­
ble señor Ballesteros, tiene que quedar en­
tregado al criterio. y prudencia de cada 
uno de los señores Diputados el no di­
vulgar lo que se exprésa en dichas actas. 

Estimo que esta disposición del artículo 
4Q es conveniente y necesaria. Considero 
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que el Honorable Senado, al suprimirlo, 
priva al Congreso Nacional del conoci­
miento de antecedentes indispensables pa-
ra ejercer su función fiscalizadora. -

Por el motivo señalado, votaré por la 
insistencia del' criterio' de la Honorable 
Cámara sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.~ Señor Pre­
sidente, en realidad, yo también desconoz­
co las razones que tuvo el Honorable Se­
nado para rechazar esta disposición, aun 
cuando mi Honorable colega señor Silva 

, Ulloa manifiesta que lo ha hecho por con­
siderar que sería más bien inoficiosa, ya' 
que el Parlamento tendría en la actuali­
dad la facultad de solicitar' el envío de es­
tas actas. Si así fuera, señor Presidente, 
por lo menos en lo que a mí respecta, 
compartiría el criterio del Honorable Se­
nado y estada por que nuestro Partido VOi 

tara tal como lo hizo en la ocasión ante­
ior, es decir, rechazando la disposición. 

Nosotros sostuvimos que la disposición 
propuesta por el Honorable señor Maga-

'lhaes -por quien tengo una gran con- ' 
sideración y afecto- introducía una fa­
cultad que el Parlamento tiene en la ac­
tualidad. Porque ¿ de qué se trata, señor 
Presidente ? 

Se trata de obtener copia de las actas de 
sesiones, sean o no secretas, celebradas 
por los diferentes organismos públicos. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me concede 
una interrupción, Su Señoría? 

El señor FUENTEALBA. - En pri­
mer lugar, señor Presidente,' estas actas; 
las podemos obtener a través de la .ofi­
cina de Informaciones de la Cámara de 
Diputados. 

En segundo término, aun cuando la dis­
posiei-ón establece .la obligatoriedad de que 
estas instituciones, de oficio, envíen estas 
actas, me parece que no es necesario es­
tablecer esta facultad para la Honorable . 
Cámara, por cuanto, mediante un simple 
acuerdo, esta Corporación podría reque-

rir, todos los años, a las instituciones fis­
cales o semifiscales que le remitieran Ce)­

pia de las acta's de las sesiones que cele­
braran. 

Personalmente, señor Presidente, con­
sidero que el establecimiento de una dis"; 
posición de este tipo es desdoroso para el 
Congreso Nacional, porque significa, en el 
fondo, reconocer que nosotros ni siquiera 
tenemos la facultad de solicitar un acta. 
y esto va el¡ contra de nuestras prerroga­
tivas y de nuestra propia dignidad. Por 
esa razón, repito, con todo el respeto ,y 
consideración que me merece el Honora.­
ble señor Magalhaes, estimo que esta dis­
posición debe ser rechazada, no porque 
seamos contrarios a que se dé al Parla­
mento la atribución de solicitar esos, do­
cumentos, sino porque, por el contrario,' 
creemos disponer actualmente de esa fa­
cultad. Por lo tanto, no consideramos ne­
cesario dictar una disposición de ese ,tipo. 

Por las razones expuestas, señor Pre­
sidente, personalmente soy partidario de 
acoger el ~riter¡'o del Honorable Senado. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 

-Se ha pedido clausura del debate de es­
te artículo_ 

En votación la petición de clausura. 
-PracticadO.- la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa 23 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor SCI{AULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de clausura del 
debate. 

En c8nsecuencia, eontinúa la discusión, 
de la modificación. 

Tiene la palabra el Honorable sañor 
Montes. 

El señor LA V ANDERO.- Pido la pa-' 
labra, señor Presidente. 

El señor MONTE S.- Señor Presiden­
te, nosotros deseamos expresar en fO,rma 
muy breve nuestra opinión acerca del re­
chazo del artículo 4<;1 del proyecto 'por el 
Honorable Senado. 

Durante la intervención de nuestra HO-

" 
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norable colega Diputada señora Julieta 
. Campusano, en nombre de los parlame~­

tarios comunistas, dejamos establecido 
que no nos oponíamos a la derogación de 

)as. Consejerías Parlamentarias, atendien­
do al hecho de que estimábamos una res­
tricción de las facultades fis·calizadoras 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
esto de negar la posibilidad de que los 
miembros del Parlamento pudiesen parti­
cÍpár, en su calidad de Consejeros, en las 
sesiones de diversas instituciones, como lo 
señala el artículo 19 del proyecto cuyo 
.articulo 49 estamos discutiendo. 

¡ Tanto en la Comisión como en la Sala, 
1, tuvimos oportunidad de presentar nume­

ros~ indicaciones tendientes a mantener, 
primero, en su totalidad y luego, aunque 
fuese en parte; la facultad que tiene el 
Parlamento de designar sus miembros 
para fiscalizar -repito-- las actas de los 
numerosos Consejos de que trata la' ley 
que se pretende derogar. 

Desgraciadamente, no fue posible man­
tener esta posición, pero bregamos por 
sustentar, aunque fuese una mínima par­
te de las facultades del Congreso N acio­
'nal, atendiendo al hecho de que estimá­
bamos imprescindible manten,er la fun­
ción fiscalizadora de los parlamentarios 
en todos sus aspectos en las instituciones 
de previsión. 
, Alegamos la necesidad que existía, no 
de restringir, sino, por el contrario, de 
aumentar en lo posible esta función in­
herente a la existencia misma del, Parla­
mento. Por ello, tanto en la Comisión de 
Gobierno Interior, cpmo en la Sala, apro­
bamos la' indicación presentada por el 
Honorable señor Magalhaes, en orden a 

¡, que las instituciones, que actualmente 
cuentan con' Cons·ejeros parlamentarios, 
debieran enviar, al Congreso, para su co­
nocimiento, las actas de sus sesiones. Es­
timamos como lo dijimos en aquella opor­
tunidad, que esta indicación, que tampoco 
'resolvía; ni mucho menos, el problema, 

" significaha en todo caso un propósito leve 
en esto de mantener las prerrog!1tivas del 

Parlamento. Naturalmente, la indicación 
que comento no satisfacería las aspiracio­
nes, postulados y planteamientos, ni las 
razones y argumentos que los Diputados 
comunistas' dimos en su debida oportuni­
dad. 

Sin embargo, estimando que era algo lo, 
que se lograba' en este aspecto, y conside­
rando justa la indicación propuesta por 
el Honorable señor Magalhaes, la aproba­
mos, tanto en la Comisión de Gobierno In­
terior como en la Sala. Los Diputados co­
munistas insistiremos en el artículos de 
la Honor,a;ble Cámara; atendiendo, repito, 
a que ello significa, aunque sea en míni.­
'ma parte, defender las prerrogativas del 
Congreso Nacional, en orden a fiscalizar 
los actos de Gobierno, en el fondo, es lo 
que hemos tenido en vista tanto en la Co­
misión de Gobierno Interior como en la 
Sala. De' manera que me basta anunciar 
los votos de los parlamentarios comunis­
tas en él sentido de rechazar la modifica­
ción propuesta por el Honorable Senado y, 
en consecuencia, insistir en el artículo 
aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

,El señor M.NGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor La­
va~dero; a continuación, el Honorable se­
ñor Magalhaes. 

El señor LA V ANpERO.-Señor 'Presi­
dente, he solicit3ldo la palabra para mani­
:f:estar brevemente que comparto las ex­
presioIies del Honorable señor Fuenteal­
ba en el sentido de que la disposición. en 
debate es desdorosa para la Honor~ble 
Cámara. Tal 'como lo señalé en otra opor­
tunidad, la ley 13.'609, ,en su artículo 59 
estableció fadlid3ldes -esta consulta la 
formulé en la Oficina de Informaciones 
de la Honor3lble Cámara- para que esta 
Corporación obtenga ,todas las actas de 
las instituciones de previsión y todos los 
datos que estime necesarios. 'Dicha dispo­
sición tiene un conteni·do imperativo d,e 
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que carece el artículo que estamos comen­
tarido, originado en una indicación del 
Honorable señor Magalhaes. Tanto es así 
que puedo señalar que, incluso, me acaban 
de llegar de la Oficina en referencia, an'7 
tecedenies que solicité en relación con las 
facilidades que estableció la misma ley 
NQ 13.609, en su artículo ~)Q. 'El señor Hu­
go Gálvez, Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, manifestó en la última sesión 
de la Honorable Cámara, que él no perci­
'bía rentas en su, calidad de Secretario de 
Estado, sino en su condición de Abogado 
del Banco Central. Solicité las informacio­
nes respectivas, tanto a las instituciones 
de previsión como al Banco Central. Y me 

. las enviaron obligatoriamente, porque tie­
nen que hacerlo en ese carácter. Según las 
informaciones en cuestión, el señor Minis­
tro aparece, evidenre.mente, con una ren­
ta de ochocientos setenta y un mil escudos 
veintinueve milésimos mensuales, tan so­
lo por su calidad de Abogado del Banco 
Central. 

El señor EDW ARDS.-iTenía razón el 
señor Ministro! . 

El señor LAVANDERO.-Tenía razón, 
puesto que no percibe esa renta como Mi­
nislro. 

El señor V ALDES LARRAIN.-i Pero 
Su Señoría dudaba! 

El señor LA V ANDERO.-j Es una aeo­
tación! Pero esto es aparte de las remu­
neraciones que percibe de las instituciones 
de previsión. En este aspecto, quiero se­
·ñalar, sí, que debe ser la propia Honora­
"bleCámara la que tiene que organizar más 
formalmente su Oficina de Informaciones, 
ya que pOr ejemplo, se han solicitado otros 
antecedentes a la Superintendencia de Se­
guridad Social, cuando recién se inició el 
debate de este proyecto en las Comisiones, 
acerca de si los parlamentarios podrían 
asistir a los Consejos de las Cajas de Pre­
visión a presenciar los debates, de acuer­
do con las atribu~iones que les otorga la 
Constitución Política del Estado. 

Debo hacer presente que, a pesar de las 
disposiciones imperativas de la ley NQ 

13.609, la Superintendencia de Seguridad 
Social no cumple con su obligación de con­
testar las comuaicaciones que le envían 
las Comisiones de esta Honorable C~mara, 
como es su obliga~ión hacerlo. 

El señor OSORIO.-Todos los Servicios 
del Es<tado hacen lQ mismo, Honorable co­
lega. 
. El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­

dente, creemos que somos nosotros mismos 
quienes tenemos que reglamentar nuestras' 
propias atribuciones' en tal sentido.Pue­
de llegarse al extremo que el señor Super­
intendente de Seguridad Social sea desti­
tuído de su cargo, si no envía al Congreso 
Nacional las actas que se le solicitan . 

,Por estas razones, creo que es totalmen­
tedesdoroso para la Honorable Cámara 
aprobar esta indicación que, seguramen­
te, fue presentada, por- el Honorable se­
ñor Magalhaes, con el mejor espíritu. Por 
10 demás, en el seno de la propia Comisión 
hice presente que muchos sEtñor.es Diputa­
dos no hacen uso de esta di~posición, que 
estahlece un procedimiento mucho más 
imperativo que los propios oficios y acuer­
des de la Corporación en ese sentido, pues­
to que fija sanciones. 

'Por este motivo, votaré nuevamente en 
contra de esta indicación, seguramente 
acompañado de algunos Honorables cole­
gas de mi Partido, que comparten mi po­
sición. 

Nada más, ,señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Magalhaes. 
~ El señór MAGALHA'ES.-Señor Presi­

dente, quiero, en primer lugar, lamentar 
que esta indicación, tan sencilla, haya si­
do rechazada por el Honorah)e Senado, so­
bre todo si consideramos que no persigue 
otro propósito que permitir ,que el Con­
greso Nacional disponga de todos los ele- . 
mentos de juicio' necesarios para dese.m­
peñar sus labores de acuerdo' con las dis­
posiciones legales vigentes. Mediante esta 
indicación se obliga a los organismos que 
se han nombrado a entregar todos los do-
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cume;ntos mencionados al Congreso Nacio­
nal, para que éste pueda estar debidamen­
te informado. 

Yo no considero que sea d~sdoroso para 
el Parlamento es,t,ableoer disposiciones de 
esta naturaleza, por cuanto nosotros man­
tene.mos, permanentemente, nuestras pre-

, rrogativasen toda labor de fiscali'zación. 
Señor ,Presidente, quiero recordar a -la 

Sala hechos como los que voy a coment:;tr. 
En mayo de este año solicité, por interme­
dio de la Honorable Cámara, los antece­
dentes sobre el ingreso de personal a la 
Empresa Nacional de Minería y sobre los 
altos sueldos que se le había asignado. To­
davía no ha habido contestación. 

Haee cuatro años pedí los antecedentes 
relacionados con la ~ctuación del Inspec­
tor Es:colar de Atacama y hasta el día de 
hoy tampoco han llegado. 'En enero dees·te 
año solicité los antecedentes de algunas 
irregularidades cometidas ,en el Liceo de 
Hombres deCopiapó. Tampoco se ha r~­
cibido respuesta. 

Por estas razones, ya expuestas en se­
siones anteriores, y teniendo en cuenta lo 
resuelto por unanimida:cten'la Comisión 
en que se discutió la derogación de las 
Consejerías y el acuerdo adóptado por la 
Honorable Cámara, los Diputados radica­
les insistir,emo'sen -esta indicación y vota­
remos en la misma forma que lo hicimos 
anterionp.ente. 

El señor E[)W ARDS.--IPido la paIi:tbra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha llegado ,a la Mesa una petición de 
c1nusura del debate. 

En votación esta petición. 
....:-.Practicada la votación en forma. eco­

nómica, dio el siguiente reswltado: por la 
afirmativa, '50 voto'8; 'por la negativa, 26 
1,'OtOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presi,dente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

Se va a votar la insistencia en elartícu­
lo 4Q, del proyecto, r~chazado por el Ho­
norable Senado. 

-PractiauiJa la votación en forma eco­
'nÓmica,dio el siguiernte residtwdo: por 'la 

I 

afirmativa, 61 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-RESTABLECIMIENTO DE DETERMINADOS 

BENEFICIOS ECONOMICOS A LOS MIEMBROS 

DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE CARABI­

NEROS, PARA NIVELAR SUS RENTAS CON LAS 

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

CIVIL DEL ESTADO. - MODIFICACIONES DEL 
\ 

SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, ,corresponde ocuparse del 
proyecto, en ,tercer trámite constitucional, 
que restablece determinados beneficios 
económicos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas y delc'uerpo de 'Carabineros de 
Chile, con el objeto de nivelar sus rentas 
con las del personal de la Administración 
Civil del Estado. 

El proye'cto está impreso en el Boletín 
NQ 9463~B. 

-Las modificaciones f¡ntroduc~ en el 
proyecto por el Sernado son las siguientes: 

, , 

Artículo 3Q. 

Ha refundido sus incisos primero y se­
gundo en un solo, redactado con los SI­
guientes ,términos: 

''Artíéu,103Q-A contar del lQ de julio 
de 1961, el personal de Oficiales,Emplea­
dos Civiles de 'Plantas, Suboficiales, Cla­
ses, y Soldados del Ejército y sus simila­
r'es en la Armada, Fuerza Aérea y Carabi­
neros de Ohile, que tenga una o más car­
gas familiares que vivan exclusivamente 
a sus expensas, percibirá, mientras no ocu­
pe casa fiscal, unaasigna'CÍón de EQ 20 
mensuales, si tiene encasillamiento de 

-grado 4Q o superior, y de EQ 10 mensuales 
si está encasillado en el grado quinto o 
inferior" . 

El inciso ierceroha pasado, a ser se­
gundo, sin modificaciones. 
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Artícul05Q
• 

Ha intercalado, continuaciÓn de la pala­
bra "sueldo", las siguientes:, "y de ~per­
siones". 

Artículo 6Q• 

Ha suprimido los incisos segundo y ter­
cero. 

Artículo 7Q 

Ha sido suprimido. 

Artículo 8Q• 

Ha pasado a ser artículo 7Q• 

En el inciso pri~ero ha sustituido las 
palabras "en un valor equivalente" por 
estas otras: "por un valor equivalente", 
.y ha colocado en plural la palabra "vivien­
,cra" que figura a continuación de "domi­
nio". 

Como artículo 8Q, nuevo, ha consultado -
el siguiente: 

"Artículo 8 Q-El personal administrati­
vo de las ·Fuerzas Armadas y de CaFab~­
neros de Chile, que tenga a su cargo ma­
nejo de haberes, ya sea como cajero, pa­
gador o cobrador, tendrá derecho a una 
asignación especial, por pérdida de Caja, 
igual en su monto a la que establece el ar­
tículo 77 del DFL. NQ 338, de 6 de abril 
de 1960. 

Para la aplicación de este articulo se 
·dictará el Reglamento respectivo'ft 

Artículo 10. 

Ha sustituido el párrafo inicial del in­
lCiso primero, hasta los dos puntos (:) , 
por el "siguiente : 
"Artí~ 10.-Establécese a heneficio 

fiscal un recargo de un 5 %, a partir del 
1Q de enero de 1962, sobre los impuestos 
-que a continuáción se indican y que deban 
.pagarse en dicho año y siguientes :". 

" El inciso segundo ha sido sustituido por 
el siguiente: 

"El Presidente de la República podrá no 
aplicearel porcentaje de recargo estableci­
do en el inciso primero". 

El inciso final ha sido suprimido. 
Ha agregado, como art~culos transito­

rios, nuevos, los siguientes: 
"Artículo 1Q, transitorio.-Los reajustes 

de las pensiones de retiro y montepío que 
correspondan en virtud de esta ley, se ha­
rán por Resoluciones dictadas por el Mi­
nistetio de Defensa Nacional y tramitadas 
directamente a la Caja de 'Previsión de la 
Defensa Nacional para su cumplimiento, 
sin necesidad de Decreto Supremo. 

Igual norma se aplicará para el perso­
nal en retiro del Cuerpo de Carabineros. 

La Tesorería Gener.al de la República o 

entregará para este efecto a las Cajas d. 
Previsión de la Defensa Nacional y de Ca­
rabineros de Chile, los fondos necesarios 
para cubrir el gasto. Las Cajas menciona­
das deberán rendir cuenta documentada 
de su inversión a la Contr~loría General 
-de la República a más tardar dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha de 
su percepción, acompañando las iiquida­
ciones pertinentes para los efectos de su 
revisión, registro individual y reparos a 
que pudieren dar lugar los pagos reali­
zados". 

"Artículo 2Q tram..sitorio.- Las pensio­
nes de retiro y montepío del personal de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros que 
no gocen del régimen legal que permite su 
reajuste automático de ·conformidad a las 
reglas computables para el retiro que per­
ciban sus similares en servicio activo, que­
darán liberadas del descuento mensual del 
8 % qu~ se les hace en la actualidad en fa-o 
vor de las Cajas de ¡Previsión respectivas 

o de acuerdo con sus leyes orgánicas, mien­
tras no se establezca por ley la nivelación 
de ellas, en proporción a sus años de ser­
vicios. 

o A contar desde 1962, en el· ítem "Pen­
siones" de la Ley de 'Presupuestos, se con..; 
suUará anualm~nte una glosa especial, con 



- .. ~ ... ,.-' -,'" .' 

2038 CA MARA DE DIPVTADOS 

') 

cargo a la cual se devolverá a las Cajas 
de Previsión de la Defensa Nacional y de 
Carabineros, las cantidades que, con mo­
t~vo de la aplicación de este artíclllq, ha­
yan dejado de percibir". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación introduci­
da por ·el Honorable Senado al artículo 3Q• 

Ofrezco la palabra. 
.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Senado al artículo 5Q
• 

El señor MORALES ABARZUA (don' 
·Carlos) .-Pido la palabra. 

.. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. ~Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-'-Seijor PlIesidente j sólo para de­
jar establecido que los 'Diputados radica­
les apoyaremos esta modificación, porque 
mejora no sólo la redacciórt del artículo 
sino el fondo de él. En efecto, la disposi­
ción aprobada' por la Honorable Cámara, 

. que4nicamente se refería a que la prime­
ra diferencia de sueldo no ingresaría a la . 
respectiva Caja de Previsión, se hace ex­
tensiva, según el artículo modificado y am­
pliado por el Honoraibl.e Senado, a las pen­
siones de jubilación .. 

Como es indiscutible que esta modifica­
ción mejora la situación de los pensiona­
dos, que .disfrutan, generalmente, de ba­
jas peI:1siones de jubilación, por lo que es 
de entera justicia, nosotros la votaremos, 
favorablemente. 

El señor RIVERA.- 'Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

'El·.señor RIVERA.-Señor Presidente; 
por las mismas razones que acaba de expo­
ner el Honorable señor Morales Abarzúa, 

,don Carlos, los parlamentarios liberales 
votaremos favorablemente la ampliación 

. del Honorable Senado. Estimamos de en­
tera justiciá que el personal jubilado de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
disÍr'ute del beneficio contemplado en el 
artícul05Q• 

Por esta razón, reitero' que los Diputa­
dos liberales votaremos favorablemente la 
modificación del Honorable Senado. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra . 

El se~or SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

El señor DIEZ.-No procede, señor Pre­
sidente, porque ningún señor Diputado ha 
hablado en contra de la modificación in­
troducida por el Sénado. 

El señor SCHAULSOHN (P.residente). 
-Señores Diputados, según lo dispuesto 
por el artículo 143 de~ Reglamento, proce­
de la clausura del debate, prescindiendo de 
que se ·hable en favor o en contra; bastan 
dos discursos. 

',En votación la petición de clal,tsura del 
debate. 

-Durante la vota.ci6n: 
El señor RUIZ~ESQUIDE.-Es esencial 

conocer exhaustivamente la materia' que se 
!lebate; no se puede clausurar el debate en 
esta forma. 

-Practicai1:a la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente' resuJ1;ado: por la 

. afirmativa, 15,5 votos.. por la negativa, 30 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición. 

Cerrado el debate. 
Corresponde votar esta modificación en 

forma secreta. 
El señor Secretario va a llamar a los se­

ñores Diputados a votar. 
El señor P ARETd.- ¿Por qué no se 

omite la votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo para omitirla, 

En votación secréta la mopificación in­
troducida por el Senado al artículo óQ del 
proyect(\)o . 
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-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente result(J¡do: por la wfirmativa, 93 
votos; por la nega.tiva, 2 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modific'aeión del Honora­
ble Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 69• 

. El s~ñor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V AI1DES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor RIVERA.--Señor Presidente, 
el Honora:ble Sel\ado tuvo a bien aprobar 
el primer inciso del artículo 6Q y desechar 
los incisos segundo y tercero. 

El inciso segundo tuvo su origen en una 
ind.icación presentada por el Honorable se­
ñor Valente, durante la discusión del pro­
yecto en el trámite del segundo ~nforme de 
la Comisión respectiva de esta Honorable 
Cámara. La razón que tuvo el Honorable 
Senado para rechazar este inciso es, a mi 
juicio, de hecho que él establece un privi­
legio en favor del personal de Suboficiales 
residentes en Arica, en comparación con 
el resto de los servidores de las Fuerzas 
Armadas des tribuidos en los distintas 
guarniciones del país. 'Por consigui~nte, 
estimo de verdadera justicia rechazar este 
inciso de la Honorable Cámara, aprobando 
su supresión propuesta por el Honorable 
Senado. 

El inciso 3Q establece que las casas ad­
quiridas por el Ejército, la Fuerza Aérea 
y la Armada y arrendadas a los servidores 
en servicio activo de las Fuerzas Arlnadas, 
¿~berán vendérse a los actuales ocupant~s. 
Esto, señor Presidente, no soluciona el 
problema de los servidores de las Fuerzas 
Armadas, además, crea enormes dificulta­
des para el futuro, ya que a pesar de que 
esas poblaciones están construidas en re­
cintos próximos a los cuarteles o reparti­
.ciones militares, navales y de la Fuerza 

Aérea, con el 'correr de los años, van a 
eSitar ocupadas íntegramente por personal 
jubilado de las Fuerzas Armadas, de suer­
te que el que le siga después en las filas 
no tendrá entonces casas fiscales cercanas 
a sus' respectivas guarniciones donde ha­
bitar El caso más patente que se podría 
citar es --como .10 podrán confirmar los 
Honora;bles Diputados por Concepción- ( 
el que ocurre en el Arsenal Naval de Tal..: 
cahuano, recinto militar que está rodeado 
de ca$as fiscales destinadas al personal de 
guarnición en esa repartición naval, que, 
en estas circunstancias, al cabo de algunos 
años, estaría ocupado íntegram~nte por 
personal jubilado. 

El Honorable señor Edwards y el señor 
Valdés L,arraín. me ,han solicitado una in­
terrupción, señor Presid~nte. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia d,el Honora;ble .señor Rive­
ra, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Edy.ards. 

El señor 'EDW ARDS.-Señor ¡Presiden­
te, sólo deseo 'señalar la importancia que 
tiene la expresión: " ... o de propiedad fis­
cal" que se usa ·en el inciso 19 de esta dis­
posición; la cual tal como se explicara, per­
mitirá a la Corvi construir hoy día en te­
rrenos de propiedad de las Fuerzas Arma- " 
das y ubicados en el centro de las ciuda­
des, en los cuales hasta ahora ella no po­
día' construir 'habitaciones para el perso­
nal de las Fuerzas Armadas. 

Las razones que ha¡Iado el Honorable 
señor Rivera respecto a la supresión de 
las incisos segundo y tercero que ha hecho 
el honorable Senado, me e ... ·itan mayores 
comentario's y, en consecuencia, voy a de­
jar el uso de la palabra. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor VAUDES LARRAIN.- ¿Me 

permite una interrupción, Honorable se­
ñor Riv~ra? 

El señor RIVERA.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 

• 
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Honorable señor Valdés, con la venia del 
Honorable señor Rivera. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, hemos sido partidarios, a tra­
vés de las disposiciones de esta ley y. tam­
bién de otras anteriores, de dar habita­
ción a lo,s miembros de las Fuerzas Ar­
madas, proporcionando recursos a la Cor­
vi o a las Cajas de Previsión respectivas, 
con el objeto de que ellas, p<X!o a poco y 
a medida de que sus disponibilidades sean 
sufi'Ciente.s, vayan dando solución a este 
grave pro,blema de la f.alta de habitacio­
nes. 

Pero, al mismo tiempo, señor Presiden­
te, estimamos que este beneficio debe otor­
garse sin que pro,duzca trastornos 0" lo 
que es peor todavía, sin que produzca 
efectos contraPloducentes. 
. Así, por ejemplo, el inciso tercero que 
'apro,bó la Honorable Cámara y que afor­
tunadamente rechazó el' Honorable Sena~ 
do, establecía que las casas adquiridas por 
el Ejército, Fuerza Aérea y Armada Na­
cional a la Corporación de la Vivienda y 
actualmente arrendadas, al personal en 
servicio activo de, las Fuerzas Armadas, 
deberían ser vendidas a sus actuales ocu­
pantes, lo que iba a significar un grave 
trastorno para la organización misma de 
las Fuerzas' Armadas; ya que, en reali-

, dad, estas casas que hoy están ocupadas 
,por personal de las Fuerzas Armadas se 
adquirieron para que las ocupara el per­
sonalen servicio a0tivo mientras reside 
en la zona donde está ubicado el cuartel 
o guarnición en que ello,s están destaca- ' 
do,s. Sien el día de mañana esas casas de­
ben ser vendidas a sus actuales ocupan­
tes, ocurriría que en el caso del traslado 
del personal que las adquirió a o,tra guar­
nición, esas casas quedarían ocupadas im­
pidiendo que el personal reemplazante pu­
diera disponer de ellas. 

Por consiguiente, me parece que la in­
dicación de la Honora!ble Cámara que fue 
rechazada por el Honorable Senado, en 
buena hora lo fue. 

El inciso. segundo, que también fue re-. 
chazado por el Honorable Senado, esta­
blecía que la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional debía distribuir las Cia­

sas de la población 'construidas en la ciu­
dad de Arica sólo entre el perso,nal de 
Suboficiales re.sidente,s en esa ciudad. Es­
ta disposición, además de crear el mismo 
problema del caso anterior que he he­
cho presente, pues también se trata de la 
transferencia de casas a personas que 
pueden ser trasladadas a otras guarnicio­
nes, impidiendo que los que lleguen en su 
reemplazo puedan ocuparlas, ,tiene otro 
inconveniente, cual es el de ser, injusta, 
ya que· hace una dis,criminación dentro de 
las Fuerzas Armadas, permitiendo adqui­
rir esas casas solament~ a los Suboficia­
les, y' no a los Oficiales. Nosotros estima­
mos que todos tienen el mismo derecho y 
que, por lo tanto, no e.s lógico, adecuado, 
conveniente, ni justo que en, una loey se 
hagan discriminaciones en la forma que 
en este inciso se hacen. Po'rque ello puede 
significar inferirles un agravio a los Ofi­
ciales, que pueden tener las mismas nece­
sidades que los Suboficiale.s para <X!upar 
esas casas. 

En consecuencia, nosotros vamos a vo­
tar de acuerdo con el Honorable Senado, 
es decir, rechazando los incisos segundo 
y tercero del artícul06/? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-Puede continuar el Honorable señor 
Rivera. 

El señor lUVERA.·---:Señor Presidente, 
uno de los coautores de la indicación que 
dio origen al inciso tercero de este ar­
tículo, el Honorable señor GalleguilIos 
CIett, me ha solicitado una interrupción, 
que s'e la concedo con mucho agrado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, con la venia de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor). - Señor Presidente, nosotros, los 
parlamentarios comunistas, no comparti­
mos las idea's de nuestros estimados co-
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legas del Partido Liberal y del Partido 
Conservador, en el sentido de aceptar la 
supresión de estos dos incisos. 

En primer lugar, porque la disposición 
del inciso 2Q no crea, como ellos suponen, 
la situación que se teme en la población 
de Arica, pu~s lo que se quiere' inipedir 
es que un Suboficial residente en Santiá­
go, ConcepCÍón u otra ciudad pueda arren­
dar. una de estas casas de la población 
construida en Atica, lo que sería absurdo. 
Se trata, pues, de beneficiar a los Sub­
oficiales que actualmente residen en esa 
ciudad. Además, la idea de entregar esas 
casas exclusivamente a Suboficiales en 
nada entorpece la disciplina o buena ad­
~inistración de las Fuerzas Armadas, to­
da vez que los Oficiales de guarnición en 
Arica tienen ya una población especial en 
esa ciudad. 

El inciso tercero, que es el fruto de 
una indicación presentada por varios se­
ñores Diputados, tiene por objeto evitar 
precisamente que ocurran sucesos como 
los acaecidos en la población "Santa 
Adriana" que no le agradan al Gobierno. 
En efecto, si no se establece una disposi-

I ción de esta naturaleza, va a suceder que 
'en el momento en que un iniembro de las 
Fuerzas Armadas más necesita habita­
ció<n, esto es, ~uando jubila, pues enton­
ces pierde algunos elementos .remunerati­
vos, como son el rancho, el derecho a ves­
tuario, etcétera, aparte de que disminuyen 
sus posteriores _aumentos de rentas en 
relación con los de los sueldos en activi­
dad, justamente en ese mismo momento, 
podrán quitarles las casas que ocupan; de 
suerte que, así, grandes sectQres de ex 
,servidores del Ejército, la Armada, la 
Aviación y los Carabineros pasarían a 
aumentar el número de obreros y otros 
trabajadores que se ven obligados a ocu­
par terrenos para poder tener un techo 
donde cobijarse. . _ 

Queremos evitar estas situaciones, y, 
por esa razón, rogamos a la Honorable 
Cámara que insista en las disposiciones 
ya aprobadas por ella y rechace la supre­
sión hecha por el Honorable Senado. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
quiero hacer una aclaración a propósito 
de .la intervención del Honorable señor 
Galleguillos Clett. Tengo entendido que el 
Honoralbe Senador señor Contreras La­
barca, del Partido de Su Señoría, com­
partió el criterio de la mayoría del Ho­
norable Senado en orden a supi-imir es­
tos incisos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Puede ser una posición del Hono­
rable Senador Contreras Labarca,. pero 
y'Ú no pienso así. 

El señor RIVERA.-Yo creía que Su 
Señoría' hablaba en nombre del Partido 

• Comunista y ahora veo que es una. posi­
ción personal. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrllpcién al Honorable señor Edwards. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ri­
vera, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, es evidente que el inciso segundo intro­
duce una discriminación odiosa . al esta­
blecer que la Caja, de Previsión de la 
Defensa Nacional distribuirá las casas de 
la población construida en la ciudad de 
Arica exclusivamente entre el personal de 
Suboficiales residentes en dicha ciudad, 
dejanqo a un lado a los Oficiales y a la 
tropa. 

A nuestro juicio, la distribución de es­
tas casas debe hacerse por razones de 
servicio, pero también por consideracio­
nes de orden social, como el número de 
cargas. familiares, etsétera. Por eso, ac'ep­
tar este inciso en la forma en que está 
redactado, me parece, repito, una discri­
minación sumamente odiosa en perjuicio 
de sectores importantes de las Fuerzas 
Armadas, como los Oficiales y la tropa. 

~especto del inciso tercero, es efectiv'o 
lo manifestado por el Honorable señor 
Rivera, en el sentido de que el Honorable 
Senador señor Contreras Labarca com­
partió el criterio de la mayoría' del Ho­
norable Senado, en orden a rechazar la 
obligatoriedad de la venta de las casas 
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actualmente arrendadas por los servido­
res de las Fuerzas,Armadas. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
del Honorable señor Rivera. Su Sei1oría, 

.~ con la venia del Honorable Diputado, pue­
de continuar en el tiempo de su segundo 
discurso. 

\ 

El señor EDW ARDS.-La obligatorie­
dad de la venta de estas casas produciría 
el fenómeno de que alrededor de los cuar­
teles y dentro de .recintos militares, a la 
larga, habitaría personal jubilado, en cali­
dad de propietarios de esas casas, produ­
ciéndos'e una situación imposible para la' 
buena marcha de las funciones· que des­
empeñan las Fuerzas Armadas. Más aún, 
estos poseedores podrían vender sus casas 
á' civiles, que vendrían a vivir alrededor 
y hasta dentro de los recintos de los cuar­
teles, originándose una situación de abso­
luta anormalidad. 

Yo comparto el criterio de que el per­
sonal de jubilados de las Fuerzas Arma-

I 

das necesita tener la posibilidad de ad-
quirir una casa propia. Por eso, tal como 
10 establece el artículo 8Q, según informa­
ra e ilustrara a la Comisión el Honorable 
señor Barra, la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional ha establecido un sis­
tema extrflordinariamente ág-il para otor­
gar. préstamos destinados a la adquisición 
de viviendas por parte del personal jubi­
lado' de las Fuerzas Armadas. . 

Estamos seguros que a través de ese 
mecanismo y del plan de construcciones 

. que el Gobierno está realizando, se logra­
rá, por fin, un principio de solución efec­
tiva al grave drama que vive el personal 
de jubilados de las Fuerzas . Armadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ri­
vera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
sin el ánimo de usurpar las atribuciones 
de Su Señoría, y sólo con el propósito de 
seraeferente con mis Honorables colegas, 
voy' a conceder una interrupción a los Ho­
norables señores Muga, Valente y Allende. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ri­
vera, tiene la palabra el Honorable señor 
Muga. . 

El señor MUGA.- Señor Presidente, 
con respecto al inciso segundo del artícu­
lo 6Q en debate, me permito hacer una 
aclaración a los Honorables señores Di-

'putados que son partidarios de su supre­
sión. 

Está población fue construida en la ciu­
dad de Arica para los Suboficiales;' pero 
en la práctica, sus casas se están distri­
buyendo entre los Oficiales y la tropa. 
Por lo tanto, es un asunto netamente par­
ticular. Se quiere asegurar, por medio 
de una ley, que estas casas sean. distri­
buidas entre los Suboficiales, para quie-
nes han sido construidas; I 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Con la venia del Honorable señor Rivera, 
tiene la palabra el Honorable señor Va­
lente. 

El señor V ALENTE.-De la interven­
ción de los Honorables colegas que se opo­
nen a incorporar a esta ley los incisos 
segundo y tercero del artículo 6Q, ha sur­
gi'do una especie de confusión, derivada 
de antecedentes que obran en su poder. 
Los argumentos que se esgrimen son los 
siguientes : primero, que en la distribu­
ción de estas casas se estaría discrimi­
nando en el sentido de que, al favorecer 
exclusivamente a los SubOficiales, se de­
jaría al margen a los Oficiales y a la 
tropa; segundo, que estas viviendas esta­
rían construidas en sitios cercanos a los 
cuarteles, lo que significaría que particu­
lares vivieran cerca de estos recintos. A 
este respecto, deseo informar que en Ari­
ca, los Oficiales de las Fuerzas Armadas 
no tienen problema en materia habitacio­
nal, porque ha'y suficientes casas para 
albergarlos, y justamente están cerca del 
Regimiento Rancagua u otros recintos mi-
litares. . 

En segundo lugar, la tropa también ha 
sido beneficiada con casas de la Pobla­
ción Santa María, construida por la J un­
ta de Adelanto de Arica. De modo que el 
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personal de tropa tiene asegurada su vi­
vienda. -

En tercer lugar, esta población está-
. const"uida a más de 10 kilómetros de cual­
quierrecinto militar; es decir, forma par­
té de una ampliación del sector urbano' 
de la ciudad de Arica" de manera que 
tampoco existe el peligroseÍíalado por 
los Honorables co~egas de las bancas del 
frente. 

Estimamos que el inciso 2Q del artí~ulo 
6Q tiene plena justificación, porque esta 
Población, tal como señalaba el Honora­
ble señor Muga, ha sido construida espe­
cialmente para Suboficiales en retiro y en 
servicio 'activo de las Fuerzas Armadas, 
vale decir, el único sector que ~n estos 
instantes no tiene posibilidad de disponer 
de una vivienda. Más aún, existen más 
de 400 postulantes interesados en estas 
106 casas que se han construido y que 
forman parte d~ esta pOblación.' -

La verdad es que si suprimimos este 
inciso, vamos a encontrarnos con el caso 
absurdo de que Suboficiales que residen 
en estos instantes en Punta Arenas,- en 
Concepción, en Valparaíso, o en cualquier 
otra ciudad del país, postularían a obte­
ner esta-s casas, sin poder habitarlas. Ello 
significaría -que deberían arrendarlas a 
particulares, o a otros militares, 10 que 
rseultará inconveniente para los' objeti­
vos dé este proyecto. 

El señor RIVERA.~Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Allende. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del HonoFable señor Rive­
ra, tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden-
. te, en realidad el inciso 3Q del artículo 6Q

, 

que obliga a las Instituciones que allí se 
mencionan, a vender a sus ocupantes las 
casas actualmente arrendadas a los servi­
dores activos de las Fuerzas Armadas, 
como muy bien se ha dicho, traerá una 
serie de problemas, en relación con los 
traslados de su personal. 

Estamos viendo todos los días, en pro­
vincias, los problemas habitacionales que 
se presentan a los funcionarios públicos 
y miembros de las _ Fuerzas Armadas, 
cuando llegan a cualquier lugar del país, 
en el cual hay escasez de viviendas. . 

Pero lo curioso es que este inciso ter­
cero del artículo 6Q, tan defendido por 
algurros Honorables Diputados, refleja 
una posición absolutamente distinta de 
la que han tenido al discutirse la ¡suspen­
sión del decreto con fuerza de ley NQ 39. 

El señor LA V ANDERO.-¡ Exactamen­
te! 

El señor ALLENDE.-Nosotros soste­
nemos, en esta materia, que es necesario 
que las,Fuerzas Armadas tt=!ngan. -cerca 
de sus cuarteles, buenas habitaciones pa­
ra' los Oficiales, Suboficiales y la _ tropa. 
Es préciso que, cuando por razones de 
servicio, deban trasladarse, dispongan de 
viviendas -cerca de su Regimiento. 

A este respecto, pensamos ¿ en qué si­
tuación se encontraría, el día de mañana, 
el futuro Comandante' del Regimiento 
"Caupolicán" si la casa que ahora ocupa 
el actual Comandante de esa unidad tu­
viera que vendérsela .a éste? El nuevo 
J efe militar tendría que salir a buscar 
otra habitación, la que, seguramente, se 
encontraría muy lejos de su Regimiento 
y carecería de las comodidades de la que 
ocupa el actual Comandal1Jte. Hasta sería 
posible que no encontrara habitación y 
tuviera que instalarse con su familia, en 
un hotel. 

Además, señor Presidente, un militar 
que hubiere tenido varios traslados i no 
podría comprar una casa en cada locali­
dad, ubicada precisamente dentro del re­
cinto militar? Y el día de mañana, al ju­
bilar, nos encontraríamos con que un Ge­
neral de Ejército, por ejemplo, por haber 
recorrido ,)todas las unidades de Chile, ten­
dría una habitación en cada. uno de los 
pueblos en donde hubiere vivido. 

El señor LA V ANDERO.- ¡ Como los 
marineros. .. ! 

El señor ALLENDE.-Por estas razo-
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nes, pid0' a la H0'n0'rable Cámara que En v0'tación la petición de clausura del 
apruebe la m0'dificación intr0'ducida p0'r :Iebate. ' 
el Hon0'rable Senad0' a este pr0'yect0'. ~Practicada la votación en forma eco-

El señ0'r RIVERA.-Señ0'r Presidente, nómica, dio el siguiente resultado: por [a 

he c0'ncedid0' una interrupción al H0'n0'- afirmativa, 43 votos; por ,la negativa, 38 
rabJ.e señ0'r Musalem. votos. 

El señ0'r SCHAULSOHN (Presidente). El señ0'r SCHAULSOHN (Presidente). 
-C0'n la venia de Su Señ0'ría, tiene la ~Cerrado el debate. 
paJabra el H0'n0'rable señ0'r Musalem. Se ha s0'licitad0' la división de la V0'ta-

El señ0'r MUSALEM.-Señor Presiden- ción respect0'- de l0's dos incis0's que el 
te, p0'r.l0' avanzad0' de la h0'ra; n0' va a H0'n0'rable Senadó ha rechazad0'. 
ser p0'sible usar de la palabra para refe- En v0'tación la supresión del incis0' se­
rirme al artícul0' 109, que trata del finan- gundo; 0' sea, la primera modificación 
ciamient0'. Y cre0' que la H0'n0'rable Cá- introducida p0'r el H0'n0'rable Senad0'. 
mara n0' puede despachar este pr0'yect0', -Practicada la votación en forma eco­
que ha sid0' modificad0' sustancialmente . nómica, dio el siguiente resultado: por la 
en esa parte p0'r el Hon0'rable Senad0', sin a!irmoüva, 33 votos; por la negativa, 40 
tener p0'r 10' men0's idea de algun0's aspec- votos. 
t0's de esa m0'dificación. P0'r esa razón, El señ0'r SCHAULSOHN (Presidente). 
quisiera c0'nsultar al Hon0'rable señ0'r Di- -Rechazada la supresión propuesta por 
putad0' Inf0'rmante del proyect0', . ya que el Hon0'rable Senad0'. 
,n0' está el señ0'r Ministr0' de Hacienda En v0'tación la supresión del inciso ter-
pres'ente, si la modificación del H0'n0'ra- . cer0' del artícul0' 69. 
ble Senad0', en' cuant0' a - establecer un -Practicada la votación en forma eco-
5 % de recarg0'... • nómica,dio el siguiente resultado: por la 

El señor PHILLIPPI (Ministr0' de afirmativa, 35 votos; por Za negativa, 40 
Econ0'mía, F0'mento y Rec0'nstrucción).- votos. 
Pido la palabra, señ0'r Presidente. El señor SCHA-ULSOHN (Presidente). 

El señor SG,HA ULSOHN (Presidente). -Rechazada la modificación del Hon0'ra-
-¿ Me permit\, Hon0'rable Diputad0'? ble . Senado que consiste en suprimir el 

Ha terminad0' el tiemp0' del segund0' incis0' tercer0' del artícul0' 69. 

discurso del H0'n0'rable señ0'r Rivera. En discusión la modificación del Hon0'-
Se ha pedid0'"la clausura del debate. En rabIe Senad0' que c0'nsiste en suprimir el 

v0'tación la petición. artícul0' 79. 

El señ0'r ALLENDE.-¿ Cóm0' el segun- Ofrezc0' al palabra. 
d0' discurs0'? El señ0'r HUERT A.-Pid0' la palabra, 

El señ0'r SCRA ULSOHN (Presidente). señ0'r Presidente. 
-Se han pronunciad0' dos discurs0's, Ho- El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
no rabIe Diputado. -Tiene la palabra Su Señoría. 

En v0'tación la petición de clausura del ,El señor HUER T A.-Señ0'r Presiden-
debate. . • te, tanto el primer inciso del artículo 69, 

-Hablan varios señores Diputados a como l0's artículos 79 y 89, que tienden a 
la vez. afr0'ntar el pr0'blema habftaci0'nal del per-

El señ0'r SCHAULSOHN (Pr~sidente). sonar de las Fuerzas Armadas, han sido 
-El artículo 143 del Reglamento faculta de la iniciativa de los Diputados de estas 
para pedir la clausura del debaté despuésbanca~. 
de d0's discursos. El Honorable señ0'r Ri- L0' hem0's hech0', p0'rque tenem0's la fir­
vera ha hecho us0' del tiemp0' de d0's dis- me c0'nvicción de que la s0'lución de -ese 
curs0's. ' pr0'blema llevará a este s~ctor de servid0'-
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res del Estado la tra~quilidad necesaria. 
y nosotros aspiramos que llegue a todos 
nuestros conciudadanos, dándoles también 
la oportunidad de vivir en casa propia. 
. El ~rtículo 7Q tiende a evitar que en las 
poblaCiones de la Corporación de la Vi­
vienda, parcialmente enajenadas al Mi­
flisterio de Defensa Nacional, presente una 
situaci9n de injusticia. Al asignar una 
casa" de acuerdo con su reglamentación, 
la Corporación de la Vivienda hace un 
,cálculo de amortizaciones e inter,eses ... 

El señor PHILIPPI (Minístro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor HUERTA. - Con el mayor 
agrado, señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Huer­
ta, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- Se­
ñor Presidente, seré muy breve. Quiero 
e:?Cplicar por qué el Honorable Senado su­
primió .el ar'tículo 7Q. Ello se debió a una 
explicación que dieron los' Subsecretarios 
del Ministerio de Defensa Nacional. La 
renta de arrendamiento que se cobra al 
personal que ocupa estas casas se deter­
mina por. el Ministerio de Defensa N acio­
na! en un diez por ciento de sus remune­
raciones. De manera que si se mantuviera 
el artículo 7Q, resultarían gravadas, en 
algunos casos, . con rentas' más altas. Y 
ese fue el motivo de la supresión del, ar­
tículo aproba.do por la Honorable Cámara. 

Muy agradecido por la interrupción, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
las ~alábras del señor Ministro abonan 
precisamente la tesis de la Honorable Cá­
mara, en ,el sentido que no debe haber 
diferencia entre lo que paga mensualmen­
te un ciudadano asignatario de una casa 
en una población de la Corporación de la 
Vivienda, de la cual fjlerá propietario, y 

lo que paga, por una habitación del mis­
mo tipo,un' miembro de las Fuerzas Ar­
madas, para evitar que. este último resulte 
cancelando mensualmente una suma ma­
yor, en circunstancias que no será dueño. 
Precisamente, lo que se quiere con esta 
disposición legal, es que, en uno y otro 
caso, ambos ciudadanos p!guen lá misma 
cantidad. 

El señor SCHAUtSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía. Su Señoría. 

Cerrado el debate en éste y en todos 
los artículos que restan. 

Advierto a l~ Sala que al término de 
la presente sesión, ,en conformidad con 
el artículo NQ 18 del Reglamento de la 
Honorable Cámara, los Honorables seño­
res Millas, Pontigo y¡ Galleguillos, don 
Víctor, harán uso de a palabra hasta por 
cinco minutos cada uno, por haber sido 
aludidos en publicaciones de prensa. 

El señor MUSALEM.-Ruego al señor 
Presidente recabar la venia de la Sala 
para que se me conceda el uso de la pala­
bra por un minuto. 
.. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el acuerdo de la Sala para con­
ceder la palabra, por un minuto al Hono­
rable señor Musalem. 

Acordado. 
. Puede hacer uso de la palabra Su Seño­

ría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, el Diputado que habla solicitó, hace un 
momento, del Honorable señor Rivera que 
nos informara sobre qué significado tie­
ne la modificación, introducida por el Ho­
norable Sen~do, tendiente a establecer un 
recargo del 5 % sobre las tasas de los 
impuestos del próximo año. Vuelvo a: pe­
dirle lo mismo en esta oportunidad. La­
mento' que no esté presente en la Sala el 
señor Ministro de Hacienda en estos mo­
mentos para hacerle una consulta sobre 
esta materia. Ya días atrás, el Honorable 
señor Patricio Hurtado hizo un análisis, 
en la Hora de Incidentes, acerca del fi­
nanciamiento del proyecto en discusión. 
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Según sus palabras, la suma imponible 
que se va a recargar por este artículo 
alcanza justamente a 18~ millones de es­
cudos, cantidad que, recargada a su vez, 
en un 5 %. da un financiamiento de 9 mi­
llones de escudos. Y resulta que esta dis­
posición. deberá financiar gastos por 16 
millon·es de eschdos. 

Un señor DIPUTADO. - Veinticinco 
millones de escudos, Honorable colega. 

El señor MUSALEM.-Veinticinco mi­
llones cuesta todo ,el proyecto, pero esta 
disposición se financia sólo con dieciséis 
millones de escudos, Honorable Diputado. 

Entonces, pregunto al Honorable señor 
Rivera' si puede informarnos cómo se fi­
nanciará la diferencia que se produce en­
tre nueve y dieciséis millones de escudos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). ' 
-Permítame, 'Honorable Diputad'O. Ha 
terminado el tiemp'O concedido a Su Seño­
ría. 

El seftor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, la Hon'Orable Cámara no ha 'Oído la 
respuesta del lIonorable señor Rivera.· 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Rivera es dueño de 
pedir o no la palabra, y no '1'0 ha hecao. 
Ah'Ora procede v'Otar~ 

El señ'Or RIVERA.~Pid'O la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicit'O el asentimiento de la Sala para 
c'Onceder la palabra por un minuto al Ho­
norable señor Rivera. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
No hay acuerd'O. 

_Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-:-Hay oposición. 

En votación la modificación del Hono­
rabIe Senado al artículo 79• 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 46 
vQ,tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Senado. 

,En v'Otación la modificación introduci-

da por el 'Senado aJ artícul'O 8/) de la Cá­
mara. 

Si le parece a la Sala, se dará p'Or apro­
bada. 

Aprobada. 
En v'Otación la modificación del H'On'O­

rabIe Senad'O que consiste en agregar un 
artíaul'O nuevo, que pasa a ser 8/). 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
apr'Obará. ' 

Aprobada. " 
En votación la modificación introduci­

da por el Senado al artículo 10. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Varios señores DIPUTADOS.--o-No, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Durante la votación: 

• El señor MUSALEM.-Este artículo es 
incon~titucional y n'O corresponde a la rea­
lidad. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo d'UJc1Ja.s sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultad'O 
de la v'Otación. Se va a repetir p'Or el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada lavotacián en forma eco­
nómica, por el sistema dJe sentado's y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 48 votos ; por la' negativa, 39 vo­
tos. 

El señor SCHAULlSOHN (Presidente). 
-Aprobada la ,modificación. del Honora­
ble Senad'O. 

En votación el artículo 1 /) transitorio, 
introducido por el Senado. 

Si le parece a la H'On'Orable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
Respecto del artícul'O 29 transitori'O, el 

señor Ministr'O de Ec'On'Omía, Fomento y 
Reconstrucción solicita s,e le conceda la 
pala'bra. Recabo· el asentimiento de la Sa­
la para acce'der a esta petidón. 

Acordado. 
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Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción).­
Gracias,señor Presidente; voy a ser muy 
breve. 

Este artículo transitorio, que en su in­
ciso segundo impone al Fisco la obliga­
ción de hacer un desembolso cuantioso, no. 
tiene financiamiento. El Ejecutivo plan­
teó la improcedencia de esta disposición 
en el Honorable Senado. Ella fue discuti­
da largamente, y, :R0r último, se rechazó 
por mayoría de votos. 

Sin embargo, es indiscutible que en el 
inciso segundo del artículo 2Q transitorio, 
al señalar al 'Fisco la obligación de finan­
ciar, sin dar los fondos necesarios, impo­
siciones que deben hacer ciertos grupos 
de jubilados, infringe abiertamente la dis-

, posición· constitucional que exige que todo 
gasto fiscal debe tener tina fuente perma­
nente de financiamiento. 

Cuando se discutió este artículo ... 
'El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­

sidente, solicito, por su intermedio, una 
interrupción al señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- ... 
que tuvo su origen en una indicación for­
mulada en el Honorable Senado, .. ~ 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Que se abra debate sobre esta 
materia, señor Presidente. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- ... 
ninguno de los s.eñores Senadores que la 
firmaron b la apoyaron pudo siquiera se­
ñalar el monto del desembolso que ella 
implica. En este momento, 'la Oficina de 
Presupuestos me ha enviado el cálculo de 
ese monto, que asciende a 920 mil escu­
dos, en circunstanciás que, tal como lo 
estableció el informe de las Comisiones 
Unidas del Senado, el financiamiento que 
contempla el proyecto de leyes justamen­
te el necesario para los desembolsos deri­
vados de las otras disposiciones que ya 
habían sido aprobados por la Honorable 
Cámara y revisada por el Honorable ·Se­
nado. 

Al remitirse el artículo 2Q transitorio a 
un ítem de egresos de la futura Ley de 

<Presupuestos, no señala la fuente de en­
tradas, ni crea una nueva. La Ley de Pre­
supuestos no es fuente de ingresos, sino 
un simple ordenamiento de probables en­
tradas y una autorización de gastos. No 
puede ser considerada como fuente de fi­
nanciamiento. 

Tampoco es admisible sos~ner que es­
ta disposición esté financiada con los re­
cursos genSlrales contemplados en el pro-

. yecto, porque, tal como aparece en los in­
formes de las Honorables Comisiones de 
ambas ramas del Parlamento, y como de­
cía hace UI1 momento, los rendimientos de 
los impuestos contemplados en el artículo 
10 son suficientes para cubrir los, gastos 
derivados de los artículos anteriores, pero 
no admiten que se carguen a ellos finan­
ciamientos ,nuevos, como es el del artículo· 
29 transitorio. ' 

E,t artículo' 9Q del proyecto, tampoco 
puede ser tomado en cuenta como fuente 

. de financiamiento, ya que sólo otorga re­
cursos por lo que resta del año '1961. 

. El señor .SCHAULSOHN (Presidente). 
~¿ Me permite, señor Ministro? El Hono­

. rabIe .señor Altamirano le solicita una in­
terrupción. Para concedérsela, se requie­
re, además del asentimiento de Su Seño-

, ría) el de la Sala. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-No 
tengo ningún inconveniente. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que haga uso de una interrup­
ción el Honorable señor Altamirano. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la interrupción Su 

Señoría. _ 
El señor ALT AMIRANO.-Señor Pre­

sidente, sólo queremos dejar constancia de 
lo que ya afirmó el Honorable señor Mu­
'salem: .el proy~cto está totalmente desfi­
nanciado. N o creo que el señor Ministr:o 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
esté en condiciones de probar que el ar­
tículo 109 provee de los ingresos- necesa-
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ríos para financiar los gastos estableci­
dos en el proyecto. El desfinanciamiento 
del proyecto es superior a los 10 millones 
de escudos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-¿ Me permite una interrupción? 
El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñorPresidente, he afirmado y repito que 
el financiamiento es justamente el nece­
sario para cubrir los nuevos gastos crea­
dos. 

En consecuencia, este artículo 29 tran­
sitorio no tiene financiamiento y, al no 
tenerlo, es indiscutible que n04 cumpl,e con 
lo prescrito en el inciso final del artículo 
44 de la Constitución Política del Estado 
N o ~e crean ni se indican por él nuevas 
fuentes 'deentradas, porque, r.epito, la 
Ley de Presupuestos no ha sido jamás 
una fuente permanente de ingresos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ M,e permite, señor Ministro? El Ho­
norable señor Carlos Morales le solicita 
una interrupción. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía; Fomento y Reconstrucción) .-Con 
mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para que el Honorable señor Car­
los Morales pueda hacer uso de la' inte­
rrupción concedida. 

Acordado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No comparto, de ninguna ma­
nera, la ópinión manifestada por el señor 
Ministro en cuanto a que la disposición 
del. artículo 29 transitorio es inconstitu­
cional. 

¿ Qué pretende este artículo? Solamente 
que no se haga el descuento del 8% que 
se efectúa en la actualidad en favor de 
las respectivas Cajas de Pr~visión, a aque­
Has personas que no gozan de pensión de 
retiro y montepío reajustable con el suel­
do de que goza el personal similar en ac­
tividad. 

El artículo, en el fondo, es de extra­
ordinaria justicia. Además, ésta ha sido 
la única manera de poder establecer, pa­
ra este personal que no fue considerado 
en. el Mensaje ,del Ejecutivo, un sistema 
que permita nivelar sus entradas con 
aquéllas que percibirán los funcion,arios 
en actividad y con las que recibe, en la 
actualidad, un grupo especialísimo de 

, pensionados de las Fuerzas Armadas que 
gozan de pensión reajustable. 

Este artículo sólo pretende que el des­
cu~nto del 8 %, que mensualmente se hace 
a estos pensionados, no continúe efectuan­
dose; se establece además en él una con­
dición que considero de extraordinaria 
importancia. Ella dice: " ... mientras no 
se establezca por ley la nivelación de ellas, 
en proporción a sus años de servic;ios". 

Sabe el señor Ministro que, en relación 
con este problema, Su Excelencia el Pre­
sidente de la República contrajo un serio 
compromiso ante la ciudadanía, ya que 
ofreció resolverlo, incluso, cuando era 
candidato·a la Primera Magistratura de la 
N acién. Han pasado ya tres años y, hasta 
la fecha, no hemos logrado que el Ejecu­
tivo envíe el Mensaje correspondienterea­
justando estas pensiones. Sé que se está 
estudiando, pero es indiscutible que, mien­
tras ello no se resuelva, es de estricta jus­
ticia que no se hagan tales descuentos a 
las personas a que me he referido. 

y quiero dar un último argumento: he­
mos aprobado ya el artículo 59, que dice 

, que "la primera diferencia de sueldo que 
resulte de la, aplicación de esta ley no in­
gresará a la respectiva Caja de Previ­
sión ... " Hemo~ aprobad.o, aoomás, la en­
mienda introducida por el Senado que ha­
ce extensiva esta disposición, no sólo al 
sueldo, sino también a la pensión. 

Las leyes orgánicas de las respectivas 
cajas de previsión establecen, en forma 
perento:I-ia, que, \ cada vez que se aumen­
ten los sueldos, la primera diferencia de 
sueldo ingrese a las respectivas institu­
ciones previsionales. ¿ Por qué, entonces, 
no ha de ser inconstitucional el artículo 

, 
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I}.Q y sí lo dispuesto en el artículo 29 tran­
sitorio. 

Por estas consideraciones -y lamento 
que no hay más tiempo para referirnos a 
tan importante materia-, no comparto 
la opinión emitida por el señor Ministro 
de Economía sobre este artículo. Por 10 
tanto, votaré favorablemente la modifi­
cación introducida a esta disposición por 
el Honorable Senado. 

El señor P:aILIPPI (Ministro de Eco­
, nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pi­
- do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, voy' a terminar. 

El Honorable señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, no se ha referido al problema 
de inconstitucionalidad que he planteado. 

. y 9 he hecho presente que el artículo en 
debate carece de finap.ciamiento. No he 
entra90 a debatir el fondo del artículo, 
sino la ~orma en que aparece redactado a 
raíz de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

-H ab'¡l,an varios señofes Diputados a 
la vez. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Me 
parece que es fundamental que, en cual­
quiera disposición de esta especie, se res­
pete plenamente la norma clara y precisa 
de la Constitución Política del Estado a 
que me he referido, la que, por lo demás, 
ha sido siempre acatada por la Honorable 
Cámara. 

Eso es todo, señor Presidente. 
-Hablan v,arios señores Dipu,tados a 

la vez. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
-El señor SCHAUDSOHN (Presidente). 

-Solicito le asentimiento de la Cámara 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Musalem. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo.' 

El señor SCHAUUSOIlN (Presidente). 
-Hay oposición. El artículo 29 transito­
rio, que modifica las leyes generales so­
bre jubilación, deberíll ser objeto de vo­
tacion secreta., 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. ' 

Acordado. 
En votación el articulo 29 transitorio. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, por el sistema· de manos levanta­
das, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 51 votos; por la ne!gativa, 34 vo­
tos/. 

El señor SCHAUlJSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 29 transitorio. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-SESION ESPECIAL.-RECEPCION AL SMOR 

PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADQS 

DE VENEZUELA Y A OTROS SE&ORES PARL.t\­

MENTARIOS EXTRANJEROS.-HOIUENAJE AL 

SESQUICENTENARIO DEL CONGRESO -

NACIONAl:. 

El señor SCHAUlJSOHN (Preside.te). 
-Me permito recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para celebra-r una 
sesión especial el jueves próximo, a las 17 
horas a fin de recibir al señor Presidente 
de la Cámara de Diputados de Venezuela 
y a otros señores parlamentarios extran­
jeros, que desean asociarse al homenaje al 
sesquicentenario del Congreso N aciona!. 

Si le parace a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Acordado. 

5.-ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA 

HONORABLE CAMARA.-OCUPACION DE TE­

RRENOS UBICADOS EN LA COMUNA DE SAN 

MIGUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO.-ACTUA­

CION DE TRES SE&ORES DIPUTADOS EN ES-
TOS HECHOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mi-
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llas por cinco minutos, de acuerdo con el 
artículo 18 del Reglamento. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
se han hecho publicaciones de prensa en 
las cuales, de acuerdo con una versión pro­
porcionada por el Subsecretario· del Mi­
nisterio del Interior, se acusa a tres par­
lamentarios, entre ellos a mí, de haber in­
currido en la comisión de delitos comunes; 
se sostiene, además, que estos delitos co­
munes habrían tenido el carácter de "fla­
grantes". Un Honorable Diputado de 
los bancos del frente, incluso me hablaba 
ayer de estas publicaciones habían apare­
cido en el extranjero, coneretamente en 
Brasil. 

¿ Qué hay sobre esta materia? El Dipu­
tado que habla, parlamentario por el ter­
cer distrito de Santiago, fue llamado, mu­
cho después que habían ocurrido los he­
chos de la madrugada del viernes al sába­
do, por el señor Alcalde y la mayoría de 
los Regidores de la Municipalidad de San 
Miguel, a fin de intervenir ante la fuer­
za pública y ante los pobladores por ha­
ber el peligro de algunos hechos sumamen­
te graves; ya que se había efectuado una 
amplia ocupación de terrenos, y las fuer­
zas de Carabineros se disponían a reali­
za,r el desalojo; estaban en filas con ese fin 
y podían esperarse hechos graves. 

El Diputado que habla, había conocido 
anteriormente una situación pareCida de 
parte de pobladores de la comuna de Ñu-

• ñoa. En esa ocasión con la Municipalidad 
de Ñuñoa íntegra, sus cinco Regidores, y 
con toda la representación parlamenta­
ria del distrito los cinco Diputados, ,alcan­
zamos a obtener oportunamente una solu­
ción del problema en el sentido que las 
autoridades se comprometían a la realiza­
ción de un plan de erradicación y de cons­
trucción de viviendas, plan que, al ser in­
formado a los pobladores, los ha tran­
quilizado. 

Ahora nos encontramos ante un hecho 
consumado, ante una situación peligrosa 
y concreta. Al llegar allá conjuntamente 
con el señor AlclJ,lde y los Regidores de la 

comuna, pertenecientes a distintos par­
tidos, hablamos con el Jefe de la fuerza 
pública, Capitán señor Bernardino Ibá­
ñez; las gestiones se realizaron ante . el 
Cuerpo de Carabineros. Luego, los mis­
mos Oficiales nos señalaron que había ha­
bidQ algunas agresiones a los miembros 
del Cuerpo de Carabineros. Me plantea­
ron la conveniencia de evitar que esto con­
tinuara. Conjuntamente con el Capitán 
J efe de la fuerza pública y acompañado 
del señor Alcalde y de los señores Regido­
res, planteé, por mi parte, la necesidad de 
evitar cualquiera provocación o violencia 
en contra de Carabineros. Luego me com­
prometí a obtener un pronunciamiento de 
alguna autoridad del Gobierno. 

En la noche fueron llegando, llamados 
por el Municipio de San Miguel y por los 
pobladores, varios señores Diputados, que 
fueron encontrados. Conversé con el Ho­
norable Diputado señor Tomás Reyes. Lla­
mé al Honorable Diputado señor Gustavo 
Alessandri; el teléfono sonaba ocupado; 
siento que haya cambiado de número su 
teléfono, pues no me fue posible hablar con 
é1. Finalmente, hablé con el señor Inten­
dente de la provincia, quien adoptó una 
resolución sobre la materia. 

El parte de Carabineros concuerda con 
esta realidad. Los señores oficiales de Ca­
rabineros que intervinieron, me agrade­
cieron la serenidad y prontitud con que 
actué. . . 

Luego di una amplia versión de lo su­
cedido en cinco radios y varios diarios de 
Santiago, relatando, mucho más detalla­
damente que lo que puedo hacerlo ahora, 
en cinco minutos, los hechos acaecidos. El 
Gobierno ha reconocido que efectivamen­
te llamé a La Moneda pidiendo hablar con 
el señor Ministro del Interior, quien no se 
encontraba en Santiago, y lo único que ha 
desmendido de mi amplia exposición es 
que, al querer comunicarme con el señor 
Subsecretario se me hubiera dicho que es­
te funcionario había ordenado que no se 
le molestara en la noche. 

Por lo tanto, estoy muy tranquilo con mi 
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actuación. Ayer el señor Ministro del In­
terio-r ha declarado que el Gobierno no 
solicitará el desafuero. Estoy orgulloso de 
haber procedido así para evitar un con­
flicto en una situación extremadamente 
grave, conflicto que pudo haber tenido ca­
racteres dolorosos y que pudo haber sig­
nificado el derramamiento de sangre. He 
actuado en cumplimiento de mi deber de 
parlamentario. Señor Presidente, expreso 
mi protesta por la ligereza con que ha pro­
cedido el señor Subsecretario del Interior, 
al proferir expresiones que luego no ha 
podido confirmar. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Pontigo, por cinco minutos. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, como la Honorable Cámara sabe, la se­
mana pasada, en la Hora de Incidentes, 
inte-rvine para exponer nuestro pensa­
miento sobre el conflicto suscitado en el 
mineri:ll de "Corral Quemado", en el cual 
los obreros llevan ya ciento quince días en 
huelga. 

En esa ocasión, informé que viajaría a 
La Serena, para dirigirme a Andacollo. 
El día miércoles no me fue posible hacer­
lo, porque el avión no partió. Viajé el día 
jueves. Al llegar a La Serena, me puse en 
contacto con los dirigentes de la Central 
Unica de Trabajadores, de Corral Quema­
do y de algunos partidos políticos, para 
examinar la situación; y .me encontré allá 
con que el Gobierno, a través del señor In~ 
tendente de la provincia, había pedido la 
concurrencia en Santiago de los dirigen­
tes del conflicto de Corral Quemado, pa­
ra, establecer contactos y buscar la solu­
ción a este problema. Inmediatamente, el 
mismo, día jueves, tomé el avión de la tar­
de y regresé a Santiago para acompañar 

'a esta delegación. 
El día viernes estuvimos, a las 9 de la 

mañana, en la oficina del señor Ministro 
del Interior, para conocer cuál era el pen­
samiento del Gobierno frente a este asun-

================ 
too No nos recibió, y se nos dijo que el se­
ñor Ministro del Trabajo nos recibiría a 
las 10 de la mañana. 

A e~a hora fuimos al Ministerio del Tra­
bajo, y el señor Ministro no llegó a su ofi­
cina. Volvimos en la tarde, pues se nos 
citó para las 16 horas. 

A esa hora no estaba el señor Ministro. 
Aproximadamente a las 16 y media horas 
nos recibió el señor Subsecretario del Tra­
baj o, 'Con quien sostuvimos una larga en­
trevista; él nos propuso, en nombre del Go­
bierno, el arbitráje .para este conflicto. 

He querido dejar constancia de que, pa­
ra atender el problema relacionado con el 
conflicto de Corral Quemado, tuve que re­
gresar a Santiago. 

En la noche, como lo hago normalmente; 
me fui a mi casa. Estuve con los míos y 
me puse a dormir. Aproximadamente a las 
3 ó 3 y media de la madrugada llegó a mi 
domicilio el Honorable Diputado y com­
pañero señor Víctor Galleguillos. Golpeó 
la puerta y me dijo: -Pontigo, hay una si­
tuación grave. Se ha producido la ocupa­
ción de unos terrenos ubicados entre las 
comunas de San Miguel y La Cisterna. Hay 
allá, según informaciones, cien o más Ca­
rabineros. La situación se está poniendo 
tensa y es posible que se produzca una 
"masacre". ¿ Por qué no vamos? 

Inmediatamente me levanté con el pro­
pósito de acompañar al Honorable señor 
Galleguillos, para ir a verificar los hechos 
en el terreno mismo. 

Llegamos allá a las 4 ó 4 y media de la 
mañana, y nos encontramos con que una 
gran poblada de hombres con sus mujeres, 
sus niños y sus guaguas había ingresado 
en esos terrenos con sus camas, sus catres 
y con maderas, y estaban instalándose. 
Estaban discutiendo en ese momento con 
un Oficial de Carabineros, quien, según 
nos han dicho, es Subcomisario de la Co­
misaría de La Cisterna, y ya se estaban 
agriando los ánimos. 

Cuando nosotros llegamos, tomamos 
contacto con este Oficial para informarnos 
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de lo que ocurría. Además de lo que noso­
tros personalmente habÍámos visto, él se 
sirvió darnos algunas informaciones. 

Le preguntamos si tenía alguna' orden 
especial, a lo que nos ret:>pondió que ,nin­
guna; y nos agregó; Ustedes que han lle­
gado hasta aquí ordenen a esta gente que 
se vuelva a sus casas, y yo les prometo que 
en diez días se les resolverá su problema. 

N osotros le hicimos presente que no co­
nocíamos a nadie, que no -sabíamos a 
quién podíamos dirigirnos y que no nos 
iban a creer; que a lo que nosotros había­
mos ido era evitar que se produjera un 
confEcto más grave y a tratar de buscar 
solución, a través de los organismos del 
Estado a este grave problema social que 
existe en Santiago y en todas las ciudades 
del país. 

Deben saber Sus Señoriasqu8o¡ en la pro­
vincia de Santiago, existen setecientos mil 
habitantes que viven en "poblaciones ca­
llampas", en ca~a una de cuyas casas mo­
ran tres y cuatro familias. Esta gente es­
tá desesperada, y es esa desesperación la 
que los ha llevado a tomar esta medida ex­
trema en busca <Je una casa, aun expo­
niendo su salud y hasta su vida. 

Nosotros estimamos que es indispensa­
ble que el Gobierno -vaya en su ayuda, pa­
ra resolver este problema, y que.1o haga 
con un criterio humano y social, compren­
diendo el sacrificio que representa que es­
tas mujeres y niños, a la una, dos o tres 
de la m'adrugada estén en pie para ocupar 
terrenos en noches de. invierno, en' me­
dio de la lluvia y del barro. Esta gente lo 
expone todo, porque la desesperación los, 
arrastra a ello. 

Señor Presidente, nosotros pedimos am~ 
paro para esta g.ente. Esperamos que los 
parlamentarios asistentes a, esta sesión 
y también los que están aüsentes -así lo 
harán con estas diez o doce mil pesonas 
que hoy están clamando justicia y un te­
cho donde poder vivir con sus hijos ... 

'El señor SlCHAULiSOHN (Presidente). 
,¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 

terminado el tiempo de que disponía Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor; por cinco minutos. 

El señor GALLÉGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, voy a relatar lo 
ocurrido. 

Alrededor de las tres o cuatro de la ma­
drugada del viernes, llegó un automóvil 
a la puerta de mi 'casa, y, en forma alar­
mante, me comunicaron los hechos que 
han narrado mis Honorables colegas. 

En estos casos siempre acostumbro, por­
que ES mi deber de parlamentario obre­
ro y, a la vez por principios, a estar junto 
al pueblo; y para eso no escatimo esfuer­
zos, ni sacrificios. Para mí- no es ningún 
problema no estar en cama cuando se pre­
sentan estos casos que, incluso, pueden 
llegar a derivar en hechos muchó más gra­
ves. 

Por este motivo, fui personalmente a la 
buscar al Honorable colega señor Ponti­
go, porque sabía que él éstabaen Santia­
go; no ocurría así con otros Honorables 
colegas que estaban fuera, los cuales, se .. 
gún creo, también habrían estado prestos 
a concurrir al sitio de los sucesos, si hu­
bieran estado en la ciudad, a fin de coope­
rar, en cierta forma a evitar que se derra­
mara sangre del pueblo chileno. 

Pues bien, hemos llegado al lugar. Con-
. versamos con el Capitán de la Comisaria 
de La Cisterna, quien -me da la idea­
estaba un poco en estado. de intemperan­
cia, pues insistía en que la gente saliera; 
la presionaba para ello e incluso que·ría que 
nosotros, no s~ por qué razón -me pare­
ce que por algunas cosas calcuhtdas por 
él- nos pusiéramos a dirigir el asunto di­
ciéndole a la gente que se fuera. No íba­
mos a eso. Ibamos solamente a presenciar 
los hechos y a evitar que se produjeran 
sucesos de sang,re. 

Sin embargo, el Capitán insistía. Des­
pués, cuando ya aclaraba, el Honorable 
Diputado señor Pontigo y el que habla nos 
encontramos con el Honorable colega se-
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ñor Millas. El Capitán insistía en que la 
gente se fuera. Entonces ocurrió allí al­
go que, creo, conmovió hasta al propio Ofi­
cial de Carabineros. Un padre de familia, 
con su mujer y su~ hijos, preguntó al Ca­
pitán: ¿ A dónde puedo ir yo en estos mo­
mentos en que usted quiere que me vaya? 
. El Oficial le respondió: "De donde sa-' 

lió". El hombre le mostró una notificación 
del Juzgado de Letras de San Miguel y 
una orden de desalojamiento con fuerza 
pública. 

y es así, señor Presidente, como se han 
producido los hechos. Por ello nos duele 
que, mientras los diputados comunistas 
hemos estado en esos momentos evitando 
una masacre, ... 

Un señor DIPUTADO.-Haciéndole un 
favor al Gobierno. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-. . . un elemento del Gobierno nos 
ha tratado de "delincuentes". ¡ Nosotros 
no somos delincuentes! ¡ Nosotros somos 
Diputados representantes del pueblo, y el 
que habla lo es por un cuarto período. 

Nosotros protestamos ante esta actitud 
de un simple funcionario, favorito tal vez 
del régimen, que nOs ha calificado de de­
lincuentes. Creemos que la Cámara debió 
haber solidarizado con nuestra protesta, 
por cuanto no se trataba en este caso del 
problema de Millas, Pontigo y GaIlegui­
llos, sino que está en juego el prestigio del 
fuero parlamentario, conforme a los dere­
chos que nos da la Constitución. 

Hemos hablado con el Presidente de la 
Cámara y tenemos que reconocer la defe-

rencia que ha tenido con nosotros. Como 
Presidente de la Cámara ha tomado con­
tacto inmediato con el señor Ministro del 
Interior y ha ido Con nosotros hasta su 
despacho; ha expuesto estos problemas de­
fendiendo el fuero parlamentario, lo cual, 
reconocemos y agradecemos. 

Todo esto ha servido para aclarar un 
poco los hechos ante la opinión pública, ya 
que algunos elementos, por cierto descon­
trolados, se ha permItido, con cierta lige­
reza, insultar a los Diputados comunistas, 
que son fieles representantes del pueblo. 

Por todas estas razones, juntamente con 
dejar esclarecidos los hechos, estampamos 
nuestra más en~rgica protesta por las ex­
presiones de insulto, ya que nuestro pro­
ceder ha sido el que correspondía en esos 
momentos de angustia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el timpo de Su Señoría. 

El Comité Democrático Nacional solici­
ta se transcriban al señor Ministro del In­
terior, en nombre de la Corporación las 
observaciones formuladas por los Hono­
rables señores Millas, Pontigo y GalIegui­
llos Clett. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

rSe levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas y 

32 minutos.' 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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